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INTRODUCCION 

LA PRESENTE INVESTIGACIÓN TRATA DE ANAL1ZAR DOS ASPECTOS -. 
~UNDAMENTALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA OFICINA DE RECURSOS Fl 
NANCIEROS EN LA DIRECCIÓN GENERAL !.JE ARANCELES DE LA SECRETARÍA 

DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, QUE SE REFaEREN A LOS DESFAS~ 

MIENTOS QUE SUFRE LA ÜF!CIMA CONFCt;~·'.E A LOS f'ANUALES DE PROCEDl 

MIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN TIPO DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATl 

VAS Y A LAS PROPUESTAS DE SIMPL!F!CAC!Ó!J Ai)MrnISTRATIVA, PARA

ELLO, EN EL CAPfTULO l SE TRATAN LOS ANTECEDEHTES DE LA SECRET!l 

RfA, SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, OBJETIVOS Y ATRliUCIONES, ASI COMO 

LOS RELATIVOS A LA SUBSECRETARIA DE.Co;1ERc10 fXTERIOR, DJREC- -

CIÓN GENERAL DE ARANCELES Y SU COORD!tlACIÓN 7l.IIMINISTRAT!VA, VA

QUE ESTOS PERMITIRÁN LA ADECUADA INTRODUCCIÓN Y DELIMITACIÓN -

DEL OBJETO DE ESTUDIO, 

DEL MISMO MODO, EN EL CAPfTULO I I SE INV!ST!GARÁ LO REFE-

RENTE A: LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y OBJETIVO DE LA OFICINA DE RE

CURSOS FINANCIEROS, ASÍ COMO LOS DESFASES" QU.E SE PRESENTAN, CO!i 

FORME A LOS MANUALES ANTES MENCIONADOS, 

* DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, f~¡\DRID, :JiEAL Acti.DEMIA ESPA
ÑOLA, ED, XIX, 1970. ESTE TEXTO L,\ t:.3TA!3LEtE C01·'0 DIFEREMCIA
DE FASES Y A SU VEZ, ESTA ÚLTIMA P ... LABRA LA CEFINE C0110 CADA -
UNO DE LOS DI VERSOS ASPECTOS QUE PRESEilTA urt FENÓMENO NATURAL-º UNA COSA, DOCTf\IN/\, NEGOCIO, ETC ... tJ.\RA EFECTOS DE ESTE 
TRABAJO SE REFlERf' A LAS 1\CTlVl!"lArF.s ASIGMl\t'AS A llN ÁREA ADMI
NISTRATIVA fllSTiiJiA ,\ LA ESTABLtcl::':\ !ON LOS ~'.ANUAi.ES DE PROCE
DIMIENTOS DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIV~S Y CE ORGANIZA- -
CIÓN TIPO DE LAS COORDINACIONES ACMI~ISTRATUVAS. 



2. 

EN EL APARTADO RELATIVO A LOS DESFASE!·, SE BUSCA ENTENDER

LOS PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADIS, OUE CONFORME A -

LOS MANUALES SE DEBEN REA~IZAR, ASl COMO _LDS QUE DE HECHO LLEVA 

A CABO LA OFICINA, A EFECT'ó DE IDENTIFICAR POSIBLES DESFASAMIE[i 

TOS CONFORME A LO INDICADO EN LOS MISMOS, DE LA MISMA FORMA, -

TAMBl~N SE VERAN LAS FUNCIONES QUE SE RE~HREN AL PAGO Y CONCI

LIACIÓN DE LA NÓMINA EN DONDE AL PARECER ~ENCUENTRA~ COND!CIQ 

NES DISTINTAS, YA QUE LA PRIMERA LA EJECUTI; LA OFICINA DE ADMI

NISTRACiÓN DE PERSONAL CONTRARIAMENTE A LO ESTABLECIDO; MIEN- -

TRAS QUE LA CONCJL!ACIÓN DE LA NÓMitlA LA UESARROLLA EL ÁREA DE

RECURSOS FINANCIEROS DEBIENDO SER LA DE ATI1UN!STRACIÓN DE PERSQ 

NAL LA RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN, 

POR LO QUE RESPECTA A LAS CONCLUS tONEf. DE ESTE CAPÍTULO, -

SE DESTACAN ALGUNAS CONSIDERACIONES EN REL~CIÓN A LOS DESFASA--

M!ENTOS OBSERVADCSJ RELATIVO~ A LAS f""'•••''*'"-·- .... '"" .... ~-- .... 1·u11\.. 1 ui-c.:>: uc. t"Al:IU DE LAS N\i 

MINAS AL PERSONAL Y CONCILIACION DE LA NÓMDNA QUINCENAL, ASl CQ 

MO LA REVISIÓN Y AJUSTE DEL MANUAL DE PROCiD!M!ENTOS DE LAS DE-- -
LEGACIONES ADMINISTRATIVAS, TOD,'\ VEZ CUE ~S PROCEDIMIENTOS DE-

ADECUACIONES PRESUPUESTALES Y SISTEMA ~E aNTROL PRESUPUESTAL -

SE ENCUENTRAN AS 1 GNADOS CONFORME A ESTE D.Ol:UMENTO AL COORD 1 NA-

DOR ADMINISTRATIVO, SIENDO QUE POR SU NATtRALEZA FINANCIERA DE

BERlAN ESTAR DENTRO DE LOS CO~RESPONDIENTES A LA ÜF IC IMA DE RE

CURSOS FINANCIEROS. 

POR OTRA PARTE, EL CAP[TULO Ill TRAT>XRÁ DE ANALIZAR LOS -

ASUNTOS REFERIDOS A LA SIMPLIFICACIÓN ADMt'HSTRATIVA EN LA SE-

CRETAR[A, AS[ COMO REALIZAR EL DIAWÓSTICO DE PROCEDIMIENTOS EN 
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LA OFICINA, 

EN EL ASPECTO DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA SE INTENTA

RÁ DESTACAR LAS ACCIONES QUE EN ESTA MATERIA HA DESARROLLADO LA 

DEPENDENCIA CONFORME: AL ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 8 DE AGOSTO -

DE 1984, EN EL QUE "SE AUTORIZA A LA SECRETARfA DE LA CONTRALO

RlA GENERAL DE LA FEDERACIÓN A COORDINAR, DA~ SE6UIMIENTO y co~ 

TROLAR DICHO PROCESO EN ~L SECTOR PÚBLICO"•, ASÍ COMO UN ANÁLI

SIS GENERAL DEL DOCUMENTO MENCIONADO. CABE HACER NOTAR QUE LA

DEPENDENCIA SE PROPUSO CONCRETAR UNA DE LAS ?OLiTICAS PRINCIPA

LES DEL EJECUT I vo' FEDERAL QUE ES LA MoDERN 1z.;;c1 Ó~! ADM lM 1 STRA TI -

VA DEL SECTOR PúBLICO, MEDIANTE UN PLAN .DE T:F.ABAJO QUE CONTEl".-

PLA CONJUNTAMENTE LAS ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y DESCONCENTR~ 

CIÓ~ ADMINISTRATIVA. POR LO QUE PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO -

SE TRATARÁ DE HACER ESPECIAL ENFASIS EN EL ESTUDIO DE LAS MEDI-

DAS IMPLANTADAS RELATIVAS AL APOYO ADi'iirHSTF.'AliVO iiJTERMO. 

EN CUANTO AL APARTADO DE DIAGNÓSTICO DE ?ROCEDIMIENTOS, SE 

CONSIDERA CONVENIENTE ANALIZAR Y DESGLOSAR LAS ACTIVIDADES CO-

RRESPONDIENTES A LA ELABORACIÓN DEL /l.NTEPROYECTO PROGRAMÁTICO -

PRESUPUESTAL; SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTAL; ELABORACIÓN DEL

OFICIO DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL; TRÁMITE DE RECIBOS DE GASTOS 

ANTICIPADOS; TRÁMITE DE RECIBOS DE PECUPERACJÓN DE GASTOS Y TR~ 

MITE DE GASTOS DE OFICINA, RESULTANDO AL PARECER QUE EN EL RE

LATIVO AL OFICIO DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL LA INTERVENCIÓN DE-

• DIARIO OFICIAL DEL 8 DE AGOSTO DE 1984~ PAG, 4 
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LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SUB.SECRETARIA DE COMERCIO

ExTERIOR PARA CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DEL SUBSECRETARIO, NO 

ES NECESARIO EN ESTE PROCEDIMIENTO, YA QUE LOS LINEAMIENTOS GE-. 
NERALES DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS Y LOS CORRESPONDIE[ 

TES AL EJERC re [o y CONTROL DEL PRESUPUESTO NO LO SEÑALAtl COMO -

REQUISITO PARA SU TRÁMITE Y MANEJO, 

ASIMISMO, EN CUANTO A LOS TP.ÁMiTES DE l:ASTOS A~!T!CIPADOS Y 

DE RECUPERACIÓN DE GASTOS, SE OBSERVA QUE LAS ACTIVIDADES LLEV~ 

DAS A CABO PARA SU REALIZACIÓN SON BASTANTE COMPLEJAS Y PROBA-

BLEMENTE EXISTEN DESVENTAJAS QUE SERÁ NECESARIO ANALIZAR. 

EN LO QUE RESPECTA A LAS PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS DE SIM

PLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SERÁ CONVEN!ENTE SEÑALAR QUE EN ES-

TE APARTADO SE TRATARÁ DE CONTR!BU !R DE UN.l\ !-11VlERA SERTA A LA -

TAREA QUE EN ESTA MATERIA REALIZA LA SECRETARÍA, SOBRE TODO rn

UN INTENTO DE HACER MÁS ÁGIL·LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS

FlNANCIEROS MANEJADOS POR LA OFICINA MENCIONADA Y LA COORDINA-

CIÓN ADMINISTRATIVA DE LA LiIRECCIÓN fEN:':RAL DE ARANCELES. POR

TAL MOTIVO, EN LA ELABORAC l Ótl DEL ÜFIC !O DE AFECTAC 1 ÓN PRES U- -

PUESTAL SE PROPUSO SUPRIMIR LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A

LA AUTORIZACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR POR LAS

RAZONES ANTES EXPUESTAS, LOGRANDO CON ELLO DISMINUIR EL TIEMPO

DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS -

FINANCIEROS Y DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, -

HACIENDO MÁS OPORTUNO Y EFICIENTE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO-

ASIGNADO, 



'· 
FINALMENTE, rn LAS CONCLUSIONES DE ESTE G.~PfTULO SE CONTE~ 

PLARAN, EN~RE OTRAS, ALGUNAS CONSIDERACIONES ~2ALIZADAS AL PRO

CEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL OFICIO DE AFEcn.:róN PRESUPUESTAL, 

RESULTANDO QUE CON LOS CAMBIC~ SUGERIDOS ·sE PE::1MITA REDUCIR rn-

30% LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO PARA SU A~TORIZACIÓN, EVI-

TÁNDOSE LA TRIANGULAC!Ótl QUE EJERCE LA COOPDIT:!.:..CIÓN 11.DMH:ISTRA

TIVA DE.LA SUBSECRETARÍA DE COMERCIO ExTERIOR .. 



CAPITULO 1 

S E C O F 1 

1.1 MAP.CO DE REFERENCIA 

CON EL PROPÓSITO DE DESTACAR LA IMPORTANCIA QUE REPRE-

S1ENTA LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, ES CONVENIENTE HACER MENCIÓN -

QlLJE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ENTENDIDA COMO GOBIERNO EN ACCIÓN 

R~SPONDE A SITUACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS QUE SURGEN DEL -

A~ARATO PRODUCTIVO DE UNA SOCIEDAD, 

DE ESTE MODO,· ES NECESARIO.REALIZAR UN ANÁLISIS GENERAL 

Di!: LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE MÉXICO, ASl COMO LOS PROBLEMAS ES

TRUCTURALES DE LA MISMA, A FIN DE ESTABLECER EL VfNCULO Y LA Dl 

RECCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EJERCE LA SUBSECRETARfA DE COMERC!O

Eil:TERlüR DE LA SECúrl* EN LA ECONOMlA NACIONAL EN MATERIA DE CQ 

MERCIO EXTERIOR, 

PÁRA TAL FIN, ES MEMESTER SEfiALAR QUE MÉXICO HA ALCANZ8. 

DO UN DESARROLLO INDUSTRIAL I~TERMEDIO, CON UNA POBLACIÓN PREDQ 

MIUNANTEMENTE URBANA, EN EL QUE EL ESTADO SE HA MODERNIZADO, NO -

OE:STANTE, A TRAVÉS DEL DESARR~LLO SE HAN AGUDIZADO ALGUNOS PRO

BL~MAS DE CARÁCTER ESTRUCTURAL EN LA ECONOM!A DEL PAfS, MAN!FE~ 

TÁ~DOSE FUNDAMENTALMENTE EN DESEQUILIBRIOS DEL APARATO PRODUCTl 

va y DISTRIB.UTIVO; INSUFICIENCIA DEL AHORRO INTERNO_; ESCASEZ DE 

• SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL ? 

'~ ~ .. 
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DIVISAS Y DESIGUALDAD EN LA DISTRIBUE~ÓN DE LOS BENEFICIOS DEL

DESARROLLO 

AHORA BIEN, CON EL FH-! DE DESTACAR ALGUNOS DE LOS ASPE\;;_ 

TOS MÁS IMPORTANTES DE LAS DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES DE LA ECQ. 

NOMIA, SE ESTIMA CONVENIENTE COMENTAR BREVEMENTE LOS PROCESOS -

RELATIVOS A LOS MISMOS, 

EN RELACIÓN A LOS DESEQUILIBRIOS DEL APARATO PRODUCTIVO 

Y DISTRIBUTIVO, ES NECESARIO SEÑALAR QUE LA ESTRUCTURA ECOiJfü:¡

CA HA EVOLUCIONADO DE MANERA DESEQUILIBRADA, ~STO ES, FRENTE A

ALGUNOS SECTORES DE ACTIVltiAD CUE HAN MOSTRADO AVA~CES ACELERA

DOS, SE ENCUENTRAN OTROS CON UN AGUDO ATRASO PRODUCTIVO, ASIMI~ 

M01 COEX 1 STEN, POR UN LADO, GRANDES !HHD.~.DES DC CAR,;CTER OL!GO

p(JL[CO Y, POR OTRO, PROLIFERAN m! IDADES PEQUEÑAS OUE NO CUENTAN 

CON LOS RECURSOS Y APOYOS CREDITICIOS NECESARIOS, PARA MANTENER 

NIVELES PRODUCTIVOS ADECUADOS. 

lo ANTERIOR, HA Gt::NE~ADO Y ACENTUADO PROBLEMAS VERTEBR~ 

LES EN LA ECONOMf A, QUE SE REFLEJAN FUNDAMENTALMENTE EN LA INC!l 

PACIDAD PARA ENFRENTAR LA COMPETENCIA EXTERNA Y ESCALAS INAPRO

PIADAS AL TAMAÑO DEL MERCADO INTERNO, PROPICIANDO UNA ALTA VUL

NERABILIDAD FRENTE AL EXTERIOR. 

AHORA BIEN, CON EL OBJETO DE ADVERTIR EL COMPORTAMIENTO 

QUE HAN MOSTRADO LOS SECTORES, SE ESTlHA CONVENIENTE HACER UN -

ANÁLISIS, COMENTANDO ÚNICAMENTI: LOS ASPECTOS FUNDM:ENTALES DE -
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CADA- UNO DE ELLOS, A FIN DE PONDERAR SU DINAMISMO EN El DESARRQ 

LLO ECONÓMICO DEL PAfS. 

~· 

EN EL SECTOR PRIMARIO SE APRECIA QUE LA PRODUCCIÓN AGRf 

COLA· MANTUVO EN El PASADO UN ELEVADO ~ITMO DE CRECIMIENTO, SUPt 

·RIOR Al DE LA POBLACIÓN, PROPICIANDO ~L DESARROL~O DE TODA LA -

ECONOMf A; NO OBSTANTE LOS EXCEDENTES "GENERADOS POR LA AGR !CUL TIJ. 

RA FUERON UTILIZADOS PARA CIJBR!R EN G~N MEDIDA LAS r·!ECES!DADES 

DE UNA INDUSTRIALIZACIÓN ACELERADA, P~OVOCANDO A PARTIR DE 1965, 

EL INICIO DE UN PERIODO DE LENTO CRECJMIENTO DE LA MISMA, PRE-

SENTANDO DECRECIMIENTOS SIGNIF!CATIVm FRENTE A OTROS SECTORES

DE ACT!VrDADES, HASTA OUE SE REVIRTIÓ LA TENDENCIA EXPORTADORA, 

CONVIRTI~NDOSE EN PAfS IMPORTADOR DE ALIMENTOS. 

COMO RESULTADO DE LA PROBLEMÁ<lICfi. OUE PRCSENTA LA AGR-I-

CULTURA MEXICANA., SE MANIF!E'STA QUE Cfl'IJJUNTAMENTE AL ESTANCA- -

MIEHO DE LA PRODUCCIÓN SE PRODUJO El REZAGO RELATIVO DEL BIE-

NESThR DE ,AMPLIOS GRUPOS DE LA POBLACi!ÓN EN EL CAM!'O Y LA EXPUI,,. 

SIÓN PERMANENTE DE UNA PARTE DE SU FUERZA 'DE TRABAJO, 

ASIMISMO, AUNADO A ESTA DESCA'PITALIZACIÓN SE L!MITARON

LOS MONTOS DE F l NANC 1AM1 ENTO DEST 1 NADlllS AL SECTOR AGROPECUAR I o, 

CON LO QUE SE ANULÓ UNA DE LAS AL TE RNAT I VAS FUNDAMEtJTALES DE R!;_ 

CUPERAC!ÓN, HACIENDO CON ELLO TODAVIA MÁS INSUFICIENTE E INEFI

CIENTE SU PRODUCCIÓN. lo ANTERIOR, CUNTRIBUYÓ A ACRECENTAR EL

PROBLEMA RELATIVO AL INTERMEDIARISMO, EL CUAL CONTINÚA LASTIMA~ 

· DO SEVERAMENTE EL PROCESO RAC l ONAL ENITRE LA PRODUCC ! ÓN Y COMER-
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CIALIZACI6N, 

POR LO QUE TOCA AL SEC10R SECUNDARIO, SE OBSERVA QUE EL 
' 

DESARROLLO INDUSTRIAL HA REPRESENTADO LA ACTIVIDAD MÁS DINÁMICA 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO DEL P~fs, TOOA VEZ SI SE CONSIDERA QUE 

LA PARTICIPACIÓN DEL PRODUCTO lNDUSTREAL E~ EL TOTAL DEL PRODU~ 

TO INTERNO BRUTO CP_!B) HA PASA.to DEL 29.2~ EN 1960 AL 35,2% EN-: 

1980 11. No OBSTANTE, LA ESTr:..;cTURA INDUSTRIAL MUESTRA UN GR~ 

DO DE INTEGRACIÓN INSUFICIENTE PARA EVOLUCIONAR DE MM!ERA INDE

PENDIENTE •. 

DE IGUAL FORMA, LA VULNERABIL[DAD EXTERNA DEL SECTOR SE 

MANIFIESTA EN LA INTENSIDAD DEL USO DE INSUMOS IMPORTADOS Y EM

SU POCA CAPACIDAD PARA EXPORTAR; ASIMISMO, LA POL(TICA CE PRO--

TECCIÓN HA FAVORECIDO UNA. SIJSTITIJC!ÓN DE !MPORT/\C!OMES POR ETA-

PAS CON BAJOS NIVELES DE EFICIENCIA, QUE HA TENIDO COMO CONSE-

.CUENCIA UN APARATO 'PRODUCTIVO POCO D!'fERSIFICADO. 

POR OTRA PARTE, EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN HA COAQ 

YUVADO A UNO DE LOS PROBLEMAS ESTRUCTURALES DE LA ECONOMfA, CO

MO ES LA CONCENTRACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓt1ICA EN UNAS CUAN-

TAS ZONAS URBANAS, APRECIÁNDOSE QUE "TAN SÓLO EN EL AREA METRO

POLITANA DE LA CIUDAD DE M~XICO SE GENERA ALREDEDOR DEL 30% DEL 

PIB Y EL 40% DE LA PRODUCCIÓN MANUFACTURERA" 2/. 

1/ PLAN NACfONAL DE DESARROLLO 1983-1988, PODER EJECUTIVO FEDE
RAL, 1983, PAG. 92 

2/ raro, PÁG. 93 



FINALMENTE EL SECTOR TERCIAR!Oa HA INCREMENTADO SIGNIFl 

CATIVAMENTE SU PARTICIPACIÓN E~ EL PRO~UCTO Y EL EMPLEO, A MEDl 

DA QUE LA SOCIEDAD SE URBANIZA Y SE DIVERSIFICA, 

AHORA BIEN, EN MATERIA DE ABASTO EN SUS TRES·DIMENSIO-

NES (TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN) HA CONTRI-

BUIDO HA MEJORAR EL FUNCIONAMIH!TO DEL APARATO PRODlJCTrVO. SirJ 

EMBARGO, LAS AMPLIACIONES A LA INFRAESiRUCTURA DE TPANSPOPTE Y

ALMACENAMIENTO CONTINÚAN MOSTRANDO D~FlCIT SIGNIFICATIVOS FREN

TE A UNA ACELERADA EXPANSIÓN ECO~ÓM!CA. 

LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN PRESENTA UNA CONCENTR~ 

Cl0N ESPACIAL Y UN EXCESIVO l~TER~EDIAPISMO QUE ENCARECE LOS -

PRODUCTOS, 

COMO RESULTADO DE LAS DEFICIENCIAS COl-~ENTA!:JAS, ENTRE 

OTRAS COSAS, SE HA CONTRIBUIDO A LA APARICIÓN DE ESTRUCTURAS -

OLIGOP0UCAS Y A LA DESVINCULAC!.ÓN ENTRE LOS PROCESOS DE PRODU(:_ 

CIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, 

POR OTRA PARTE, EN RELACIÓN A lA INSUFICIENCIA DE AHO-

RRO INTERNO, ES CONVENIENTE SEÑALAR QUE ESTE PROBLEMA EXISTE EN 

FUNCIÓN DE ATENDER LAS NECESIDADES BÁSICAS DE UNA POBLACIÓN EN

CONSTANTE CRECIMIENTO, POR TAL MOTIVO, LA DINÁMICA MISMA DE LA 

INDUSTRIALIZACIÓN, LOS REQUERIMIE~TOS DE INFRAESTRUCTURA Y LA -

NECESIDAD DE BIENES Y SERVICIOS BÁSICOS PARA UNA SOCIEDAD EN R~ 

PIDO PROCESO DE URBANIZACIÓN DETERMINA~ON QUE LOS ESFUERZOS DE-
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IN\.'.ERSl6N DEL SECTOR PúBLICO .:!.UMENTARl\'l SIGNIFICATIVAMENTE, LOS 

CUALES SE FINANC !ARON FUNDAMET;!Tt\LMENT:E A TRAVtS DEL AHORRO IN-

TERNO GENERADO BÁSICM1ENTE POR LAS EMffiESAS PRIVADAS Y EL ESTA-
.r· 

DO. 

SIN EMBARGO, LA PtRDIDA DE orn~~ISlt.O QUE EXºEfW~ENTÓ EL 

PROCESO DE DESARROLLO EN LA DtCAD.:\ AN:r:TRIOR OBLIGO A RECONSIDE

RAR LAS POLÍTICAS QUE ORIENTA!l'A:~ EL CTtCIMIENTO PARA rlACEP. i"ÁS

EXPANS!VA LA RELATIVA AL GASTO PÚELIC"O, RECURRIÉNDOSE COMO ME-

DIOS DE FINANCIAMIENTO, A LA CAPTACIÓN PREFERErlC!AL. DEL AHORRO

INTERNO Y AL ENDEUDAMIENTO EX1ERNO. lSTE ÚLTIMO SE HA AGUDIZA

DO DE MANERA SIGNIFICATIVA, Al GRADO JE QUE EL 56.5% DEI_ TOTAL

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDBBCIÓN DEL EJERCICIO 1983, 

SE DESTINARÁ A CUBRIR EL EXCESIVO SERNIC!O QUE ÉSTA REPPESEi.'TA Y. 

CABE SEÑALAR QUE SE TUVO LA HB!ES !DAD DEL EMDEUDAMI ENTO 

EXTERNO, DEBIDO FUNDM)ENTALMf:JgTE A LAE DEF IC 1ENC1 AS Y R 1 G IDECES 

- DE LA POLfTlCA TR!BUTARiA Y DE PRECIOE Y TARIFAS EN LA MOVILIZ~ 

CIÓN ne LOS RECURSOS INTERNOS PARA EL DESARROLLO, PROVOCANDO -

QUE EL AHORRO PÚBLICO SE DETERIORARA,. P.ASANDO DEL 3,3r DEL PIB
EN 1970 A CERCA DE CERO EN 1981-82 41. ASIMISMO, SE OBSERVÓ -

UN CRECIMIENTO EXCESIVO DE LOS SUBSID:!OS Y TRANSFERENCIAS A EM

PRESAS PARAESTATALES, EN LAS CUALES Sf HAN REGISPlADO DEFICIEN

CIAS PRODUCTIVAS, AL RESPECTO, EL GGFIERNO EN UN ESFUERZO POR-

31 EL MERCADO DE VALORES, NOM. 3, NACDNAL FINANCIERA, S,M.C. 
FEBRERO DE 19G8, PAG. 25 

4/ OP. CIT., PÁG. 96 



CORREGIR ESTA SITUACIÓN, ACTUALMEHTE SE ENCUENTRA DESARROLLANDO 

UNA POL!TICA TENDIENTE A DISMINUIR SUSTANCIALMENTE LAS MINISTRA 

CIONES FISCALES Y EH UN FRANCO ADELGAZAMIENTO DEL SECTOR PARAE~ 

TATAL, ADEMÁS·DE QUE EN EL P~ESENTE A~C SE HAH EXPEDIDO DIVER-

SOS DOCUMENTOS EN LOS QUE SE PREV~ RECORTES AL PRESUPUESTO DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SOBRE TODO EN MATERIA DE GAS

TO CORRIENTE E INVERSIÓN COMO EL LLAMADO DECRETO DE AUSTERIDAD

DEL 4-I-88 5/. 

Orno PROBLEM QUE AFECTA GRAVEMENTE EL EQUILIBRIO ECONQ 

MICO DEL PA!S, ES EL RE~ERIDO A LA ESCASEZ DE DIVISAS, EL CUAL

SE HACE EVIDENTE, ENTRE OTRAS COSAS, POR LA FALTA DE AHORRO IN

TERNO, AHORA BIEN, ENTRE LOS MÚLTIPLES FACTORES QUE ACENTÚAN -

ESTA DEFICIENCIA ESTRUCTURAL, DESTACAN LA BAJA COMPETITIVIDAD -

DE LA MAYORÍA DE LOS PRODUCTOS NACIONALES, PROPICIADA FUNDAMEN

TALMENTE POR LAS PROPIAS INEFICIENCIAS DEL APARATO PRODUCTIVO;

LA AUSENCIA DE CANALE.S ADECUADOS DE COMERCIALIZACIÓM EXTER1~A; -

LA AGUDA DEPENDENCIA DE LAS IMPORTACIONES DE BIENES DE CAPITAL

E INSUMOS INTERMEDIOS Y EL COMPORTAMIEHTO PROTECCIONISTA DE LAS 

ECONOMfAS DESARROLLADAS QUE SE HAN AGUDIZADO RECIENTEMENTE. 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE APRECIA QUE LA POLÍTI

CA ECONÓMICA NO TUVO LA CAPACIDAD DE AFRONTAR EFICIENTEMENTE 

LOS EFECTOS DERIVADOS DE LA EVOLUCIÓN EXTERNA, HACIENDO A LA 

ECONOMIA MEXICANA MUY SENSIBLE Y ENDEBLE A VARIACIONES EN LAS -

CONDICIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES. 

5/ DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 4-1-88, PÁG. 7 



INTRUMENTOS DE POLITICA ECONO~~iCA EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERLDR 

13. 

lo ANTERIOR, AUNADO A LA DESACEL:=RAC IÓN MARCADA' EN EL -

COMERt1o·INTERNACIONAL, DISMINUYE LAS PGSIBILIDADES DE MEJORAR

LOS DESEQUILIBRIOS ECONÓMICOS INTERNOS, 

POR TAL MOTIVO, LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN PLANTEÓ UNA

ESTRATEGIA DE REORDENAMIENTO ECONÓMICO Y CAMBIO ESTRUCTURAL QUE 

SE PLASMARON EN EL PLAN NACIONAL DE DESA~ROLLO 1983-1988 (PNDl, 

EL CUAL PRETENDE, ENTRE OTROS ASPECTOS, ~LIMINAR LAS RIGIDECES

DE LA ECONOM f A, AS I COMO LOGR
0

AR UN DESAR'~OLLO SOSTEt! IDO QUE NO

SEA TAN SENS l BLE A LAS VAR l AC 1 ONES ECOtlÓi~~l CAS EXTERNAS, 

EN ESTE SENTIDO, LA POLfTICA ECO~ÓMICA ABANDERADA POR -

EL ACTUAL GOBIERNO, HA CONSIDERADO COMO ~NO DE LOS OBJETIVOS -

FUNDAMENTALES EL DE DI NAM 1 ZAR. AL _SECTOR EXPORTADOR, CON EL FIN

OE INCENTIVAR Y DIVERSIFICAR EL APARATO ?RODUCTIVO Y LOGRAR UNA 

BALANZA COMERCIAL PERMANENTEMENTE SUPERAVITARIA QUE PERMITA GE

NERAR LAS DIVISAS QUE EL PROPIO DESARROLLO LE DEMANDA. 

DE ESTE MODO, A FIN DE APRECIAR EL VINCULO E INTERRELA

CIÓN QUE SE GENERA ENTRE EL COMERCIO EXTERIOR EN f1ÉXICO Y LA -

SUBSECRETARIA QUE SE ENCARGA DE ATENDER LOS ASUNTOS EN ESA MAT~ 

RIAJ ES PERTINENTE SE~ALAR QUE LAS ACCIONES DESARROLLADAS POR -

EL GOBIERNO EN ACCIÓN RELATIVAS A NANTENE:R UN TIPO DE CAMBIO 

REALISTA Y PP-OMOVER APOYOS OFICl,\LES A LA EXPORTACIÓN MO SON S!J 
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FICI ENTES PARA ESTIMULAR Y FORTALECER .l'tL SECTOR EXPORTADOR, DE 

TAL SUERTE, QUE EL Pl'ID Y El PROGRAMA :·r}~'.\C 1 DNAL DE FOMENTO INDUS

TRIAL Y COMERCIO EXTERIOR <PRONAFICE) 5/, PLANTEAN LA NECESIDAD . -
DE RACIONALIZAR GRADUALMENTE LA PROTECCIÓN Y UTILIZAR•DE MANERA 

COORDINADA Y ÁGIL LAS POLfTICAS MACRO&:ONÓMICAS SECTORIALES Y -

DE PROMOCIÓN, 

Es ASl COMO EL PND ESTABLECE .0..vMO OBJETIVO CENTRAL DEL

COMERCIO EXTERIOR DEL PAfS, EL REFERiiDJ A "EQUILIBRAR, AMPLIAR

y DIVERSIFICAR LAS RELAC IOtlES COMERC lt:"~ES, SOBRE LAS BASES DE -

FOMENTO PERMANENTE A LAS EXPDRTAC 1 OtlES DE PRODUCTOS NO PETROLE

ROS Y LA SUSTITUCIÓN SELECTIVA Y EFI~JENTE DE IMPORTACIONES Y -

BIENES INTERMEDIOS DE CAP!TALª 7/,. 

AHORA BIEN, CON EL OBJETO DE I::Z:NCRETAR EL OBJETIVO AN-

TES MENCIONADO, EL PRONAFICE HA CONTEMt'LADO 4 POLÍTICAS ECONói-11 

CAS TENDIENTES A HACER MÁS EFICIENTE Y DINÁMICO EL COMERCIO EX

TERl0R. ESTAS SON LAS RELATIVAS A LA .'Y.ACIONALIZACIÓN DE LA PRQ 

TECCIÓN; FOMENTO A LAS EXPORTACIONES; ~E NEGOCIACIONES COMEPCI~ 

LES INTERNACIONALES; Y DE FRANJAS FRON<íERIZAS Y ZONAS LIBRES 8i, 

lA PRIMERA CONTEMPLA DOS TIPOS DE MEDIDAS A REALIZAR: -

REFERENTES A LA ELIMINACIÓN DE LOS PEl\HISOS PREVIOS Y LA REES-

TRUCTURACIÓN ARANCELARIA, A FIN DE QUE LA ESTRUCTURA DE PROTEC-

6/ DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 12-Vlll-84 
7/ PROGRAM/\ NACIONAL DE FOMENTO INDUSPllAL Y COMERCIO EXTERIOR 

1984-1988, PODER EJECUTIVO FEDERAL, AGOSTO 1984. PAG. 119 
·8/ !B[DEM, PÁG. 128-132 
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CIÓN SE SUSTENTE EN EL MEDIANO PLAZO, EN ARANCELES, PERMITIENDO 

UNA MAYOR COMPETITIVIDAD DEL APARATO PRODUCTIVO, AS( COMO ASEG~ 

RAR EL MERCADO INTERNO PARA LA PRODUCCIÓN NACIONAL SIN REDUCIR

EL NIVEL DE EFICIENCIA DE LA MISMA, 

LA REFERIDA AL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, PRETENDE Ali_ 

MENTAR DE MANERA SOSTENIDA LA GENERAC!Ó~ NETA DE DIVISAS Y CON

SOLIDAR A UN SECTOR EXPORTADOR Y MANUFACTURERO. 

LA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, INTEN

TA CONTAR CON ELEMENTOS LEGALES Y OPERATIVOS, INCLUYENDO LAS -

FORMAS NO CONVENCIONALES DE COMERCIO EXTERIOR, QUE IMPULSARÁN -

EL DESARROLLO NACIONAL, 

POR ÚLTIMO, LA RELATIVA A LA DE FRANJAS FRONTERIZAS Y -

ZONAS LIBRES BUSCARÁ LA DIVERS!FICACIÓ~ DE LAS ZONAS FRONTERl-

ZAS Y CONTRIBUIRÁ AL DESARROLLO REGIONAL. 

CABE SEAALAR, QUE LAS POL(TICAS ECONÓMICAS ANTES MENCIO 

NADAS CONSTITUYEN EL OBJETO CENTRAL A CONCRETAR POR LA SECOFl,

ESPECfFICAMENTE A TRAVfS DE LA SUBSECRETAR(A DE COMERCIO EXTE-

RlOR1 LA CUAL SE ENCUENTRA CONFIGURADA POR CUATRO DIRECCIONES -

GENERALES QUE TIENEN A SU CARGO CADA UNA ESTAS POL(TICAS. 

DE TAL SUERTE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARM!CELES TIENE, 

ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES LA DE APLICAR LAS ACCIONES NECESARl1\S

PARA LLEVAR A CABO LA POLfTICA DE RACIONALIZACIÓN DE LA PROTEC-
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CIÓN A TRAVES DE LA ELIMINACIÓN DE LOS PERMISOS PREVIOS Y REDU

CIR DE MANERA EFICIENTE LAS TASAS ARANCELARIAS. 

. 
DE IGUAL MANERA, Y A FIN DE CONSOLIDAR UNA EFICI¿NTE 

VINCULACIÓN ECONÓMICA CON ~L EXTERIOR, SE ESTIMÓ CONVENIENTE, -

QUE ADICIONALMENTE A LOS ESFUERZOS INTERNOS COMO RACIONALIZA- -

C!ÓN DE LA f'P.OTECCIÓ~J, FOMENTO PEPJ·~ANENTE A LAS EXPORTACIONES NO -

PETROLERAS, ASf COMO LA AMPLIACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y EQUILI- -

BRIO DE LAS RELACIONES COMERCIALES, SE ALCANZARA LA COOPERACIÓN 

Y COMPLEMENTACIÓN CON OTRAS ECONOMÍAS ~ TRAV~S DE LA ADHESIÓN -

DE MEXICO AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARPS:CELES ADUANEROS Y (OMER

C ro (GAITl EN AGOSTO DE 1986. EN UN INTENTO OBJETIVO DE ESTIMU

LAR LA PRODUCTIVIDAD Y POR TANTO LA CAPACIDAD COMPETITIVA DE LA 

PLANTA INDUSTRIAL NACIOtlAL, ASf COMO CONTRIBUIR AL ABATIMIEtJTO

DE LOS NIVELES INFLACIONARIOS REGISTRADOS RECIENTEMENTE, 

FINALMENTE, CON EL FIN DE CORREGIR EL ALTISIMO NIVEL DE 

INFLACIÓN COMO UNO DE LOS FACTORES QUE OBSTACULIZAN EL SANO DE

SARROLLO DE LA ECONOMfA, EL GOBIERNO FEDERAL Y REPRESENTANTES -

DE LOS SECTORES OBRERO, CAMPESINO Y EMPRESARIAL SUSCRIBIERON EL 

14 DE DICIEMBRE DE 1987 EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONÓMICA, QUE

REPRESENTA UN ESFUERZO DE CONTENCIÓN AL ALZA GENERALIZADA EN -

PREC ros 9/. 

EL PACTO REFERIDO CONTEMPLA, ENTRE OTROS ASPECTOS, LA -

9/ OP. CIT. PÁ~. l 



DISMINUCIÓN DEL NIVEL DE PROTECCIÓN Ef.ECT!VA DE LA PLANTA PRO-

DUCTIVA NACIONAL MEDIANTE EL REFORZAMJENTO DE LA POL!T!CA DE R¡\ 

CIONAL!ZACIÓN DE LA PROTECCIÓN, BASADm EN LA ADOPCfÓN INMED!~ 

TA DE ARANCELES MÁS BAJOS, COMO UNA D.E LAS MEDIDAS DE 'POLÍTICA

COMERC!AL MÁS IMPORTANTES UARA MARCAR UNA TENDENCIA ACENTUADA A 

LA BAJA DEL NIVEL INFLACIONARIO, Esrn ES, AL DISMINUIR LA TASA 

ARANCELARIA LAS IMPORTAC 1 ONES SE COMPE.ARÁtl A MEMOR PREC 1 O, EV 1-

TANDO QUE LOS EMPRESARIOS CONTINÚEN .A:t.:;:1ENTANDO SUS PRECIOS A -

TRAVtS DE ESTE MECANISMO, 

EN SINTES!S, SE ADVIERTE QUE ESTAS SON LAS ACCIONES MÁS 

IMPORTANTES DESARROLLADAS POR LA ADMHrlSTRACIÓr! PÚBLICA FEDERAL, 

Y EN ESPECfFICO LAS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARIA DE Co-

MERCIO EXTERIOR Y LA DIRECCIÓN GENERA:L DE ARANCELES, EN UM !N-

TENTO DE HACER MÁS EFICIENTE LA ECONO'flfA Y LOGRAR UN DESARROLLO 

SOSTENIDO DE LA MISMA. 

DE ESTE MODO, EL PRESENTE TRA3AJO INTENTA AGILIZAR EL -

FLUJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS MEDIANTE UNA ADMINISTRACIÓN -

MAS SIMPLIFICADA Y EFICIENTE QUE PERMITA A LA ílIRECCIÓN REFERI

DA REALIZAR CON MAYOR PROFUNDIDAD Y EFICIENCIA SU FUNCIÓN OPER& 

TIVA, RELATIVA A LA RACIONALIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN. 
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1.1.l ANTECEDENTES 

CUANDO MÉXICO ALCANZA. SU LIBERrAD CON EL TRATADO DE Có~ 

DOBA, TRAS TRESCIENTOS A~OS DE COLONIZACIÓN ESPAílOLA, SURGE LA

NECESIDAD DE ESTABLECER NUEVOS MECANIS~DS DE ADMINISTRACIÓN PÚ

BLICA QUE AJUSTARAN y ORDENARA!/ LAS NUEVAS.CIRCUNSTANCIAS QUE -

IMPERABAN EN NUESTR·o PAYs, POR LO QUE EN EL MISMO TRP.TADO SE Es_ 

TABLECfA EL NOMBRAMI.ENTÓ INMEDiATO DE UNA JUNTA PROVISIONAL GU

BERNATIVA, LA CUAL EXPIDIÓ EL 8 DE NOV[EMBRE DE 1821 EL REGLA-

MENTO PRovisIONAL PARA EL GOBIERNO INTERIOR y EXTERIOR DE LAS -

SECRETARfAS DE ESTADO Y DEL DESPAtHO U~!VERSAL, POR LO QUE SE·

CREARON CUATRO SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEL DESPACHO, SIENDO LAS 

SIGUIENTES: RELACIONES INTERIORES Y EXTERIORES, JUSTICIA Y NEGQ. 

eros ECLESIÁSTICOS, GUERRA y MARINA y HAC!l:ND!I.. 

Es EN LA SECRETARlA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE RE~AC!Q 

NES [NTERIORES Y EXTERIORES, DONDE ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTEC( 

DENTE DE SECOFL EN CUANTO A FACULTADES PARA INTERVENIR EN MAT~ 

RIA COMERCIAL DEL PAÍS, YA QUE ESTE REGLAMENTO LE CONFIERE ATR! 

BUCIONES PARA ATENDER Y DESPACHAR TODOS LOS RAMOS ECONÓMICOS, -

CONSIDERANDO ENTRE ELLOS EL DE COMERCIO. 

POSTERIORMENTE, EL EJfCUTIVO FEDERAL REALIZÓ UNA SERIE

DE CAMBIOS, APARECIENDO Y DES~PARECIENDO SECRETARÍAS, EN UN IN

TENTO DE ATENDER A MAYORES NECESIDADES Y PRESTAR MEJORES SERVI

CIOS, 
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DE ESTA MANERA, EN 1842 SE PRESENTÓ OTRO CAMBIO SIGNIFI 

CATIVO DEN-TRO DE LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO, EM EL SErlT!DO DE -

QUE EL PRESIDENTE PROVISIONAL EL GENERAL SANTA ANNA EXPIDE LAS-

8ASES DE ORGANIZACIÓN PolITICA DE LA NACiót: A TRAVÉS ·oE LA JUN

TA NACIONAL GUBERNATIVA ~UE NOMBRÓ PARA TAL FIN, DE TAL SUERTE

SE CREÓ POR DISPOSICIÓN, ENTRE OTROS, EL MIN!STER!O DE JUSTI- -

CIA, NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS, !NSTRUCClÓN PüBLlfA E INDUSTRIA, -

AL QUE SE LE ATRIBUYERON ACTIVIDADES EN MATER!A DE CO~ERCIO, RE 

GISTRANDOSE ASf OTRO ANTECEDENTE IMP01'TANTE DE LA ACTUAL SECRE

TARIA 10/, 

DE IGUAL FORMA, ESTM!IJC NUEVM'.f.NTE EtJ LA CÚPULA DE L.1\ -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SANTA ANNA ACORDÓ DICTAR !:L 22 DE ,<\BRIL 

DE 1853, UN DECRETO POR EL CUE SE F!JARON LAS BASES 2E LA ADM!-

NISTRACIÓN DE LA REPÚBLICA HASTA LA PP~MULGAClÓ~ DE UNA NUEVA -

CONSTITUCIÓN, CON EL PROPÓSITO DE DISPONER DE UNA ~EJOR DISTRI

BUCIÓN DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ADMlNfSTRACIÓN, POR LO QUE EL

MENCIONADO t':!NISTERIO (DE JUSTICIA, NE30C!OS EcLESiÁSTICOS, IN~ 

TRUCCIÓN POBLICA E INDUSTRIA) DIVIDIÓ SUS FUNCIONES QUEDANDO CQ 

MO SECRETARIA DE FOMENTO, COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y (Ol-1:RCIO 11/, 

CONJUNTAMENTE EL DECRETO ANTER!CR CON EL DEL V DE MAYO DE-

1853, SEÑALAN LAS RAMAS QUE CORRESPONDl::N A CADA UNO DE LOS MI--

10/ DIARIO OFICIAL DEL 26 DE MAYO DE 1982. PAG. 5 
11/ MANUAL DE ÜRGAN!ZAC!ÓN DEL GrRIER,D FEDERAL 107f, TOMO ! , -

M~X!CO, SECRETAR(A DE LA PRESIDENCIA, 1976, PAG. 151 lGR~ 
FICA) 
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NISTERIOS, 

EN LO QUE SE ,REFIERE A LAS A:;IRIBUCIONES QUE SE ENCUA--

DRAN DENTRO DE LA DEP!fNDENCIA OBJETO IJE ESTE ESTUDIO, •CONSULTAR 

EL APtNDICE Nº 1 12/, 

ASIMISMO; EN ENERO DE 1261 co~ El TRIUNFO DE LA CAUSA -

CONSTITUCIONALISTA, El PRESIDENTE Juf\rEZ EXPIDIÓ INME.D!ATAMENTE 

UN MANIFIESTO A LA NACIÓN QUE EXPRESA1"' CON CLARIDAD SU POLÍTI-

CA RAD l CALMEN TE ll BERAL Y RE FORMADORA.. COMO CON.SECUENC l A DE 

ELLO, EL 22 DE FEBRERO PROMULGÓ UN DEIHETO POR EL QUE SE DISTR!_ 

BUYERON LOS RAMOS. PARA SU MEJOR ATENC~ÓN Y DESPACHO ENTRE SEIS

SECRETAR{AS, SIENDO EN LA SECRETAP.IA JE ESTADO Y DEL DESPACHO -

DE FOMENTO Y DE RELACIONES EXTERIORE~ DONDE SE ENCUADRAN LAS -

ATRIBUCIONES QUE ACTUALMENTE TIENE LA SECOFI 13/. (VER APÉNDl 

CE Nº 2> 

AHORA BIEN, DE MAYO DE 1891 A MARZO DE 1916 COMPARTEN -

LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA MENIIONADA, LA DE HACIENDA Y

CRtDITO PÚBLICO Y COMERCIO EN CUANTO.:-.'. COMERCIO Y. LA DE !=OMENTO 

12/ LEGISLACIÓN f'.EXICANA, COLECCIÓN OMPLETA DE LAS LEYES, DE-
CRETOS Y CIRCULARES QUE SE HAN E~EDIDO EN f~XICO DESDE LA
CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA, ~OMO QUE CORRESPONDE DE -
ABR 1 L A MAYO DE lS5~. ~:tx ¡ co. l\1PRENTA DE JUAN n. NAVARRO 
1853, PAGS, DE LA 104 A LA 107. 

13/ lEGISLAC!ÓN MEXICANA, COLECCIÓN mMPLETA DE LAS DISPOSICIO
NES LEG!Sl.M[\',\S [\l'Efl!DAS il[:)D['JA !;1;D[::'END[NC(,\, ED!Cl·,iN
OF!CIAL. ToMO !X, [~lf'RCNT,\ DEL (J:lERC!O DE ÜUBU\M Y CH1\Vf.: 
A CARGO DE M. LAR/\ 1878, FEBRERO OE 1861. NúM. 5239 
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EN LO QUE SE REFIERE A LA INDUSTRIA 14/, 

COMO RESULTADO DE LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD, SE APR~ 

ClA QUE LOS CONSTANTES Cf\MBIOS INTENTABAN DEFINIR LAS FUNCIONES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA; SIN EMBARGO, NO ES HASTA QUE DoN

VENUSTIANO CARRANZA COMO TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

UNIÓN, EXPIDE EL 13 DE ABRIL DE 1917 UN DEtRETO PUE DELINEA ME

JOR LAS FUNCIONES DEL APARATO ADMINISTRATIVO, REDISTRIBUYENDO -

LAS MiSMAS EN LAS DEPENDENCIAS EXISTENTES Y CREANDO OTRAS. 

DE ESTE MODO, CON FUtWAME!JTO EN ESTE DECRETO, ES COMO -

APARECE POR PRIMERA VEZ LA SECRETARfA D~ INDUSTRIA Y COMERCIO -

CON LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DEL COMtRC!O E INDUSTRIAS EN GENE-

RAL. 

IGUALMENTE, LAS DENOMINACIONES '! ATRIBUCIONES DE LAS S~ 

CRETARfAS Y DEPARTAMENTOS SUFREN. NUEVAMENTE UNA REESTRUCTURA- -

ClÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON LA LEY DE SECRETARfAS DE

ESTADO DEL 25 DE DICIEMBRE DE 1917, QUEDANDO COMO SECRETARfA DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO 15/, POR OTRO LADO, CABE HACER

MENCIÓN QUE EL EJECUTIVO FEDERAL EN UN PERIODO TAN CORTO, ESTA

BLEC 10 CAMBIOS SUSTANCIALES Y RADICALES EN LA ADMINISTRACIÓN PQ 

BLICA FEDERAL, EN VIRTUD DE QUE AUNQUE PERSISTIERON ALGUNAS SE-

CRETARfAS DESAPARECIERON OTRAS Y SE CREARON NUEVAS. 

14/ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL GaRtERNO FEDERAL 1976, TOMO [, -
MEXICO, SECRETARIA DE LA PRES!OHK!A, lS76. P1\G, 151 (GJV\FICA) 

15/ DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE CE 1917. PÁG. 7 
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MÁS TARDE, ABELARDO L. RoDRTGJIEZ SIENDO PRESIDENTE COM§. 

TITUCIONAL SUSTITUTO, ABROGA LA LEY DI SECRETARÍAS DE ESTADO -

DEL 25 DE DICIEl-mRE QE 1917, POR LA .fil SECRETARÍAS DE EST/\DO, -

DEPARTAMENTOS i1DMINISTRAT!VOS Y DEMÁS DEPENDENCIAS DEt PODER 

EJECUTIVO FEDERAL EXPEDIDA EL 4 DE AB~!L DE 1934, POR LA GUE SE 

MODIFICA SU NOMBRE Al DE SECRETARÍA DI. LA ECONOMÍA ~~ACIONAL, 

ADEMÁS SE NOTA CLARAMENTE COMO EL EJ8UTIVO FEDE~Al TIENE LA N~ 

CESIDAD DE INCREMENTAR CONSTANTEMENTE EL APARATO BUROCRÁTICO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE!?.A.L.; cm. EL PROPÓSiTO DE ASISTIR

CON MAYOR RAPIDEZ Y EFICIENCIA LOS ASi~TOS DE SU COMPETENCIA. -

POR LO QUE TOCA A LAS ATRIBUCIONES DE ESTA DEPENDENCIA, DESTA-

CAN: LA ESTADfST!CA NACIONAL; lNTERVrn::IÓN Y CONSUMO, CUANDO -

AFECTEN A LA ECONOM{A GENERAL DEL PAL~ Ml~ERfA; RESERVAS NACIQ 

NALES; COMERCIO INTERIOR, COMERCIÓ EXJERIOR EXCEPTO EN LO QUE -

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE RELACl'l'.NES EXTERIORES 16/, 

EN 1935:, ESTA~DO COMO PRESIDEHTE EL GRAL, L.ó.ZARO CÁRDE

NAS,_ FlRMA !:-A LEY DE SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS, EN

LA Ql!E SE DESTACA LO S IGU 1 ENTE: SE COnlSERVAN LAS M l SMAS SECRET~ 

RlAS E INCREMENTA A 7 LOS DEPARTAMENT~. DE IGUAL FORMA, LAS -

ATRIBUCIONES DE LA SECRETAR!A DE LA [C©NOMfA NACIONAL, PRACT!C~ 

MENTE NO SUFRIERON MODIFICACIONES 17?: No OBSTANTE LO ANTE- -

RlOR 1 EN 1939 SE AGREGA LA SECRETARáA DE ASISTENCIA PÚBLICA Y 

SE REDUCE A 6 LOS DEPARTM1ENTOS. EN CUAMTO A LA SECRETARÍA DE-

16/ DIARIO OFICIAL DEL 6 DE ABRIL bE TI934, PÁG. 6 Y q 

. 17/ DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1935. PAG. 4 
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LA EcoNOMfA NACIONAL SE APRECIA QUE SOffiEVIVE CON LAS MISMAS 

ATRIBUCIONES HASTA 1946, CUANDO YA SON 13 LAS SECRETARfAS. 

r· 

DE LA MISMA MANERA, EN. DICIEMB'fE DE 1946 Y SIN 'vARIACIQ 

NES SIGNIFICATIVAS EN SUS ATRIBUCIONES,, CAMBIA SU NOMBRE AL DE

SECRETARfA DE ECONOMÍA, REPORTÁllDOSE H'ISTA ESE MOMENTO UN TOTAL 

DE 13 SECRETAR TAS Y 2 DEPARTAMENTOS If/. 

Es EL PRES l DENTE ADOLFO lóPEZ f.ATEOS QUI EN EN LAS POS-

TRIMER f AS DE 1948, REAL! ZÓ UNA NUEVA RID I STR I BUC 1 ÓN DE LAS FUN

CIONES DE LA ADMrN!STRAC!ÓN PÜBL!CA, Pffi LO QUE SE ESTABLECIE-

RON 14 SECRETARfAS, 4 DEPARTAMEflTOS_ Y l'. PROCURADURÍAS, CON EL -

PROPÓSITO DE ATENDER MEJOR LAS DEMAND!ffi DE LOS C !UDADANOS, CA

BE SEÑALAR QUE ES EN ESTA FECHA CUANDO APARECE POR SEGUNDA OCA

SIÓN, COMO SECRETARIA DE INDUSTRIA Y Gn-1ERC 10 19/. 

Es DE ESPECIAL· IMPORTANCIA COMINTAR ACERCA DE LA REFOR-

- MA ADMINISTRATIVA CONTEMPLADA EN LA lE..Y ORGÁNICA DE LA ADMlNIS

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN lL DIARIO.OFICIAL DEL 29-

DE DICIEMBRE DE 1976, EN LA CUAL EL PRESIDENTE Jost Ló~EZ PORTL 

LLO INTENTÓ ESTIMULAR Y HACER MÁS EFICENTE LA ADMINISTRACIÓN -

DE LOS RECURSOS DE LA NACIÓN, HACIENDO MODIFICACIONES SIGNIFICA 

TI VAS EN CUANTO A LA ESTRUCTURA Y ATRfilUC IONES, POR LO QUE LA -

DEPENDENCIA QUE INTERESA PARA EFECTOS JE ESTA INVESTIGACIÓN, MQ 

·18/ DIARIO OFICIAL DEL 21 DE DICIH:BREDE 1946. 
19/ DIARIO OFICIAL DEL 24 DE DICIEi"'.BREDE 1958. 

PÁG. 9 
PAG. 7-10 
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DIFICA SU NOMBRE AL DE SECRETARÍA DE Cm'lERCIO, DIVIDIENDO SUS -

FUNCIONES QUE VENIA DESARROLLANDO EN TR~S SECTORES, POR UN LADO 

LA PESCA, QUE SE CONVIRTIÓ EN DEPARTAME::"lTO, POR OTRO, EL INDUS

TRIAL QUE FUE ~SIGNADO A LA SECRETARIA DE PATRIMONIO, ~IENTRAS

QUE EL RAMO COMERCIAL PERMA~ECE Y SE F02TALECE CON LA ATENCIÓN

EXCLUSIVA DE UNA DEPENDENCIA ENCARGADA DE ESOS AS?ECTOS 20/. 

(CONSULTAR AP~ND!CE Nº 3) 

CABE HACER MENCION, QUE ES CON ESTE ORDENAMIENTO JURÍDL 

CO CUANDO SE INTEGRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARMCELES A LA SE

CRETARIA DE COMERCIO, DEPENDIEflDO DIRECTAMEtlTE DEL AP.EA DE LA -

SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR. Es ASÍ COMO APARECE EL PRL 

MER ANTECEDENTE DENTRO DE ESTA SECRETARfA DE LA UN!DAD RESPONS6 

BLE DE ARANCELES. ESTA DIRECCIÓN GENER . .;L PROCEDÍA DE LA SECRE

TARIA DE HAC!ENDA Y CR~DITO PÚBLICO, EN LA QUE INICIALMENTE SE-

u: LLAMÚ DiRt:CCIÓN (iENERAL DE ESTUDIO~ f-iACEND.~RlOS Y ft.SUNTOS Itr 

TERNACIONALES, POSTERIORMENTE SE.LE DENOMINÓ DIRECCIÓ~ GENERAL

DE PROMOCIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES, SIENDO ~STE EL ANTECE-

DENTE INMEDIATO DEL ORGANISMO DE ARANC~iES 21/, 

ASIMISMO, ES CONVENIENTE INDICAR QUE AL INTEGRARSE LA -

DIRECCIÓN GENERAL A LA SECRETARIA TUVO gLJE ADECUARSE A LA ES- -

TRUCTURA INTERNA DE LA MISMA, POP. LO QUE EMTRE oTqos,. SE CREÓ -

20/ DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEfBRE DE 1976. PAG. 3-11 
21/ MMJU,\L OC l'RiiAN 1 :,\C ! Ó~l DE l.>'. u 11\C\.C 1 ÓN GEME>::.:IL DE ARMJCELES 

SECOF!, . DIRECCIÓN t]ENERJ\L VE f1ROGR:.4t!ACIÓN Y COORDINACIÓN -
SECTORIAL, 198( 
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UN DEPARTAMENTO ADM l N 1 STRAT! VO QUE SE J .. :E DENOM 1 NÓ DELEGAC 1 ÓN 11.Q 

MINISTRAT!VÁ, A EFECTO DE QUE A TRAVtS DE ÉSTE SE LLEVARA A CA

BO LA ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y

FINANCIEROS, AS! COMO LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSOMAL, CON EL 

FIN DE PERMITIR EL EFIC!ENl.E FUNCIONA~IENTO DE LA UNIDAD RESPO~ 

SABLE, 

DE ESTA FORMA, ES COViO i·.?ARECE EL PRIMER AilTECEDENTE DE 

LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, ASf COMO LA OFICINA DE RECURSOS 

FINANCIEROS, RUE PARA ESE ENTONCES YA FORMABA PARTE DE LA ES- -

TRUCTURA ORGÁNICA DE LAS DELEGACIONES. 

FINALMENTE, LA ÚLTIMA REFORMA RELEVAMTE A LA LEY 0RGÁNL 

CA DE LA ADMI~ISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL REGISTPADA EL 29 DE DI

CIEMBRE DE 1922, PERMITE APRECIAR LA DTSTRIBIJC!Ót~ ~.CTUl'.L DE LAS 

ATRIBUCICNES EN LOS DISTINTOS SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN Pú

BLICA MEXICANA, 

DE LO ANTER 1 OR EXPUESTO .. , LA SECRETAR fA OBJETO DE ESTE -

ESTUDIO CAMBIA SU NOMBRE AL DE SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL, TODA VEZ QUE SE LE SUMARON LAS FUNCIONES QUE EN ES

TA MATERIA TENfA LA EXTINTA SECRETARiA DE PATRIMONIO Y FOMENTO

lNDUSTRIAL 22/. (VER APtNDICE Nº 4) 

RESTANDO ÚN!CAr1ENTE MENCIONAR QUE LA DIRECCIÓN GENERAL-

22/ DIARIO 0FICl~L DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982. PÁG. 5 
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DE ARANCELES NO SUFRIÓ CAMBIOS, CÓNSERVÁl-:DOSE COMO PARTE FUND/\- . 

MENTAL DEL AREA DE COMERCIO EXTERIOR DE ESTA SECRETARfA, 

1.1.2 ESTRUCTURA ORl:AN!CA 

EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE (OMEP.C!O

y fOMENTO INDUSTRIAL, DESTACA COMO ÓRG~NO MÁXIMO, EL AREA DEL -

SECRETARIO CONSTITUlDA POR CINCO DIREC:CI01jES GENERALES Y UNA 

CONTRALORfA INTERNA, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR Y CONTROLAR EL 

ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 

POR OTRO LADO, LA RELAC!éN DE ÍSTtl.S CON LAS COORDINACIQ 

NES ADMINISTRATIVAS, SE DÁ PRIMORDIALf'xNTE ENTRE LA Ut!IDAD :JE -

ASUNTOS JuRrDiCOS y LA CoNTRALORÍA. f'!f EL SUBCAPfTULO 1.4.5 DE 

ESTE TRABAJO, SE SEÑALAN DE MANERA ES?rCIFICA LOS VINCULO$ EST~ 

BLECIDOS, 

AHORA BIEN, PARA SU tl.EJOR ADl11t~ISTRACIÓN CUENTA CON Cl~ 

. CO SUBSECRETARIAS Y LA ÜFICIALfA MAYOR, LAS CUtl.LES AGRUPAN POR

ÁREAS ESPECfFICAS LOS ASU~ITOS QUE TIE~IE A B!EM DESPACl-!Aq LA SE-

CRETARIA EN MATERIA DE COMERCIO Y FOME!TO INDUSTRIAL. PARA 

EFECTOS DE LA !NYEST!Gtl.CIÓN INTERESA LA SUBSECRETARÍA DE COMER

CIO EXTER!JR, YA QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA CONTEMPLA A LA nI

RECClÓN EENL:P.AL DE t1RANCELES, POR LO lrilE RESPECTA .d SUS .Uf\IE~ 

CIONES, SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO LA POL[TlCA QUE EN MATERIA

DE COMERCIO EXTERIOR MARCA FUNDAMENTALl"..ENTE EL PLAN NACIONAL DE 
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DESARROLLO IPND) Y EL PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y 

COMERCIO EXTERIOR (PRON/\FICE). 

FINALMENTE, LA ÜFICIA!:.ÍA MAYOR ES EL ORGANISMO'QUE EST(\ 

BLECE. LAS POLfTICAS Y 1..INEAMIENTOS PARA LA EFICIENTE ADMINISTR!\ 

CIÓN DEL PERSONAL, RECURSOS MATERIALES V FINANCIEROS DE LA DE-

PENDENCIA. PARA TAL EFECTO, CUENTA COH CI~CO UNIDADES ADMINIS

TRATIVAS QUE ATIENDEN Y SUMINISTRAN LOS RECURSOS NECESARIOS PA

RA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES T~CNICAS DE LA MISMA. 

1.1.3 OBJETIVOS DE LA SECRETARIA 

EL MANUAL DE ÜRGAtJIZACIÓN DE LA SECRETARÍA (1986), ·SEfl~ 

LA SEIS OBJETIVOS GENERALES QUE DETERMJNAN EL QUEHACER DE ESTA

DEPENDENCIA, 

ENTRE LOS MÁS SIGNIFICATIVOS, DESTACA EL QUE SE REFIERE 

AL "ESTABLECIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO A TRAV~S DE POL(TICAS -

GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR, COMERCIO INTERIOR, INDUSTRIA Y

ABASTO QUE ORIENTEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRE

TARtA Y ENTIDADES DEL SECTOR EN EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN-PRE

SUPUESTACIÓN PARA QUE REALICEN SUS ACTIVIDADES EN FORMA INTE- -

GRAL Y CONFORME AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS PROGRAMAS

DE MEDIANO PLAZOº 23/, 

23/ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMEN 
TO INDUSTRIAL, SECOFI, DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y 
COORDINACIÓN SECTORIAL, 1986 
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DE LO ANTERIOR, SE APRECIA QUE"ESTE TIENE COMO FINALI

DAD DAR CONGRUENCIA A LA UTILIZACIÓN D:lS LOS RECURSOS CON BASE

EN PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES, YA G'•UE 

ELLO PERMITIRÁ EL USO MÁS RAZONABLE DE LOS MISMOS, ASf COMO GA

RANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DI:: LOS OBJETrVOS Y METAS ORIGINALMENTE 

ESTABLECIDOS. 

DE LA MISMA MANERA, EL RELATIVO A "PROP IC !AR PARA EL -

PAlS LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS DEL ·IN-rr:RCAMB!O COMERCIAL CON -

EL EXTERIOR Y LA CREACIÓN DE UN SECTOR EXPORTADOR DINÁMICO Y Dl 

VERSIFICADO MEDIANTE LA RACIONALIZAC!Ó~ DE LA PROTECCIÓN A LAS

IMPORTACIONES, DEL FOMENTO A LAS EXPOR<ACIONES Y =L DESARROLLO

ECONÓM!CO DE LAS FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES DEL PAÍS" 24/. 

SE ENCUENTRA CONFORMADO FUNDAMENTALMEWTE POR CUATRO POLfTICAS -

QUE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR SE.ÑALA EL PLAN NACIONAL DE

fOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO EXTERIOR CPRONAF!CE), CON EL FIN

DE CONCRETAR EL OBJETIVO GENERAL QUE E'.'.'í ESTE RUBRO INDICA EL -

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. POR OTRA PARTE, EL ÓRGANO INTERNO 

ENCARGADO DE DESARROLLAR ESTAS POLlTICAS ES LA SUBSECRETARÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR, LA CUAL CONTEMPLA D~NTRO DE SU ESTRUCTURA O[ 

GANICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCi~LES, 

fINALMENTE, COMENTAREMOS EL REFERENTE A •PROMOVER Y RE

GULAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL MEDIANTE !LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS

POLfTICAS GENERALES DE PRECIOS Y DE COMERCIO INTERIOR, CON OBJ~ 

24/ ÜP. CIT. 
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TO DE AMPLIAR SU COBERTURA Y LOBRAR QfE LOS PRODUCTOS Y SERVl-

CIOS LLEGUEN CON SUF!CIENC IA A PREC !ID ACCESIBLES Y BAJO NORMAS 

DE CALIDAD DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y PATRONES DE CONSUMO 
1 • 

DE LA POBLACIÓN /1 25/<; CONSIDERANDO tu E Í:STE CONFORMA LA FUN-

CIÓN. FUNDAMENTAL ASIGNADA A LA SUBSE0H:TARfA DE COMERCIO [NTE-

RIOR, ADEMÁS DE QUE SE REFIERE A LA AtTlVIDAD QUE POR SU NATUR1 

LEZA DEBE REALIZAR LA DEPENDENCIA, ES CONVENIENTE MENCIONAR QUE 

EL SISTEMA CONASUPO COMO ENTIDADES SECTORIZADAS DE É:,TA, DESA-

RROLLAN UNA FUNCIÓN COMPLEMENTARIA EN LA REALIZACIÓN DE ESTE ºª 
JETIVO, HACIENDO CON ELLO MÁS RAZONABLE EL PROCESO DE PRODUC- -

CIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE LA POB...ACIÓN. 

1.1. 4 ATRIBUCIONES 

. 25/ IBfDEM 

l. FORMULAR Y CONDUCIR LA~ POLÍTICAS GENERALES DE -

INDUSTRIA, COMERCIO EXílERlOR, INTERIOR, ABASTO Y 

PRECIOS DEL PAÍS; CON fXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS -

DE BIENES Y SERVICIOS IE LA ADMINISTRACIÓN POBLl 

CA FEDERAL, 

11. REGULAR, PROMOVER Y VI.EILAR LA COMERCIALIZACIÓM

DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

111, ESTABLECER LA POLfTICADE INDUSTRIALIZACIÓN, DI~ 
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TRlBUC l ÓN Y CONSUMO. DE LOS PRODUCTOS AGP. Í COLAS, -

GANADEROS, FORESTALES, MINERALES Y PESQUEROS, E~ 

CUCHANqo LA OP I IHÓN- DE. LAS DEPENDENCIAS COMPETEN 

TES, 
ir--

IV. FOMENTAR EL COMERCIO ExfERIOR DEL PAÍS. 

V, ESTUDIAR, PROYECTl'.R Y r.t:TERMit~AR LOS ARANCELES Y 

FIJAR LOS PRECIOS OFICJALES ESCUCHANDO LA OPI- -

NIÓN DE LA SECRETARIA DI HACIENDA Y CRÉDITO Pú-
BLICO; ESTUDIAR Y DETERiUNAR LAS RESTRICCIONES -

PARÁ LOS AR.T1CULOS DE J:l!PORTAC IÓN Y EXPORTACIÓN

y PARTICIPAR CON LA MENrIONADA SECRETARfA EN LA

FIJACIÓN DE LOS CRITERIIS GENERALES PARA EL ESTa 

BLEC!MIENTO DE LOS Fnh~IJLOS P..L COMERCIO EXTE- -

RIOR, 

VI, ESTUDIAR Y DETERMINAR M!DIANTE REGLAS GENERALES, 

CONFORME A LOS MONTOS GlOBALES ESTABLEC !DOS POR

LA SECRETARfA DE HACIENJlA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS 

-ESTfMULOS FISCALES NECElARIOS PARA EL FOMENTO IN 

DUSTRIAL Y EL_COMERCIO JNTERIOR Y EXTERIOR, IN-

CLUYENDO LOS SUBSIDlOS -SOBRE IMPUESTOS DE IMPOR

TACIÓN, Y ADMINISTRAR Slli APLICACIÓN, ASf COMO Vl 

GILAR Y EVALUAR SUS RESWLTADOS. 

Vil. ESTABLECER LA POL[TICA me PRECIOS, y CON EL AUXl 
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LlO Y PARTIC !PAG IÓN DE LAS AUTORIDADES LOCALES,

VIGILAR SU ESTRICTO ~UMPLIMIENTO, PARTICULARMEN

TE EN LO QUE SE REFIERE A ARTfCULOS DE CONSUMO Y 

USO POPULAR, Y ~STABLECER LAS TARIFAS PARA LA -

PRESTACIÓN DE AQUELLOS SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLl 

COQUE CONSIDERE NECESARlOS, CON LA EXCLUSIÓN DE 

LOS PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS

DE LA 'ADMINISTRACIÓN PúBUCA FEDERAL, Y DEFINIR

EL USO PREFERENTE QUE DEBA DARSE A DETERM!NADAS

MERCANClAS. 

VIII. REGULAR, ORIENTAR Y ESTIMULAR LAS MEDIDAS DE PRQ· 

TECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

I " ". CouRDINAR y DIRIGIR EL SrSTEMA NACIONAL PARA EL

ABASTO, CON EL FIN DE ASEGURAR LA ADECUADA DIS-

TRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y EL -

ABASTECIMIENTO DE LOS CuHSUMOS BÁSICOS DE LA PO

BLACIÓN. 

X, FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE TODA

CLASE DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, CUYO OB,IETO 

SEA LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, LA DISTRIBUCIÓN O

EL CONSUMO. 

Xl, AUTORIZAR Y VIGILAR EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES 

RELATIVAS, LA ACTIV.IDAD DE LAS SOCIEDADES MERCAt:! 



.:. 

32. 

TILES, CAMARAS Y ASOCiACIONES INDUSTRIALES Y CQ 

MERC l ALES Y LON .. <AS ASot I AC l ONES DE CORREDORES, 

XII. NORMARrY REGISTP.Ai:i. LA 71'ROPIEDAD INDUST~!AL Y -

MERCANTIL, ASf COMO RHULAR Y ORin!TAR LA INVEB 

SIÓN EXTRANJERA Y LA Tcf.ANSFERENCIA DE TECNOLO-

GlA. 

XIII. ESTABLECER Y VIGILAR ~S NORMAS DE CALIDAD, PE

SAS Y MEDIDAS NECESARI>X:S PARA LA ACTIVIDAD CO-

MERCIAL; AS( COMO LAS ~DRMAS Y ESPECIFICACIONES 

INPUST.RIALES . 

. XIV, PROMOVER EL DESARROLLO DE LONJAS, CENTROS Y SI~ 

TEMAS COMERCIALES, DEXARÁCTER REGIONAL O NACIQ. 

NAL. 

XV. FOMENr1rn EL DES.ARROLLO DEL PEQUEÑO COMERC 10 RU

RAL Y URBANO. 

XVI, IMPULSAR, EN CODRDI NACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS

CENTRALES O ENTIDADES IEL SECTOR PARAESTATAL -

QUE TENGAN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES ESPEC[

FICAS DE QUE SE TRATE, ~A PRODUCCIÓN DE AQUELLOS 

BIENES Y SERVICIOS QUE SE CONSIDEREN FUNDAMENTa 

LES PARA LA REGULACIÓN DE LOS PRECIOS, 

XVII. ÜRGANl:AR Y PATROCINAR EXPOSICIONES, FERIAS Y 
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CONGRESOS DE CARÁCTER INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 

XVIII. ORGANIZAR LA DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO A FIN DE EVl 

TAR EL ACAPARAMIENTO Y QUE LAS INTERMEDIACIONES

INNECESARIAS O EXCESIVAS PROVOQUEN EL ENCARECl-

MIENTO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

XIX, REGULAR LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL CON EX:LUSIÓN -

DE LA QUE ESTÉ ASIGNADA A OTRAS DEPENDENCIAS. 

XX. ASESORAR A LA INICIATIVA PRIVADA EN EL ESTABLEC1 

MIENTO DE NUE~AS INDUSTRIAS EN EL DE LAS EMPRE-

SAS QUE SE DEDIQU~N A LA EXPORTACIÓN DE MANUFAC

TURAS NACIONALES. 

XXI, FOMENTAR, REGULAR Y PROMOVER EL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN. 

XXII. FOMENTAR, ESTIMULAR Y ORGANIZAR LA PRODUCCIÓN -

ECONÓMICA DEL ARTESANADO, D~ LAS ARTES POPULARES 

Y DE LAS INDUSTRIAS FAMILIARES. 

XXIII. PROMOVER, ORIENTAR Y ESTIMULAR LA INDUSTRIA NA-

CIONAL. 

XXJV, PROMOVER, ORIENTAR, FOMENTAR Y ESTIMULAR EL DES~ 

RROLLO DE LA INDUSTRIA PEQUEÑA, MEDIANA Y RURAL-
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Y REGULAR LA ORGANIZACfÓN DE PRODUCTORES INDUS-

TRIALES. 

XXV, PROMOVER Y, EN SU CASO,, ORGAN ! ZAR LA INVESTIGA--
' 

CIÓN T~CNICO-INDUSTR!A, Y 

XXVI. LAS DEMÁS QUE LE ENCOM3ENDEN EXPRESAMENTE LAS L~ 

YES Y REGLAMENTOS 26/. 

1.2 LA SUBSECRETARIA DE C01-1EºCIO EXTERIOR y su IMPORTANCIA 

ESTA SUBSECRETARIA ES LA ENCARGADA DE LLEVAR A CABO EL

OBJETIVO QUE EN CUANTO A COMERCIO EXTE~IOR sEnALA EL PLAN NACIQ 

NAL DE DESARROLLO (PNDl, EL CUAL SE REFIERE A "EQUILISRAR, AM--

PL!.11.R Y DlYERSiFiCAR LAS P.ELACIOi~ES COMERCIALES SOBRE LA BASE -

DEL FOMENTO PERMANENTE A L1\S EXPCRTACIONt:S DE PRODUCTOS NO PETRC

~EROS Y DE LA SITUACIÓN SELECTIVA Y EF~C!ENTE DE IMPORTACIONES

DE BIENES INTERMEDIOS Y DE CAPITAL" 27/, 

AHORA BIEN, CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR CON ESTE OBJETL 

va EL PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL y COMERCIO EXTE-

RIOR CPRONAFICEl, PREV~ LAS SIGUIENTES CUATRO POLfTICAS FUNDA-

MENTALES: 

26/ DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 19R2. PÁGS. 6 Y 7 
27/ PROGRAMA NACIONAL nE FOMENTO !NDUS1R!AL Y COMERCIO EXTERIOR 

19811-1988, f\H!ER E-1t1.:UT!VO FEDE!'<AL, 2A. t:OICIÜN, MEX!CO. -
SECOfl, AGOSTO 19~G. PÁG. 119 



. - RACIONALIZACIÓN DE LA PROTECC)ÓN 

- fOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

- FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES y, 

- NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONftLES 28/ 

35 . 

lA PRIMERA DE ELLAS, PRETENDE ASEGURAR EL MERCADO !MTEB. 

NO PARA LA PRODUCCIÓN NACIONAL, SIN AFECTAR LA EFICIENCIA DE LA 

MISMA, AJUSTANDO GRADUALMENTE LOS NIVELES DE PROTECCI5N QUE PEB. 

MITAN UN PROCESO DE IMPORTACIÓN SELECTIVA, EN FORMA SIMULTÁNEA

SE REESTRUCTURARÁ LA TARIFA DE IMPUESTO GENERAL DE lMPORTACIÓN

(TlGl ), A EFECTO DE DAR~E MAYOR UNIFORMIDAD, AMINORAR LA DESI-

GUALDAD Y LA DISPERSIÓN ARANCELARIA. DE IGUAL FORMA, SE SEAALA 

QUE EN EL MEDIANO PLAZO SE CONVERTI Ri\ AL ARANCEL EN EL PR 1 NC !-

PAL INSTRUMENTO DE LA POLITICA DE PROTECCIÓN, MANTENIENDO EL -

PERMISO PREVIO EN SECTORES ESTRAT~G!CDS Y EN DONDE LAS COND!CIQ 

NES DE COMPETENCIA INTERNACIONAL ASI LO EXIJAN. 

EN ESTE ESTADO DE COSAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANC~ 

LES ES LA UNIDAD RESPONSABLE DE INSTRU:01ENTAR LAS LINEAS DE AC

CIÓN ESTABLECIDAS EN LA POLfTICA DE PROTECCIÓN, POR LO OUE ES. -

RELEVANTE MENCIONAR QUE EL SISTEMA DE PROTECCIÓN BASADO EN CON

TROLES DIRECTOS, SE HA TRANSFORMADO EN UN SISTEMA BASADO FUNDA

MENTALMENTE EN LOS ARANCELES CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTA-

BLECIDOS EN EL Pml Y PROt\J\FICE. 

POR OTRA PARTE. ES CONVEN 1 ENTE HACER UN PARÉNTES l s, COM 

28/ Qp, CIT. PÁGS. 120-124 



EL PROPÓSITO DE DEFINIR EL ce . ·~DTO y FUt:i: . :\ :EL ARANCEL, 

SIDERANDO QUE ELLO PERMITIRÁ •. · .ER MÁS ÁG: - _; roMPRENSIÓ~ 

36. 

l ( 1 ~ l 

l'i. 

ESTE INSTRUMENTO FUNDAMENTAL -A POLÍ Tf :.- :'E PROTECC l ÓN, !"1 

ESTA MANERA, SE -OEFINE AL AR.:.· ~-COMO LA '-:.:\¡FA OFICIAL p tU 

LACIÓN DE DERECHOS Y TASAS Q¡_= ·.:.N DE PAC.:..: ?;: i:OI/ DETERMIN1\lltJ, 

RAMOS" 29/, CABE MENC 1 ONAR ·- · ·:. 1 ÉN QUE - · .., :-,\!.ABRA SE UI ¡ 11 N 

DE APLICADA AL CUERPO LEGAL .: • :CNTIENE -- _; STI\ DE PROllllt i t'' 

GRABADOS POR DERECHOS ADUANE?-·.· :. SU PASC =:=:L . ."\'; FROMTER.I\~:. 

AHORA BIEN, ESTAS TAR:. 'so DEREc~:3 ADUANEROS ArMlll ~ 

DIVERSAS CLASIFICACIONES, so2:" ,;.LJENDO E'-:::: LAS MÁS H!PnRt.\11 

TES LAS QUE .ATIENDEN A SU Fit;;., JAD, A SU =::::~~A Y A SU APLlt'·' 

CIÓN, 

SEGÚN su FINALIDAD SE • :IDEN EN =~=::c:-;os FISC!\L~:: .... ,,, 

TECTORES, MIXTúS Y DiFEREi·iCi;..: ... · A Sl.l VE::. ~STOS ÚLTl~!OS SI 

SUBDIVIDEN EN PREFERENCIALES"r ·.:FERcNCIAL:O::. 

lGS PRIMEROS SE REFIEf'' A LOS GRt. ·.!..''ENES IMPUESTOS .\ 

CIERTAS MERCANCIAS CON EL OBJL'.'. DE PRocup::: RECURSOS AL FI~;\·l1. 

Los DERECHOS PROTECTORES TIE~ilif· A EST!MUL;.::, ARTlrlf:l;\l:'IENTL ¡,\ 

PRODUCCIÓN DOMtSTICA REDUC!Ei"/{• 1 • _AS IMPOR7:.::oNES. Los M!XT1):;

SON RELATIVOS AL USO COMÚN DE 1 ~~BINAR LOS :ERECHOS FISC~L[S \

PROTECTORES, FINALMENTE, LOS ¡, ;ECHOS DI.FO: =::Ne IALES PERS 1 ,~l::· N

EL FIN DE TOMAR REPKESA.LIASCCt<JI'/· ,NA NAC!Órt -=1STIL (D!Ff.f\EN1·1,\ -

LES) O DE CONSEGUIR CONCESIONI ·OL!TlCAS ·: ECONÓMICAS DE l'lt~t'~ 

PAISES (PREFERENCIALES). 

29/ GMN ~ICLOPEDl1\ ctl MJl\'.00, ln"11 l l. tSP!'lÑA, ~: .. :::VAN, ¡n79, r.\1;, ~'-'t\'I 



~7. 

EN CUANTO A SU FORMA, SE DIVIDEN EN DERECHOS ESPECfFI-

COS y AD VALOREM. Los PP.l~EROS ÚTÁN ~STABLECIDIJS E~~ TtRMINOS

DE UNA CANTIDAD FIJA POR UNIDAD F(SICA DE LA MERCANCÍA Y LOS -

OTROS ESTÁN CALCULADOS EN TtRMl NOS DE UN TANTO POR C It:NTO SOBRE 

EL VALOR DE LA MISMA. GENERAU-lENTE, SE SUELEN SEGUIR PROCEDI-

MIENTOS MIXTOS, DADA LA RIGIDEZ DE CUALQUIERA DE LOS DOS SISTE

MAS, 

CONFORME A SU APLICACIÓN, LA V.RIFA SE CLASIFICA EN ÚNl 

CA, DOBLE Y TRIPLE O MÚLTIPLE, DE ACUE~DO AL NÚMERO DE DERECHOS 

QUE GRAVAN.LOS ARTÍCULOS. 

RETOMANDO EL TEMA, RESULTA QUE DU~ANTE 1985 SE ELIMINA

RON EN SU GRA~ MAYORfA LOS PERMISOS DE IMPORTAC!ÓN Y SE REES- -

TRUCTURARON LOS NIVELES ARANCELilRIOS, CON EL PROPÓSITO DE MANT~ 

NER UN NIVEL DE PROTECCIÓN ADECUADO Y SOMETER A LA INDUSTRIA A

LA PRESIÓN DE LA COMPETENCIA EXTERNA, PARA OBLIGARLA A INCREME~ 

TAR SU EFICIENCIA, 

COMO SE APRECIA ESTA POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN DE LA

PROTECCIÓN ES PARTE FUNDAMENTAL DE LA ESTRATEGIA DE APERTURA E~ 

TERNA DE LA ECONOMfA MEXICANA, DE AH{ LA IMPORTANCIA DE LA SU~ 

SECRETARIA EN LA APLICACIÓN DE ESTA POLf TICA Y DE LAS DEMÁS A -

TRAVtS DE SUS DIRECCIONES GENERALES. 

POR OTRA PARTE, LA POL!TICA DE FOMENTO A LAS EXPORTACIQ 

NES TIENEN COMO FINALIDAD INCREMENTAR DE MANERA SOSTENIDA LA G~ 



NERACIÓN NETA DE DIVISAS Y CONSOLIDAR .A UN SECTOR MANUFACTURE-

RO, LA CUAL SE LLEVARA A CABO MEDIANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR. 

DE LA MISMA MANERA, LA DE FRANJAS FRONTER l ZAS Y ZONAS -

LIBRES BUSCARA LA DIVERSIFICACIÓN DE LAS ZONAS FRDrlTERIZAS, FO

MENTARÁ LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE LA ZONA CON EL RESTO DEL -

PAfS, RECUPERANDO AS( EL MERCADO DE LA REGIÓN PARA LA PRODUC- -

CIÓN NACIONAL, AS( COMO GARANTIZAR A LA POBLACIÓN FRONTERI2A El 

ABASTO OPORTUNO, SUFICIENTE Y ADECUADO DE PRODUCTOS DE CONSUMO

GENERALIZADO. PUES BIEN, LA PUESTA E:J MARCHA DE ESTA POLÍTICA

SERA A TRAV~S DE LA DIRECC1ÓN GENERAL DE ASUNTOS FRONTERIZOS. 

FINALMENTE, LA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIO

NALES PERMITIRA CONTAR CON ELEMENTOS LEGALES Y OPERATIVOS, CON

EL FIN DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE ~NTERCAMBIO DE BIENES Y -

SERVICIOS CON OTROS PAfSES. 

1.2.l ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SUESECRET~RIA 

LA COMPOSICIÓN ORGÁNICA SE ENCUENTRA DISTRIBUIDA DE LA

SIGUIENTE MANERA: EXISTE UNA AREA DEL SUBSECRETARIO Y CUATRO Di 

RECC!ONES GENERALES QUE SE ENCARGAN DE LLEVAR A CABO LAS POL!TL 

CAS QUE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIJR SE~ALA EL PROGRAMA NA-

ClONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO E\TER!OR (PRCNAF!Cfl, -

COMO SE INDICÓ CON ANTER!ORIDAJ. SIN EMBAqG0, ES CONVENIENTE -



39 .. 

DEST~CAR QUE EL AREA DEL SUBSECRETAR1~ CUENTA CON UNA COORDINA

CIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE ENCARGA DE SEÑALAR LAS POLfTICAS Y. -

LINEAMIENTOS INTERNOS' DE LA ADMINISTRW:IÓN DEL PERSONAL, DE LOS 
r 

RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS,CON ~L PROPÓSITO DE 
0

LLEVAR UN 

CONTROL DEL FLUJO DE LOS MISMOS. 

DE ESTE MODO, ESTA COORDINACifN, ADEMÁS DE CONTROLAR -

LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DEL AREA DEL SUBSECRETARIO, TIENE

QUE ESTABLECER CONTACTO CON LAS COORIXTNACIONES AOM!NISTRATIVAS

DE CADA UNA DE LAS UNIDADES RESPONSABlES ASIGNADAS, A EFECTO DE 

VIGILAR QUE EL FLUJO DE ESTOS RECURS01> SE REALICE corffORME A 

LOS PROGRAMAS, POLfTICAS Y L!NEAMIENTIS ESTABLECIDOS, 

1.2.2 OBJETIVOS DEL AREA DE COMERCD EXTERIOR 

Los OBJETIVOS.DE LA SUBSECRET'/>RÍA SE REFIEREN ESPECfFI-

- CAMENTE A .Les SEÑALADOS PARA CADA. UNA DE LAS UNIDADES RESPONSA

BLES ~UE DEPENDEN DE ELLA, TODA VEZ QlE SON LAS ENCARGADAS DE -

OPERAR LAS POLfTICAS E INSTRUMENTOS NH:ESARIOS EN LA CONCRECIÓN 

DE LOS MISMOS, 

SIN EMBARGO, SE CONSIDERA COMI OBJETIVO GLOBAL EL CITA

DO CON ANTERIORIDAD, REFERENTE A "PROJlCIAR PARA EL PA!S LA OB

TENCIÓN DE BENEFICIOS DEL INTERCAMBIO COMERCIAL CON !:L EXTER!Ofl 

Y LA CREACIÓN DE Utl SECTOR EXPORTADOR DINÁMICO Y DIVERSIFICADO-

. MEDIANTE LA RACIONALIZACIÓN DE LA PRcrECCIÓN A LAS IMPORTACIG--



40, 

NES,, DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 

LA·s FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES DEL PAIS" 30/, EL CUAL 

NO SE COMENTA EN VIRTUD DE QUE EN EL APARTADO RELATIVO A LOS OR 
• 

JETIVOS DE LA SECRETA~fA (1.1.2); SE REALIZÓ EL ANÁLISIS. 

·1.2.3 FUNCIONES 

EN RELACIÓN A LAS FUNCIONES, ES CONVENIENTE MENCIONAR -

QUE ~STAS SE REFIEREN A LAS DIRECTRICES GENERALES QUE DICTARÁ -

A LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL AREA, CON EL PROPÓSITO DE OUE A 

TRAVtS DE ELLAS SE MATERIALICE Y SE .DÉ CON·3RUEf~CIA AL OBJETIVO -

QUE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIO~ SE~ALA EL PLAN NACIONAL DE

DESARROLL.O ( P::ID) , 

DE ESTA ~ANERA, SE TIENE QUE EnTRE LAS MÁS IMPORTANTES, 

DESTACAN LAS QUE CORRESPO~DEN A: 

- tt¡jEFINIR LAS POLÍTICAS DE CO!HROLES DE PERMISOS PRE-

VtOS.1 RESTRICCIONES Y REGULACIÓN SOBRE IMPORTACIONES

y EXPORTACIONES 

- PARTICIPAR EN LA AUTORIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PRE

SUPUESTO DE DIVISAS, PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 

30/ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRE~ARIA DE COMERCIO Y FOMEN 
TO INDUSTRIAL, SECCFI. DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y 
COORDINACIÓN SECTORIAL, 1986 



lll. 

PRIMARIOS E INDUSTRIALES, CON EL FIN DE RACIONALIZAR

EL USO DE LAS MISMAS 

- ESTABLECER Y CONDUCIR LA PARTICIPACIÓN DEL PAÍS, CON

LA ASESORfA T~CNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL.DE NEGO-

CIACIONES ECONÓMICAS Y ASUNTOS INTERNACIONALES, EN -

REUNIONES QUE SE CELEBREN CON LOS PROCESOS DE INTEGR~ 

CION, BLOQUES ECONÓMICOS Y Q~GArllSMOS IMTERNAC!Orl . .'..LES 

Y REGIONALES DE COOPERACIÓN ~CONÓMICA, AS] COMO 

- ACORDAR CON LOS C. DIRECTORES GENERALES DEL AP.EA, LA

RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS CUYA TRAMITACl6N SE ENCUEN

TRE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIAº 31/ 

DE LO ANTERIOR SE APRECIA QUE ~STAS HACEN REFERENCIA A

ASPECTOS SUSTANTIVOS Y DETERMINANTES D¡¡:L Af<.EA DE CCT·ERCIO Exl'ER!OR. 

1,3 LA DIRECCION GENERAL DE ARANCEi ES 

Es LA DIRECCIÓN GENERAL: ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA -

POLlTICA DE RACIONALIZACIÓN DE LA PROT~CC!ÓN, COMO SE ESTABLE-

CIO CON ANTERIORIDAD, EN ESTE SENTIDO ES RESPONSABLE DE REALl-

ZAR LAS LINEAS DE ACCIÓN ESTABLECIDAS EN EL PND Y PRC~1AFICE FUt:! 

DAMENTALMENTE, CON EL PROPÓSITO DE MANTENER Y ASEGURAR EL MERC~ 

DO INTERNO PARA LA PRODUCCIÓN NACIONAL Y CONSIDERANDO OUE A TR~ 

v~s DE ELLA SE ESTÁ TRATANDO DE CONVERTIR AL ARANCEL EN EL PRI~ 

·e I PAL INSTRUMENTO DE POLfT 1 CA ECONÓMICA, Y P 1 LAR FUNDAMENTAL DE 

31/ Qp, CIT. 
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LA ESTRATEGIA DE APERTURA EXTERNA DE LA ECONOM[A MEXICANA, SE -

DEDUCE QUE ~STA ES LA AREA T~CNICA MÁS nMPORTANTE DEL CoMERC IO

EXTERIOR EN M~XICO. 

DICHO LO ANTERIOR, PROCEDEREMOS A ESTABLECER CON MAYOR

DETALLE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, OBJETPl.l\S Y FUNCIONES DE ESTA -

UNIDAD EN LOS APARTADOS CORRESPONDIENTE!,, 

1.3.1 ESTRUCTURA ORGANICA 

POR LO QUE TOCA A ESTE PUNTO, B PERTINENTE MENCIONAR -

QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCELES S! ENCUéNTRA CONF 1 GURADA

FUNDAMENTALMENTE POR DOS DIRECCIONES QUI SE ENCARGAN DE L..AS 

AREAS DE OPERACIÓN ARANCELARIA Y DE AN/ü!SIS ARANCELARIOS, LA-:

PRIMERA DE ~STAS, ESTA CONSTITUIDA POR 7RES SUBDIRECCIONES QUE

LLEVA11 LOS ASUNTOS GiUE "SE REFIEREN A Lffi ASPECTOS DE ARANCELES, 

DE VALORES Y DE SUBSIDIOS; MIENTRAS QUE LA OTRA, CUENTA CON DOS 

SUBDIRECCIONES QUE SE ENCARGAN DE ATENreR LOS ASUNTOS RELATIVOS 

A LA EVALUACIÓN Y DIFUSIÓN E INFORMACIÓ'l; ASIMISMO, SON TRECE -

LOS DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN LA ESTR~TURA, RESTANDO CITAR LA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE ENCA~GA DE CONTROLAR Y ADMI

NISTRAR LOS RECURSOS CON QUE CUENTA ESh\ DIRECCIÓN GENERAL, CA

BE SENALAR QUE ~STA DEPENDE DIRECTAMENJE DEL DIRECTOR GENERAL,

CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER MAYOR CTNTROL Y AGILIDAD EN EL -

FLUJO DE LOS RECURSOS. 



LJ.5'. 

l. 3, 2 OBJETIVO 

ESTE SE REFIERE A "RACIONALIZAR ~A PROTECCIÓN MED!ANTE

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTRUCTURA ARANCELARIA Y DE SUBSIDIOS 

A LA IMPORTACIÓN QUE ELIMINE LA DESCRIMENACIÓN CONTRA LAS EXPOB 

TACIONES Y LAS DISPOSICONES INTER E INTRASECTORIALES" 32/, 

COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, SE APRECIA QUE LA DIREC-· 

CIÓN GENERAL DE ARANCELES ES RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO UNA -

DE LAS POLfTICAS FUNDAMENTALES EN CUANTO A COMERCIO EXTERIOR, -

SEÑALADAS EN EL PROGRAMA· NAC !ONAL DE F01:'1ENTO INDUSTRIAL Y COMER 

CID EXTERIOR (PRr!NAFICE). AHORA BIEN, ::s PERTINENTE MENCIONAR.:. 

QUE A TRAV~S DE ESTE OBJETIVO, COMO SE !NCICÓ CON ANTERIORIDAD, 

SE INTENTA LOGRAR QUE EL MERCADO INTERNO SEA PARA LA PRODUCCIÓN 

NACIONAL, SIN AFECTAR LOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD Y EFICIENC!A 

DE LA INDUSTRIA DEL PAÍS, 

1.3.3 FUNCIONES 

DENTRO DE LAS FUNCIONES MÁS IMPORTANTES QUE TIENE ASIG

NADAS LA UNIDAD RESPONSABLE DE ARANCELES, DESTACAN LAS QUE SE -

REFIEREN A: 

- uPLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR Y-

32/ MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ~IRECC!ÓN GENERAL DE ARANCELES, 
SECOFI; DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN -
SECTORIAL, 1986 
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EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LAS FUT~C IONES ENCOM!::NDADAS A

LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS QUE CONFORMAN LA DIREC- -

CIÓN GENERAL 

- PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LA roLITICA DE PROTECCIÓN

y REGULACIÓN COMERCIAL 

- INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIEUTO Y ADECUACIÓN DE LA -

POLITICA EN MATERIA DE SUBS!Df!JS CON CARGO A LOS IM-

PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, AS[ COMO RESOLVER SOBRE 

SÜ APLICACIÓN, A FIN DE HACERLA CONGRUENTE CON EL OB

JETIVO DE RACIONALIZACIÓN DE LA PROTECC:óN A LA INDU~ 

TRIA NACIONAL, Y 

- EN GENERAL REALIZAR TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LE -

SEÑALE EL SUB SECRETAR 1 o DE Cor-1ERC I o EXTERIOR y OTROS

ORDENAMl ENTOS LEGALES"· 33/, 

DE LO ANTERIOR EXPUESTO, SE OBS~RVA QUE SI BIEN NO SON

TODAS LAS FUNCIONES QUE SE REAL! ZAN EN l.A MISMA, S 1 SON LAS AC

TIVIDADES T~CNICAS MÁS REPRESENTATIVAS QUE SE LLEVAN A CABO, -

PUESTO QUE PERMITE APRECIAR ALGUNOS ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LAS 

ACCIONES TENDIENTES A CUMPLIR EL OBJEHVO Y LAS METAS ORIGINAL

MENTE ESTABLECIDAS. 

33/ Qp, C IT, 
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1.LJ LA COORDINACION ADMINISTRATIVA PE LA DIRECC!ON GENERAL 

DE ARANCELES 

lA COORDINACIÓN ADMIN ! STRATIVA ES El ÓRGANO QU6 SE EN-

CARGA DE ADMINISTRAR Y SUMINISTRAR LOS ~ECURSOS HUMANOS, MATE-

RIALES Y FINANCIEROS DE LA CITADA DIRECCIÓN. POR TAL MOTIVO, -

ESTA SUBDIRECCIÓN LLEVA A CABO EL ENLACE CON LAS UNIDADES CEN-

TRALI ZADORAS DE LOS. RECURSOS (D 1RECC1 OW.:OS GENERALES Dl RECURSOS 

FINANCIEROS, DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL Y DE R~ 

CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. PRINCIPALMENTE), A FIN 

DE QUE SEA ~L MEDIO QUE PERMITA EL ADECUADO FLUJO DE LOS RECUR

SOS, PARA EL EFICIENTE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO Y METAS DE ESA 

UNIDAD. 

AHORA BIEN, CUENTA CON TRES OFICINAS FUNDAMENTALES QUE

SE ENCARGAN DEL MANEJO INTERNO DE LOS R~CURSOS SEGÜN SU NATURA-

LEZA. DE ESTA MANERA, LA OFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS ADMI-

NI STRA LOS RECURSOS QUE EN ESA MATER 1 A LE COMPETEN COMO CONTROL 

PRESUPUESTAL, ESTADOS FINANCIEROS, VIÁTICOS Y PASAJES, ENTRE -

OTROS, 

POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE HACER MENCIÓN QUE ANTE- -

RIORMENTE SE LES LLAMABA DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS, YA QUE -

SU TITULAR SE ENCONTRABA AL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO; SIN

EMBARGO, A PARTIR DEL lº DE ENERO DE 1986 POR ACUERDO DEL ÜFI-

CIAL MAYOR SE MODIFICÓ EL NIVEL, COLOCANDOSE A LA ALTURA DE su~ 

DIRECTOR, PERO SIN CAMBIAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y SALARIAL --



RESTANTE. 

FINALMENTE CABE DESTACAR QUE :LA LABOR QUE DESEMPEÑAN E~ 

' TOS COORDINADORES MOTWÓ QUE EL RECONOCIMIENTO VERBAL ,SE TRADU-

JERA EN UN RECONOCIMIENTO ECO~lÓMI co~ fü) OBSTANTE LO ANTERIOR, -

SE DEBIÓ EXTENDER A TODA LA ESTRUCTUR~ INTERNA DE LA DELEGACIÓN, 

bADO QUE ES EL EQU f PO QUE PERMITE CONGÉTAR LAS ACCIONES CON --

EFICIENCIA, POR LO QUE SE ESPERA QUE E; UN FUTURO NO ~EJANO LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES C0FICIAL:l.f.· MAYOR) APRECIEN' EL TRA

BAJO REALIZADO, A EFECTO DE QlJE SE REG.JJLARICE ESTA SITUACIÓN. 

1.4.1 f.STRUCTURA ORGAN!CA 

POR LO QUE RESPECTA A LA ESTRl[TURA ORGANJCA DE LA Coca 

DINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DlRECCIÓt GENERAL DE ARANCELEs,·

ES CONVENIENTE MENCIONAR CJE SE ENCUENTIRA PRESIDIDA POR UN Coa~ 

DINADOR ADMINISTRATIVO QUE SE ENCARGA ~E ADMINISTRAR EL FLUJO -

DE LOS RECURSOS, DELEGANDO FUNCIONES TI!: ACUERDO A SU NATURALEZA 

EN LAS OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN DE ~RSONAL, DE RECURSOS Fl-

NANCIEROS Y DE RECURSOS MATERIALES Y ~RVICIOS GENERALES, A - -

EFECTO DE QUE tSTAS SE ENCARGUEN DE LA~ ACTIVIDADES INHERENTES

AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y DE LAS QUE ESPECIF!CAMENTE LE ASIGNE

EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN. 

DE ESTA MANERA, LA OFICINA. DE RECURSOS FINANCIEROS DES~ 

RROLLA UNA FUNCIÓN IMPORTANT!SlMA, YA .UUE ADMINISTRA Y SUMINIS-



TRA LOS RECURSOS ANTES SEÑALADOS PERMITIENDO DE MANERA SIGNJF[

CATIVA LA AC.HVAC[ÓN DE LOS ELEMENTOS ~iUMANOS Y MATERIALES, ASÍ 

COMO LA CONCRECIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE ARANCELES. 

1.4.2 OBJETIVO 

RELATIVO AL OBJETIVO QUE TIENEN ASIGNADAS LAS COORDINA

CIONES ADMINISTRATIVAS, EN EL SENTIDO DE "FUNGIR COMO ÓRGANO DE 

APOYO A LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN 

DONDE SE ENCUENTRE ADSCRITA,, PARA QUE EL FLUJO Y APiWVECHAMIEN

TO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES, ASi COMO LA ADMI-

NISTRACIÓN DEL PERSONAL Y LOS SERVICIOS GENERALES SE REALICEN -

DE ACUERDO A LAS NORMAS POL(TICAS QUE, EN CADA MATERIA, FIJAN -

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ÜFICIALiA MAYOR" 34/, SE OB

SERVA QUE tSTE SEÑALA DE MANERA GENERAL LAS FUNCIONES Y LINEA-

MIENTOS A LAS QUE SE DEBERÁ~ AJÜSTAR ESTAS COORDINACIONES; SIN

EMBARGO, EN MUCHOS CASOS tSTAS TIENEN QUE REALIZAR ACCIONES QUE 

REBASAN El MARCO NORMATIVO, CON EL FIN DE NO INTERRUMPIR EL PRQ 

CESO OPERATIVO O SUSTANTIVO. LO ANTERIOR, DEBIDO A LA URGENCIA 

DE LOS RECURSOS Y LO LENTO DE ALGUNOS TRÁMITES (COMO GASTOS AN

TICIPADOS, AFECTACIONES PRESUPUESTALES, ETC.), DE Las CUALES NO 

DETALLAREMOS SITUACIÓN ALGUNA, PUESTO QUE MÁS ADELANTE SERÁN 

TRATADOS Y ANALIZADOS, 

34/ MANUAL DE ORGANIZACIÓN TIPO DE LAS COORDINACIONES ADMINJS-
TRAT!VAS, SECOFI, ÜFICIALfA MAYOR, 1986 
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1.4,3. FUNCIONES GENERALES 

LAS FUNCIONES•ADSCRITAS A LAS'\IOORDINACIONES BÁSICAMEN-

TE SE REFIEREN A ELABORAR Y PBOPONER Al TITULAR DE LA CJNJDAD 

RESPONSABLE (EN ESTE CASO DE ARANCELES!: EL PROGRAMA ANUAL i)E 

TRABAJO Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVO .DE LA MISMA; ESTUDIAR Y PRQ. 

PONER LAS MEDIDAS TENDIENTES A LA OPT~IZACIÓN DEL APROVECHA- -

MIENTO DE LOS RECURSOS, LO CUAL CONS iií:RAnos RELEVMHE, PORQUE-

PERMITIRÁ HACER MÁS EFICIENTE EL MANE;JJ DE ÉSTOS; ASIMISMO, - -

COORDINAR Y SUPERVISAR LA REALIZACIÓN JE LAS FUNCIONES Y/O ACTl 

VIDADES DE LOS ÓRGANOS A SU CARGO (ÜF~INAS DE ADMINISTRACIÓN -

DE PERSONAL, DE RECURSOS MATERIALES Y RECURSOS FINANCIEROS), -

ASf COMO PARTICIPAR, POR INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DEL TITULAR

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN LA FCH-iULACIÓN DEL ANTEPROYECTO 

ANUAL DE PROGRAMACiÓN-PRESUPUESTACiór~ CONFORME A LOS LINFAM!E~ 

TOS ESTABLECIDOS POR LA D!RECC!ÓN GENIRAL DE RECURSOS ~INANCIE

ROS- EN ESTA ACTIVIDAD POR SU NATURAlEZA, COLABORA AMPLIAMENTE 

LA OFICINA DE RECURSOS FINANC!~ROS, AIEMÁS DE QUE ES EN ~STA -

DONDE SE PROYECTAN LOS RECURSOS QUE SI un LI ZARÁN PARA EL CUM-

PLIMI ENTO DEL PROGRAMA ASIGNADO A LA 'JNIDAD. 

DE IGUAL FORMA, TAMBitN SE EMARGA DE INFORMAR AL TITU

LAR DE LA UNIDAD SOBRE EL EJERCICIO m LAS FUNCIONES Y PROGRA-

MAS A CARGO DE LA COORDINACIÓN Y PROPJNER, EN SU CASO, A LAS -

UNIDADES NORMATIVAS DE LA ÜFICI.l\LfA M'1YOR, POR CONDUCTO DE LA -

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE DELEGACION6 ADMINISTRATIVAS, LA MODl 

FICACIÓN o ACTUALIZACIÓN DE LAS POLlmcAS y PROCEDIMIENTOS ESTA 
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BLECIDOS EN EL ÁREA DE SU COMPETENCIA. ESTA ÚLTIMA FUNCIÓN ES

TABLECE EL MECANISMO ADECUADO POR
0

EL CUAL SE PUEDEN CANALIZAR -

LAS POSIBLES INQUIETUDES QUE RESULTEN DE LA PRESENTE INVESTIGA-
• 

CIÓN EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS EN EL ÁREA

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

FINALMENTE, DESEMPEÑAR LAS DE1-1ÁS FUNCIONES QUE SE.\N AFl 

NES A LAS ANTERIORES Y QUE SEAN ENCOMENDADAS i'OR EL TITULAR DE

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O EN SU CASO, PREVIO ACUERDO DE tSTE,

POR LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE DELE'GACIONES ADMINISTRATIVAS, 

1.4.4. MARCO JUR!DICO 

EL MARCO LEGAL FUNDAMHiT AL DE LAS CooRD INAC IONES ADM I -

N l STRATl VAS SEÑALA COMO NORMA GLOBAL ~ LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA 

DE LOS ESTADOS UN(Dos"MEXICANOS, ron~ VEZ QUE ES EL ORDENAMIEN

TO JUR(DICO QUE MARCA EL ÁMBlTO DE ACCIÓN DE LAS LEYES, REGLA-

MENTOS Y DECRETOS QUE NORMAN EL PROCEDER DE LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA FEDERAL Y ESPECfFICAMENTE DE LAS COORDINACIONES ADMINI§__ 

TRATIVAS, 

DE LO ANTERIOR, SE DESPRENDE EL PLAN NACIONAL DE DESA-

RROLLO 1983-1938 (P11D), QUE TAMBltN INDICA DE MANERA GLOBAL LAS 

LfNEAS DE ACCIÓN DE LA FEDERACIÓN. 

As !MISMO, SE CONS IDER;\ CONVEUI ENTE SEÑALAR LAS LEYES --
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MÁS IMPORTANTES QUE NORMAN LAS ACT!VIDf1BES DE ESTOS ORGANISMOS, 

ENTRE LAS QU
0

E DESTACAN LA t EY FEDERAL DE LOS TRABA.JAOORES AL -

SERV IC 10 DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCUL0-

123 CONSTITUCIONAL CD.O. 23-X!I-1963; REFORMAS l2-l-84'Y F~ OE

ERRATAS 15-1-1980), EN El SENTIDO DE QUE ES EL JNSTRUMENTO JURÍ

DICO QUE REGULA LAS RELACIONES LABORALES ENTRE LA FEDERACIÓN Y-

. SUS TRABAJADORES. 

DE IGUAL FORMA LA LEY ÜRGÁN 1 CA DE LA ADMI N l STRAC IÓN Pú

BLICA FEDERAL CD.O. 29-X!I-1976, REFORMADA 29-Xll-82), ESTABLE

CE PRIMORDIALMENTE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ASUNTOS DE CARÁCTER -

ADMINISTRATIVO ENTRE LAS DI~TINTAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y DE-

PARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL SECTOR CENTRAL Y PARAESTATAL. 

LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÜBLICO - -

(D,0. 31-X[I-1976~ SE ENCARGARÁ DE NORMAR EL MANEJO DE LOS RE-

CURSOS ECONÓMICOS DEL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO LOS DEL GOB!Ef'!_ 

NO DEL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL PERMITIRÁ QUE ~STOS SEAN ADMI

NISTRADOS CON EFICIENCIA V HONRADEZ, ASI COMO GARANTIZAR LOS ºª 
JETIVOS A LOS QUE FUERON DESTINADOS. 

POR OTRA PARTE, RELATIVO A LOS REGLAMENTOS COMO CUERPOS 

NORMATIVOS QUE HACEN MÁS ESPECIFICA LA APL!CACIÓN DE LA LEY, SE 

HACE REFERENCIA AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE Co-
MERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (D.0. 12-XI!-83), COMO El DOCUMENTO 

QUE MENCIONA LAS FACULTADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS IN

TERNAS DE ESTA ~ECRETAR{A, 



f!NALMENTE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA -

SECRETAR[A DE COMERCIO Y FOMENTO .INDUSTRIAL ESTABLECE LOS DERE

CHOS Y OBLIGACIONES A LOS QUE SE 'DEBERÁN SUJETAR LOS TRABA,IADO

RES Y LA SECRETARIA. 

1. 4. 5 LAS lI NEAS JERARQU l CAS QUE NO~MAN_Y DETERM Il:l~tLLOS 
PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES ~E LAS COORDINACIONES 

ADM 1 N l STRA TTVAS 

LA ÜFICIALIA MAYOR DE SECOFI ES LA UNIDAD, QUE SE ENCA~ 

GA DE SEÑAlAR LOS LINEM11 ENTOS A LOS QUE SE DEBEN AJUSTAR LAS -

FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE LAS COORDINACIONES ADMINISTRATI-

VASJ DADO QUE EL MARCO NORMATIVO FLUYE A TRAVtS DE LAS SIGUIEN

TES DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA MISMA: 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE -

PERSONAL 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES 

- DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN SEC

TORIAL YJ 



UNIDAD DE CooRDlNACióN DE DELEGACIONES ADMINISTRATl-

VAS 

LAS CU~LES SE ENCARGARÁN DE APLICAR LA NORMATIVIDAD ES

TABLECIDA POR SU ÓRGANO SUPERIOR A TRAV~S DE UNA COMUNICACIÓN -

PERMANENTE CON LAS COORD!NAC!ONES ;\DMli~iSTRAT!VAS, TODA VEZ QUE 

~STAS SE PUEDEN CONSIDERAR COMO UNA PPGLON6Acr6N DE LA OFICIA-

LÍA MAYOR, ASIMISMO, ~STAS SE TIENEN GUE SUJETAR A UNA SERIE -

DE NORMAS QUE ORIENTAN TANTO JUR!DJCA COMO OPERATIVAMENTE EL --

PROCEDER DE LAS MISMAS MEDIANTE LOS Ll~EAMIENTOS ESTABLECIDOS -

POR LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

- CONTRALOR!A INTERNA Y, 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR(DICOS 

A DIFERENCLA PE LAS ANT~RlCRMC~TE MENCIONADAS, ESTAS --

UNIDADES POR LAS FUNCIONES QUE REALIZAN, ESTÁN ADSCRITAS Al - ~ 

AREA DEL SECRETARIO. EN ESTE CROEN DE IDEAS, ES CONVENIENTE E~ 

TABLECER EL TI PO DE RELAC ! ÓN OUE CAD!\ UNA DE ESTAS DIRECCIONES

GENERALES TIENE CON LAS SUBDIRECCIONES ADM!NISTRATIVASJ A EFEC

TO DE ESTABLECER LAS L[NEAS JERÁRQUICAS. 

DE ESTA MANERA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

y DESARROLLO DE PERSONAL ES LA UNIDAD CENTRALIZADORA DE LA ADMl 

NISTRAC!ÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, PUESTO QUE DICTA LAS NOR- -

MAS, A LAS QUE SE DEBEN AJUSTAR LOS TRAM 1 TES QUE RE.l\Ll ZARÁN LAS 
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COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS EN CUft,NTO A ALTAS, BAJAS, CAM- -

BlOS DE RADICACIÓN, ADMISIÓN Y REANUDACIÓN DE LABORES DEL PER

SONAL, ASÍ COMO LOS SERVICIOS QUE OFRECE COMO CENTRO SOCIAL Y -

CULTURAL, COMERC[ALIZACIÓN Y PROTECCIÓN AL SALARIO, ~ERVICIOS -

M~DICOS Y CAPACITACIÓN Y CESARROLLO EDUCACIONAL EN LOS NIVELES

DE BÁSICA, COMPLEMENTARIA ABIERTA Y CAPACITACIÓN. TAMBI~N, IN

DlCA LAS NORMAS QUE SE DEBEN CONSIDERAR PARA LA ELABORAC[ÓN DEL 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES Y SU EJERCl 

CID. ESTO ES, CON EL PROPÓSITO DE concRETAR LAS ATRIBUCIONES -

QUE TIENE ASIGNADAS, EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO 

ORIGINALMENTE ESTABLECIDO. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECUR-

SOS FINANCIEROS, SE ESTIMA NECESARIO DESTACAR QUE CON BASE EN -

LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMAC 1 ÓN Y PR~. 

SUPUESTO PARA EL EJERCICIO 1986, BAJO UN MARCO DE AUSTERIDAD Y

CLARlDAD EN LA APLICACIÓN DEL GASTO, ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ES LA ENCARGADA DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS IN-

TERNAS QUE REGIRÁN LAS ACTIVIDADES DE LAS COORDINACIONES DURAN

TE EL EJERCICIO REFERIDO. ASIMISMO, "ASEGURAR EL APOYO F!NAN-

CIERO A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARÍA, CONFORME AL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL PODER LEGISLATIVO" 35/, 

DE ESTA. FORMA, LAS ACTIVIDADES O SERVICIOS QUE SE RELA--

35/ INFORME DE LABORES 1984-85. TOMO I. M~XICO, SECOFL 1986 
PÁG. 301 



54. 

CIONAN CON LAS SUBDIRECCIONES AUMINlSTRATlVAS SON ENTRE OTRl\S; 

- LA PROGRAMAC ! ÓN DE METAS 

- REPROGRAMACIÓN Di METl\S 

- fORMULAC l ÓN DEL PROYECTO r .. E PRESUPUESTO 

- EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUP9ESTO 

- ADECUACIONES PRESUPUESTARlAS 

- REPORTE MENSUAL DE AVANCE flNANCIERO 

- REGISTRO DE FIRMAS PARA TR~MITES DE FUNCIONARIOS 

-.TRÁMITE PARA EL PAGO DE MA'TERIALES, UTILES DE !MrRE--

SIÓN Y REPRODUCCió;;, ASÍ C.CMO IMPRESIONES Y PUBL!U.-

CIONES OFICIALES 

- TRÁMITE PARA EL PAGO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 

- TRAMITE PARA EL PAGO DE Crn~BUSTIBLE 

- TRÁMITE PARA EL PAGO POR SERVICIO POSTAL, TELEGRÁFl--

COJ TELEFÓNICO, ENERGÍA EL'~CTRICA, AGUA POTABLE Y TE

LECOMUNICACIONES 

- TRÁMITE Y PAGO DE PASAJES 

- TRÁMITE Y PAGO DE VIÁTICOS 

- TRÁMITE Y PAGO DE GASTOS DE OFICINA DE SERVIDORES Pú-

BLICOS SUPERIORES Y DE MAN~OS MEDIOS 

- REINGRESOS 

- PERSONAL SUJETO A CAUCIÓN POR EL CONCEPTO 26 

- PAGO DE NÓMINAS 

- COBRO DE REMUNERACIO~ES AL PERSONAL CUANDO EL BENEFI-

CIARIO NO PUEDA PRESENTARSE 



-.AUTOEVALUACIÓN DE PROGRAMA ÜPERA7!VO ANUAL A LAS UNI

DADES ADMI N 1 STRA T!VAS 

ACTiVIDADES EN LA QUE LO$ RESPONSABLES DEL EJERCICIO Y

CONTROL PROGRAMATICO-PRESUPUESTARIO SE AJUSTAN A LAS DISPOSICIQ 

NES GENERALES Y ESPEC(FICAS QUE ESTA DIRECCIÓN GENERAL EMITE P~ 

· RA TAL EFECTO, 

POR LO QUE TOCA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MAT~ 

RIALES, ES CONVENIENTE MENC!OilAR LOS VÍNCULOS MÁS SIGN!FlCATI-

VOS QUE ESTABL~CE CON LAS COORDINACIONES ~DM!NISTRATIYAS, EN -

VIRTUD DE QUE tSTA CONTR!BUYEN DE MANERA ESENCIAL AL DESARRO-

LLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. ASÍ co~o AL EFICIENTE CUM-

PLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA ÜIRECCión GENERAL DE ARANCE-.-

LES, POR TAL MOTIVO SE C!TAN LAS SIGUIENTES: SOLICITUD DE COM-

PRA DE MATERIAL DE OFICINA, DE INSTALACION!:S, MAMTENIMIENTO, -

ASEO, DE ASIGNACIÓN DE YEHiCULOS, IMPRESIÓN INTERNA DE FORMAS -

DE DISEÑO O REDISEÑO Y REAPROY!SIONJ\MIEMTO DE CQ¡.jBUSTIBLE. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAM~ 

CIÓN Y COORDINACIÓN SECTORIAL, ES PERTINENTE DECIR QUE ~STA SE

COORDINA PRINCIPALMENTE EN LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y -

SISTEMAS DE TRABAJO, POR TAL MOTIVO LA RELACIÓN ES MÁS RESTRI(:! 

GIDA CON RESPECTO A LAS DIRECCIONES GENERALES ANTERIORMENTE MEI'.:! 

CIONADAS, Y SE DA FUNDAMENTALMENTE EN ASPECTOS TALES COMO: DIS~ 

~O, REDISEflO Y AUTORIZACIÓN DE FOR~ATOS Y VERIFICACIÓN DE LA Ei 

TRUCTURA ORGÁNLCA OCUPACIONAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS,-
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LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN A LA FINALIDA!J C!JE TIENE ESTA UNIDAD, 

EN CUANTO A PROPICIAR LA APLICACIÓN DE CRHERIOS DE RACION.t\U

DAD ADMINISTRATIVA EN LAS ESTRUCTURAS Y P~OCESOS OPERATIVOS DE 

LA DEPENDENCIA, 

EN CUANTO A LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE LAS DELEGACIO 

NES ADMINISTRATIVAS, ES CONVENIENTE DECIR QUE SU FUNCIÓN PRI-

MORDIALMENTE SE ORIENTA A COORDINAR y DIFUNDIR LOS u~:EAJ~[Er:ros

QUE ESTABLECE LA ÜFIC!ALÍA ~AYOR EN LA D07."ACIÓN DE LOS RECUR-

SOS INDISPENSABLES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTA

BLECIDOS, Asr COMO CONDUCIR EN FORMA HOMCG~NEA y EFICIENTE LA 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GE

NERALES Y LOS FINANCIEROS DE LA SECRETARf~. DESDE LUEGO, TAM

BIEN PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS PARA LA ACTUALiZA

CIÓN DE LOS COORDINADORES ADMINISTRATIVOS PARA VIGILAR Y PROMQ 

VER EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIV!DAD ADMINISTRATIVA VIGENTE. 

DEL MISMO MODO, LAS UNIDADES DEL AREA DEL SECRETARIO,

NORMARÁN EL PROCEDER DE LAS COORDINACIONES: LA CONTRALOR[A IN

TERNA SE ENCARGARÁ DE VIGILAR LA APLICACIÓN DE LAS PRINCIPALES 

DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESU-

PUESTAL QUE SE HAN EMITIDO EN EL PRESENTE R~GIMEN Y LAS CUALES 

TIENEN ESTRECHA RELACIÓN CON LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA ÜFICIA-

LtA MAYOR Y LAS COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRET~ 

RlA. 

POR 0LTIMO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR{DICOS-
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SE ENCA
0

RGA DE REGULAR LOS ASPECTOS LEGALES QUE EN EL EJERC !C JO

DE LAS LABORES COTIDIANAS DEBEN MANEJAR U\S CooRD I NAC 1 ONES /\DMl . -
NISTRAT!VAS EN RELl\CI•5N TA,'HO CON LA ADM!NnSTRACCÓN DEL PERSO--

NAL ADSCRITO A LAS UNIDADES RESPONSABLES CJMO CON EL DEBIDO MA

NEJO DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS, POR LO QUE LA UNIDAD AD

MINISTRATIVA INTERVIENE DICTM1!NANDO LA DO:UMENTAC!ÓN. ClUE LE ES 

REMITIDA PARA SU ANÁLISIS CONFORME A DEREC-'!O Y DE ACUERDO A LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL REGLAMENTO ~qTERIOR DE LA SECRET& 

RfA Y EN EL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTtDES. EN ESTE SENTIDO 

LAS COORDINACIONES SE !NTERDISCCPLINAN CON LA CCTADA UNIDAD, A

TRAVtS DEL LEVANTAMIENTO DE ACTAS AL PERSmAL ADSCR 1 TO POR ABA~

DONO DE EMPLEO, INASISTEtlCIA E IMPUNTUALLD\D, IRREGULARIDADES -

EN MATERIA LABORAL Y ROBO O EXTRAVÍO DE Bl:INES MUEBLES. 

CON RELACIÓN A LO ANTERIORMENTE E~UESTO, LAS COORDINA

CIONES ADMINISTRATIVAS DEBEN ~E1\LIZAR TODIS LOS TRÁMCTES NECESB-_ 

RIOS ANTE ESTAS. 0IRECCIO~ts GEN~RALES, EN TODO LO RELATIVO AL -

AREA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. RECUR:fúS FINANCIEROS y RE-

CURSOS MATERIALES, DADO QUE SON ÓRGANOS !E ENLACE ENTRE LA UNI

DAD DE SU UBICACIÓN Y LAS DIRECCIONES GENERALES DE APOYO INTER

NO ENCARGADAS DE SERVICIOS CENTRALIZADOS. SIN EMBARGO, ES CON

VENIENTE ACLARAR QUE ESTAS COORDINACIONES NO TOMAN DECISIONES -

EN NINGUNA DE LAS ÁREAS QUE INTERVIENEN, SINO QUE LAS MISMAS -

SON TOMADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRAT~AS A QUIENES CORRES--

PONDAN, 

EN ESTE ESTADO DE COSAS, EL COORD:NADOR ADMINISTRATIVO-
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DEPENDE JERÁRQUICAMENTE DEL DIRECtOR GENERAL DE LA LiN!DAD REs-

PONSABLE A LA QUE ESTÁ ADSCRITO EL ÓRGANO Y FUNCIONALMENTE DE -

LOS DIRECTORES GENERALES DE ÜFICIALIA MAYOR, QUE SEAN RESPONSA

BLES DE LA FUNCIÓN DE APOYO CORRESPONDIENTE. F!NALMENTE, ~ - -

EFECTO DE SER CONGRUENTES CON AMBAS RELACIONES, EL ENCARGADO DE 

LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DARÁ CUEllTA INMEDIATA AL OIREC-

TOR DE SU UNIDAD DE TODAS LAS COMUNICACIONES QU~ RECIBA DE LAS

ÁREAS DE APOYO INTERNO ENCARGADOS DE UN SERVICIO CENTRALIZADO,

ASf COMO LE DEDICARÁ COPIA DE LA DOCUMENTACLÓN QUE EMITA Y QUE

PUEDA SALIR CON SU FIRMA. 



C A P I T U l O 2 

LA OFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECC!ON GENERAL DE AR~NCELES 

SE CONSIDERA A ESTA OFICINA COMO EL ÓRGANO DE APOYO EN

CARGADO DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA UNIDAD -

RESPONSABLE, TODA VEZ QUE A TRAVtS DE ELLA SE REAL! Z.AN Li-S FUN

CIONES SUSTANTIVAS Y T~CNICAS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, 

EN ESTE ESTADO DE COSAS, LOS RECURSOS MEr:c IOllADOS son -

EL RESULTADO DE LA FORMU~ACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

DE UN DETERMINADO EJERCICIO, CUYA FINALIDAD PRINCIPAL CONSISTE

EN LA ASIGNACIÓN DE ESTOS RECURSOS DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS PREV!AM:NTE DEFINIDOS Y A LA NORMATIVICAD EM!TIDA

POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. DE ESTA MANE

RA, SE ASIGNARÁN EN 3 GRANDES CONCEPTOS: SERVICIOS PERSONALES.

GASTOS DE OPERACIÓN Y DE INVERSIÓN. 1/. 

EN EL PRIMERO, SE CLASIFICAN LAS PARTIDAS PR~SUPUESTA-

LES QUE COMPRENDEN TODAS LAS FORMAS DE REMUNERACIÓN DE LOS EM-

PLEADOS Y FUNCIONARIOS, ASI COMO LAS PRIMAS, GRATIFICACIONES Y

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. TODAS ~STAS, CLASIFICADAS EN 

EL CAP[TULO DE GASTO 1000 SERVICIOS PERSONALES, 

1/ TERCER SEMINARIQ DE ACTUALIZACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA, SECOFI. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIE
ROS, 1986. PAG. 25 
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EN EL CONCEPTO DE GASTOS DE:ÜPERACIÓN SE ENCUENTRAN co~ 

PRENDIDAS LAS PARTIDAS DE LOS CAPÍTULOS DE GASTO 2000 MATERIA-

LES Y SUMINISTROS, 3000 SERV!CIOS GE~ERALES, 4C00 TRANSFEREN- -

CIAS Y 8000 EROGACIONES EXTRAORDlNARIASGUECOMO SE APRECIA, SON 

RECURSOS PARA PAGO DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESAR!OS PARA LA 

OPERACIÓN NORMAL DE LAS UNIDADES EN EL D~SA~ROLLO DE SUS ACT!Vl 

DADES, 

EN CUANTO A LOS GASTOS DE INVERSIÓN, SE ESTIMA NECESA-

RIO DECIR QU~ SON AQUELLAS PARTIDAS QUE SE E~CUENTRAN UBICADAS

EN EL CAP(TULO 5000 IMVERS!ÓN, QUE SE REFIERE A LOS RECURSOS P~ 

RA EL PAGO DE LOS BIENES MUEBLES E !1lMUEELES, ASf COMO EQUIPO -

DE ADMINISTRACIÓN DE ESTA UNIDAD RESPO~s~nLE. 

DE ESTE MODO, EL PRESUPUESTO ANU~L AUTORIZADO, SE PRE-

SENTA EN FORMA CALENDAR1ZADA, INDICANDO El IMPORTE DISPONIBLE -

EN CADA MES, MISMO QUE DEBE ESTAR ACORDE CON EL CALENDARIO DE -

ACTIVIDADES DE LA D 1 RECC IÓN GENERAL DE ARANCELES, 

AHORA BIEN, DADA LA CRiTJCA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE VI

VE EL PAIS, GENERALMENTE ES NECESARIO REALIZAR MODIFICACIONES A 

LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA DE LOS PROGRAMAS PRESU

PUESTO APROBADOS, ASI COMO LAS ADECUACIONES A LOS CALENDARIOS -

FINANCIEROS Y DE METAS AUTORIZADAS, POR LO QUE ESTE SISTEMA AD

MINISTRATIVO CONTEMPLA PARA TAL EFECTO, LA ELABORACIÓN DE OFI-

CIOS DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL, co~~ MECANISMO QUE PERMITE RE~ 

LIZAR LOS AJUSTES ANTES CITADOS. 
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POR OTRO LADO, UNA VEt QUE SE HA DEFINIDO EL ORIGEN DE

LOS RECURSOS QUE MANEJA, ES CONVENJENTE ABORDAR LAS FUNCIONES -

ASIGNADAS A LA MISMA. DE ESTE MODO ACTUALMENTE LA CITADA ÜFIC! 

NA CUENTA CON CUATRO MIEMBROS·QUE SE EflCARGAN DE PARTl~IPAR EN

LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, ASi COMO REALI

ZAR Y TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, VIÁTICOS, PASA 

JES Y OTROS; ABRIR REGISTROS Y LLEVAR EL CONTROL DE LAS PARTI-

DAS AUTORIZADAS; ELABORAR EL AVANCE FIN~NCIERO Y EFECTUAR CONCl 

LIACIONES CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS; LL~ 

VAR EL CONTROL Y GUARDA DE COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS; TRAMITAR -

OFICIOS DE DESCUENTO PARA LA ADQUISICIÓ~ DE BOLETOS DE AVIÓN; -

TRAMITAR REEMBOLSOS POR CONCEPTO DE GASTOS DIVERSOS; TRAMITAR -

LOS GASTOS DE OFICINA DE MANDOS MEDIOS V SUPERIORES; CONCILIAR

LA NOMINA CON EL JEFE DEL AREA DE·ADMINiSTRACIÓN DE PERSONAL Y

ELABORAR EL INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL 

MES, 

PUES BIEN, CON EL PROPÓSITO DE COMPRENDEN LAS ACTIVIDA

DES SEAALADAS A CONTINUACIÓN SE DESCRl!EN CADA UNA DE ~STAS Y 

SE MENCIONAN LOS PROCEDIMIENTOS CUE SE REALIZAN, AS( COMO LOS -

LINEAMIENTOS GENERALES DE LAS QUE TIENEN MAYOR RELEVANCIA. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PARTICIPACIÓN QUE TIENE ESTA 

OFICINA EN LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, CABE 

HACER MENCIÓN QUE ESTA FUNCIÓN FUE DESCRITA CON ANTERIORIDAD, -

DEBIDO A ELLO NO SE HARÁ COMENTARIO ALGUNO AL RESPECTO. SIN EM 

BARGO, CON LA FINALIDAD DE CONOCER los LINEAMIENTOS GENERALES A 
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LOS QUE SE SljJETA LA FORMULAC IÓ!t DE ESTE DOCUMENTO, VER EL APt~ 

DICE Nº 5, 

ASIMISMO, LAS ADECllACIOll!'..S PRESUPUESTARIAS SE ENCUEN- -

TRAN EN EL MISMO CASO DE LA S ITU/1C 1 ÓN MlTE R I OR, POR LO OU E ÚN 1 -

CAMENTE SE HACE REFERENCIA A LA INFORMA:IÓN QUE SE DETALLA EM -

EL AP~NDICE Nº 6, COMO SON: LOS NIVELES DE AUTORIZACI(N, LOS L! 

NEAM!ENTOS GENERALES Y EL INSTRUCTIVO JE LLENADO DE LOS FORMA-

TOS DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL, CON QUE SE LLEVA A CABO LOS - -

AJUSTES AL PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO. 

DEL MISMO MODO, LOS TRÁMITES DE VIÁTICOS SE REFIEREN AL 

CONJUNTO DE PROCEDIMIENTOS QUE SE DESARROLLAN PARA DESCARGAR DE 

LA ASIGNACIÓN ORIGINAL DISPONIBLE, LAS CANTIDADES DE DINERO NE

CESARIAS DESTINADAS A CUBRIR A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE

ESA DIRECCIÓN GENERAL, LOS GASTOS QUE 2E GENEREN EN CUANTO A -

ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE EN LA REALIZACIÓN DE UNA COMISIÓN TEM

PORAL DENTRO O FUERA DEL PAÍS. CABE ACLARAR QUE EN NINGÚN CASO 

SE PROPORCIONARÁN ESTOS RECURSOS CUANDO SE D~ UNA COMISIÓN EN -

EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE ADSCRITO EL PERSONAL COMISIONADO. 

RELATIVO A LOS TRÁMITES DE PASAJES, SE CONSIDERA QUE ES 

EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE TIENE COMO FINALIDAD CUBRIR EL -

COSTO DE TRANSPORTACIÓN DENTRO O FUERA DEL PAfS DE LOS FUNCIONA 

RIOS Y EMPLEADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCELES CUANDO ~S 

TOS HAYAN SIDO COMISIONADOS, Ir~CLUYE El COSTO DE PASA.JE DE SLIS

FAMILIARES EN LOS T~RMINOS Y DISPOSICIONES LEGALES CORRESrON- -
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DIENTES. 

POR LO QUE TOCA A LA ACTIVIDAD DE ABRIR REGISTROS Y LL~ 

VAR EL CONTROL DE LAS PARTIDAS AUTOR1IADAS, SE REFIERE CONCRET(\ 

MENTE AL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, QUE -

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS GENERl\LES DEL GASTO ESTJ\BLfCir'CS PAP¡.\ 

EL EJERCICIO DE 1986, EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ARANCELES, 

LLEVARÁ A CABO EL ~JERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, 

MEDIANTE LOS SIGUIENTES REGISTROS: CALENDARIO DE PAGOS Y CON- -

TROL DEL EJERCIDO Y COMPROMETIDO POR PARTIDA ESPECÍFICA. 

AHORA BIEN, CON EL PROPÓSITO DE CONOCER LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, VER APtNDICE Nº-

7. 

EN CUANTO A LA ELABORACIÓN DEL AVANCE FINANCIERO MEN- -

SUAL, SE ESTIMA CONVENIENTE ESTABLECER QUE ES EL INSTRUMENTO M~ 

DIANTE EL CUAL SE CONCENTRA TODA LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE

LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES, Y SE PRESENTA EN FORMA CONCISA

y EXPEDITA, PARA LA TOMA DE DECISIONES. ASIMISMO, PARA SU INT~ 

GRACIÓN LOS DATOS SE EXTRAEN DEL CALENDARIO DE PAGOS Y DEL CON

TROL DEL EJERCICIO Y COMPROMETIDO POR PARTIDAS ESPECÍFICAS. 

EN RELACIÓN A LAS CONCILIACIONES CON LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE RECURSOS FINANCIEROS, ES CONVENIENTE MENCIONAR QUE ES LA 

CONSULTA QUE ESTA OFICINA HACE CON ~os REGISTROS DE LA SUBDIREC 

CIÓN DE PRESUPUESTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINAN-
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CIEROS, CON ~A FINALIDAD DE EVITAR POSIBLES DIFERENCIAS EN ALG~ 

NA PARTIDA O CONCEPTO CON EL AVANCE FINANCIERO QUE ESA UNIDAD -

CENTRALIZADORA DE RECURSOS LE ENVJA MENSUALMENTE. 

RELATIVO A LA ACTIVIDAD DE CONTROL Y GUARDA DE VIÁTI- -

COS, ES CONVENIENTE DECIR QUE ~STA SE REALIZA DE CONFORMIDAD A

LOS LINEAMIENTOS GENERALES, EN EL SENTIDO DE OUE EL CGORDINADOR 

ADMINISTRATIVO SERÁ EL RESPONSABLE DE RECABAR LA COMPROBACIÓN -

DE VIÁTICOS, AS1 COMO LA CONSERVACIÓN DE ~STOS POR UN PLAZO MÍ

NIMO DE 12 AROS, POR LO QUE ESTA FUNC!Ó~ LA DELEGA A LA OFICINA 

DE RECURSOS FINANCIEROS. 

EN CUANTO A LA TRAMITACIÓN DE OFICIOS DE DESCUENTO PARA 

LA ADQUISICIÓN DE BOLETOS ce AVIÓ~, SE REFIEREN A LA AUTORIZA--

CIÓN DE TRANSPORTE A~REO PARA EL DESEMPE~O DE UNA COMISIÓN OFI

CIAL, UTILIZÁNDOSE ÜNICAMENTE LOS SERVICIOS DE COMPAílÍA MEXICA

NA DE AVIACIÓN, S.A., Y DERO~~Xl~O, S.A. DE C.V., LOS CUALES -

TENDRÁN A BIEN HACER LAS CONEXIONES CON OTRAS LfNEAS CUANDO ASÍ 

SE REQUIERA, PARA TAL EFECTO DESEP.Á SOLICITAR ANTE LA SUBDIREC

CIÓN DE CONTABILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS, UN OFICIO DEL 15~ 

DE DESCUENTO, SOBRE EL COSTO GLOBAL DEL PASAJE DE AVIÓN, CONFOR 

ME A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 

DEL MISMO MODO, LA TRAMITACIÓN DE REE71BOLSOS POR CONCER 

TO DE GASTOS DIVERSOS SE REFIEREN A LAS ACTIVIDADES QUE LA Coa~ 

D!NAC!ÓN ADMINISTRATIVA REALl:A CUAN~O REINTEGRA RECURSOS DE A~ 

GUNA PARTIDA DE GASTOS DE OPERACIÓN, QUE POR CUALQUIER CAUSA -
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NO SE· U.T 1 Ll ZARON, A LA SUBD 1RECC1Órl DE lbNT AB [U DAD DE LA D !REc; 

CIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS • 

..... 
POR LO QUE TOCA A LAS COKºROBAC:l3NES POR CONCEPTO DE A~ 

TIC!POS, LA OFICINA DE RECURSOS FfNANC!BOS LOS REAUZA CONFOR

ME· AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, EiHRE ornos, PARA LA COMPROBA

CIÓN DE GASTOS DE PASAJES, S[EMPRE y cu~:Do ~STOS SE HAYAN SOL! 

CITADO MEDIANTE UN REC!BO DE ANTICJPOS, ~NTE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CONTABIL!D,\D, ESTOS RECIBOS PROCE!JEN Sil'.AMENTE CUANDO HAYA RE

CURSOS DISPON!BLES CO~FORME AL CALENDARD DE GASTOS DEL CAPÍTU

LO DE GASTOS DE OPEF.ACíÓU, SE SOL!CIT1\N'10N !::L PROPÓSITO DE SA

TISFACER LAS DEMAUDAS MÁS URGENTESJ ASf COMO ARTÍCULOS QUE EL -

ALMAC~N NO SURTE y QUE sorJ [~~PORTANTE P~A EL C;\BAL CUMPLIM 1 E>!-

TO DE LAS FUNCIONES AS!GNADAS A LA DlREU.:IÓN GENER.4L DE ARANCE-

LES. 

Los GASTÓS DE OPICINA DE LOS SE~IDORES PÚBLICOS DE MA~ 

DOS MEIJIOS y. SuPERIORES, SE ORIENTAi~ A CLBRIR LOS GASTOS O EROG~ 

CIONES QUE ESTE PERSONAL REALIZA EN APO~ A~ FUNCIONAMIENTO DE

SUS OFICINAS. 

FINALMENTE, LA ACTIV!OAD DE coridLIACIÓN. DE LA NÓMINA -

CONEL.JEFEDELAÜFICINA DE ADMJNlSTRAClÓNDE PERSOMAL, SE REFIE

RE ESPECIFICAMENTE A LA COORDINACIÓN QUE ESTABLECE EL ENCARGADO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FIN\NCIE::ws y EL DE LA OFl 

C!NA MENCIONADA EM EL CHEQUEO DE LA NÓMNA QUINCENAL DE LA UNI

DAD DE ARANCELES, CON EL OI:UETO DE VERI-FICAR •°JUE EL PERSONAL F.§_ 
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T~ BIEN PAGADO EN TODOS LOS CONCEPTOS, AS! COMO DETECTAR POSl-

BLES ERRORES U OMISIONES QUE AFECTEN ECGNÓMICA Y ADM!NISTRATIV~ 

MENTE A LOS MISMOS, 

2.1 LA ESTRUCTUR~~ORGANICA 

COMO SE MENCIONÓ CON ANTERIORIDAD, LA OFICINA DE RECUR

SOS FINANCIEROS ES PARTE FUNDAMENTAL DE ~A ORGANIZACIÓN DE LA -

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIREcc:óN GENERAL DE ARA~CE-

LES, EN CUANTO QUE ES LA·QUE SE ENCARGA ~E ADMINIST~AR EL PRESU 

PUESTO AUTORIZADO DE LA UNIDAD. PARA TAL EFECTO, SE ENCUENTRA

CONFIGURADA POR UN JEFE DE OFICINA Y DOS SUPERVISOQES ADMINÍS-

TRATIVOS QUE COLABORAN CONJUNTAMENTE EN EL CUMPL!MIE~TO JE LAS

FUNCIONES ASIGNADAS, POR OTRA PARTE, ~E APRECIA UNA ESTRUCTURA 

PEQUE~A PARA LA OFICINA; TOMANDO EN CUE~TA EL VOLUMEN DE ACTIVL 

DADES QUE DEBE DESARROLLAR; SIN EMBARGO, SE JUSTIFICA SU TAMA-

~O, SI CONSIDERAMOS QUE NO LLEVA A CABO TODAS LAS FUNCIONES QUE 

CONFORME AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y CE ORGANIZACIÓN TIPO DE

LAS COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS SE SE~ALAN, ASPECTOS QUE SE 

APRECIARÁN CON MAYOR DETALLE EN EL TRANSCURSO DE LA PRESENTE I~ 

VESTIGAC 1 ÓN, 

LA OFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS TIENE COMO OBJETIVO-



67. 

"FUNGIR COMO ÓRGANO DE APOYO EN LA REALIZ.':4CIÓN DE ACTIVIDADES -

RELATIVAS A LOS RECURSOS FINANCIEROS, ASI';:f~ADOS A LA COORDINA--• . 
CIÓN ADMINISTRATIVA DE LAorulRECCIÓN Ht1E2.:;~ DE ARANCELES, •AS[ -

COMO CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS FUNC~GNES PROPIAS DE LA -

UNIDAD RESPONSABLE, PARA QUE EL FLUJO Y ~~OVECHAMIENTO DE ES-

TOS RECURSOS, SE EFECTÚE DE CONFORMIDAD C:'i !..AS NORM/iS Y PC1LÍTl 

CAS QUE FIJA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECU~SOS FINANC!ERG&n 2/, 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTOJ SE 1ESPRENDE QUE ~STA DE

BE LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE ADMIN!STRA~'.Ó~~ DE LOS MISMOS, -

PROCURANDO QUE EL·EJERCI~!O D~L PRESUPUES~J SE REALICE CONFORME 

AL PROGRAMA PREVIAMENTE ESTABLECIDO AJUSñ~;?JOSE PLENAMENTE A -

LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA GLOBALiz.;::oRA DE ESTOS RECUR-

sos. 

-
2.3 !2.ESFASE CON EL MANU.l\L DE PROCEDiiff::~TOS Y DE ORGANIZ~-

CION TIPO DE LAS DELEGAC!O~ES AD~iJ'HSrRATIVAS 

PARA ESTABLECER LOS DESFASAMIENTOS DUE SUFRE LA OFICINA 

DE RECURSOS FINANCIEROS, ES MENESTER ESPECtFICAR CADA UNA DE -

LAS ACTIVIDADES Y PROCEDfMIENTOS QUE CONF~~E AL MANUAL DE PRO

CEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN TIPO DE LAS COORDINACIONES ADMI-

NISTRATIVAS DEBE REALIZAR ESTA OFICINA, 'túR LO QUE NOS PERMl.T!_ 

21 MANUAL DE 0RGANl7AC!6~ T!PO DE LA~ CootDINACIONES ADM!~ISTR~ 
TIVAS St:L.OFl, ÜFIC!t\Ll1\ M1WüR, 191::6 



MOS CITAR LAS ACTIVIDADES QUE CON APEGO A ESTOS DOCUMENTOS DEBE 

LLEVAR A CABO: 

r 

A) AUXILIAR EN LA ELAEORACIÓU DEL ANTEPROYECTO ANUAL DE 

PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACUÓN DE LA UNIDAD RESPONSA-

BLE, DE CONFORMIDJ,D CON U:S: UNE.A.MI EN.TOS ESTABLEC!-

DOS POR LA DIRECCIÓN tiEflEPAL DE RECURSOS ¡:INANCIEROS 

B) TRAMITAR Y EFECTUAR EL EJEC IC I O DEL PRESUPUESTO AU

TORl ZADO 

C) EFECTUAR EL PAGO DE LAS. PEfCEPC 1 ONES A QUE TENGA DE

RECHO EL PERSONAL DE LA ÜN:IDAD RESPONSABLE 

D) REALIZAR LOS TRÁMITES NECES~RIOS PARA PROPORC!ONAR·

AL PERSONAL DE LA UNIDAD RESPONSABLE, OFICIOS DE Co-

MISl6N, VIÁTICOS, 'PASAJES, ~AGOS DIVERSOS, ETC,, PR~ 

VlA AUTORIZACIÓN DEL TITULA'! 

E) OBTENER LAS AUTORIZACIONES l\1JE CORRESPONDEN A LA SE

CRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y REGISTRAR PASA-

JES Y VIÁTICOS PARA EL PERSI::NAL QUE HAYA SIDO COMI-

SIONADO 

F) LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LAS PARTIDAS DEl PR( 

SUPUESTO AUTORIZADO A LA LINDAD RESPONSABLE, AS[ CO

MO VIGILAR QUE SE APEGUE AL 1ROGRAMA ESTABLECIDO Y A 
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LOS ORDENAMIENTOS VIGENTES 

G} ÜBTENER OPORTUNAME~TE DEL PERSONAL, LA COMPROBACIÓN

DE LAS MINISTRACIONES OUE LE HAYAN SIDO OTORGADAS Y

QUE NECESITEN ESTE REQUISITO 

H) TRAMITAR ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINA~ 

CIEROS LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA AL EJERCICIO -

DEL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PREVIA

AÜTORIZACIÓN DEL COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

I) CONCILIAR CON LA DIRECCIÓN GE~ERAL DE RECURSOS FiNA~ 

CIEROS EL AVANCE DEL EJERCIC[Q PRESUPUESTAL 

J) ELABORAR LOS !NFORM[S DE AVAN~E FINANCIERO QUE SE R~ 

QUIERAN, ASI COMO EL MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES DES6 

RROLLADAS EN MATERIA FINANCIF'\A Y PRESUPUESTAL 

K) DESEMPEÑAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SEAN AFINES A -

LAS ANTERIORES Y QUE LE SEAN ENCOMENDADAS POR EL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 3/ 

DE ESTA MANERA, SE ESTIMA CONVENIENTE REVISAR CADA UNO

DE LOS PUNTOS SEÑALADOS CON RESPECTO A LAS ACTIVIDADES QUE DE -

3/ MANUALES DE PROCEDl~\lENTOS DE LAS.DELEGACIONES ADMINISTRATf
VAS y DE ÜRGANfZACIÓN rtro ~F LAS COORDlNAC!ONES ADMINISTRA
TIVAS, SECOF!, ÜFlClAL(A MAYOR 1985 Y 198G. RESPECTJVAMENíl 
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H~CHO REALIZA LA OFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS, CON EL PROPÓ

SITO DE IR D~FIN!ENDO EL OBJETO DE ESTUDIO, ASÍ COMO LOS DESFA

SAMIENTOS QUE SUFREN SUS ACTIVIDADES. 

EN LO RELATIVO AL PUNTO A), PARTICIPA EN LA FORMULACIÓN 

DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, DE ACUERDO A LOS LINEAM!ENTOS

QUE ESTABLECE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS. C~ 

BE DESTACAR QUE ~STA SE DÁ ESPECiFICAMENTE EN LA INTEGRACIÓN 

DEL DOCUMENTO Y EN FORMA CONJUNTA CON EL JEFE DE LA OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL EN LA ESTlMhCIÓN DE LOS RECURSOS DE

LOS SERVICIOS PERSONALES PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO. 

POR LO QUE RESPECTA AL ?UNTO Bl, ~FECTIVAMENTE REALIZA-

LOS TRÁMITES PARA LA COMPROBACl~N DE LDS GASTOS DE PASAJES Y, -

EN EL CASO DE LOS VIÁTICOS, CONSERVA LAS COMPROBACIONES CORRES

PONDIENTES; ASIMISMO, TRAMITA LOS RECIBOS DE GASTOS DE OFICINA, 

DE GASTOS ANTICIPADOS, DE RECUPERACIÓN DE GASTOS, ETC., LO ANT~ 

RIOR CORRESPONDE lNTEGRAMENTE A LA TRAMITACIÓN Y EJERCICIO DEL

PRESUPUESTO AUTORIZADO, CON LA APROBACIÓN MEDIANTE FIRMA DEL Tl 

TULAR DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

EN LO QUE SE REFIERE AL PUNTO C), ESTA ACTIVIDAD NO LA

REALIZA LA OFICINA OBJETO DE ESTE ESTUDIO, SINO QUE ACTUALMENTE 

ESTÁ ASIGNADA AL JEFE DE ÜFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

QUE LA REALIZA EFICIENTEMENTE DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS ESTA-

BLECIDAS POR LA.DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, P~R

LO QUE ~STA SE CONSIDERA COMO ACTIVIDAD DESFASADA CONFORME A --
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LOS MANUALES CITADOS, 

EN RELACIÓN AL PUNTO D). LAS ACTIVIDADES QUE ~N ESTE -

INCISO SE SEÑALA, SE REALIZAN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE -

A ESTE RESPECTO DICTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCI~ 

ROS, 

EN CUANTO AL PUNTO El. LA OFICINA DE RECURSOS FINANCIE

ROS LLEVA A CABO ESTAS ACTIVIDADES CONFORME A LO INDICADO POR -

LA UNIDAD CENTRALIZADORA DE ESTOS RECURSOS, 

CONFORME A LO SEÑALADO EN E.l PUNTO F), LA ÜF 1C1 NA EJEC~I 

TA ESTA ACTIVIDAD ADECUADAMENTE, TODA VEZ QUE EL REFLEJO DEL -

CONTROL DEL EJERCICIO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ES EL INFOR

ME MENSUAL DE AVANCE FINANCIERO. 

RESPECTO AL PUNTO G), SE REALIZAN CONFORME A LA NORMAT! 

VIDAD ESTABLECIDA POR LA UNIDAD CENTRALIZADORA DE ESTOS RECUR-

SOS, PARA LOS CASOS DE COMPROBACIÓN DE GASTOS ANTICIPADOS, PAS~ 

JES NACIONALES Y EXTRANJEROS, ASI COMO DE VIÁTICOS, RECUPERA- -

CIÓN DE GASTOS, ETC, 

POR LO QUE SE REFIERE AL PUNTO H), ESTA OFICINA REALIZ~ 

RA LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS Etl ESTE INCISO, COMPROBANDO ANTE -

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, LOS RECIBOS DE -

GASTOS ANTICIPADOS, PASAJES NACIONALES Y EXTRANJEROS, RECUPERA

CIÓN DE GASTOS,· ETC, 
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EN LO QUE CORRESPONDE AL ¡), xSTA ACTIVIDAD SE LLEVA A

CABO MENSUALMENTE, CON EL PROPÓSITO .DE IDENTIFICAR PROBABLES DJ_ 
r· 

FERENC !AS EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

RELATIVO .ti.L PUNTO .J), ESTE ÓR'G!!.NO REAL! ZA LOS INFORMES-

QUE LE SOLICITA EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO SOBRE SUS ACTIV[ 

DADE S AS 1 GNA!Jt1S Y Ti\M3 I É:I REA l.! Zt'\ EL Ti FORME i·~EN SUAL DE ACT 1 VI -

DAD ES LLEVADAS A CABO DURANTE EL M 1 SMD, TURNANDO EL OR I G 1 NAL AL 

COORD 1 NADOR PARA SU CONOC 1M1 ENTO Y OBS:IRVAC IONES AL TRABAJO RE!\ 

LIZADO, 

REFERENTE AL PUNTO K), SE EST~A PERTINENTE MENCIONAR -

QUE DENTRO DE ESTE INCISO, LA OFICINA.'W DESEMPEÑA ACTIVIDADES

AFINES, SINO QUE ÚNICAMENTE SE ENCARGA DE LAS EXPRESAMENTE INDI 

CADA3, SIN i:MBARGQ, DEr!TRO DE ESTE !Nr!SO SE PUEDE CONSIDERAR

LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ENFOCADOS A LA OPTIMIZACIÓN DE LOS -

- RECUR-SOS AS l G NA DOS, ETC. 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, fE DESPRENDE QUE EL PAGO

DE LA NÓMINA SE ENCUENTRA DESFASADO DE ESTA OFICINA, TODA VEZ -

QUE tSTA NO EJECUTA DICHA ACTIVIDAD, CTNFORME A LO ESTIPULADO -

EN LOS MANUALES ANTES MENCIONADOS. DE LA MISMA MANERA, EL PAGO 

DE LAS MISMAS AL PERSONAL ADSCRITO A LJ,\ UNIDAD RESPONSABLE LA -

LLEVA A CAl30 LA OFICINA DE ADMINISTRAC:.!ÓN DE rrnsoNAL. 

ASIMISMO, LA OFICINA DE REC.URS[$ fiNANCIEROS SE ENCARGA 

DEL SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTAL Y TE L;\S ADECUACIONES PRESU 
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PUESTARIAS DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADJ EN EL ~ANUAL DE ÜRGANl

ZACIÓN TIPO; SIN EMBARGO, CONTRARIM\E~ffE A ESTO EL :·1ANUAL DE --
' 

PROCEDIMIENTOS LOS UB'fCA COMO PAR°TE DE LAS ACT!VIDA!JES DEL COOR. 

DINADOR ADMINISTRATIVO 4/, SIENDO QUE POR SU NATURALEZA DEBE- -

RfAN ESTAR [NDICADAS COMO FUNCIONES r~ERENTES DE ESTE ÓRGANO. 

FINALMENTE, LA FUNCIÓN DE CONCCLIAR LA NÓM[NA CON EL --

AREA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL NO ::STÁ CONSIDEPADA DENTRO -

DE LOS MANUALES CITADOS COMO PROPIA DE ESTA OFICINA; 5[N EMBAR

GO, ESTOS MANUALES SE~ALAN Al AREA DE ~ERSONAL COMO RESPONSABLE 

DE LA MISMA, POR LO GUE SÉ CONSIDE~A LJ~·lO DESFASADA DE ÉSTA ÜL-

TIMA, 

2.4 PROBLEMAS PARA RE,',L!ZAR r".CT!Vl!P,D_EUQ~fQB.fi~--~- LO~ .. l'~A:_ 
NUALES DE PROJ;_~_rw·~ I ur:os \' DE ~PGP-N ¡ ZPC l_O~I T ¡ P:J DE l..PS 
DELEGAC!ONES ADM[N[STRATIVAS 

Los PROBLEMAS MÁS RELEVANTES QIE SE PRESENTAN PARA REA

LIZAR LAS FUNCIONES AS[GNADAS A ESTA CroRDINACIÓN ADMINISTRATI

VA, SON LOS RELACIONADOS FUNDM1ENTALME~!TE CCN !..A DISPOS[CIÓN -

DEL PERSONAL PARA DESARROLLAR EL TRABA!Q ENCOMENDADO; POR TAL -

MOTIVO, LOS REND[MIENTOS OBTENIDOS EN UJANTO A CAUDAD Y VOLU-

MEN DE TRABAJO NO SON LOS ADECUADOS, .l:t_ RESPECTO MUÑOZ A.'IA TO -

HA SEílALADO QUE "COMO LA ADMINISTRACIÓN ES EN GRAN MEDIDA.LA OR 

4/ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LASº DELfGAC[ONES ADM!NIST~ATIVA~. 
SECOFI, L'rtcl1\Lf,\ MAYOR, l'::lSS. J\l:r1"~·10ADEs DEL DELELi>\l'll ,\¡1~11 
NlSTR1\TlVO 
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DENACIÓN RACIONAL DE MEDIOS PARA.LA REALIZACIÓN DE FINES DETEíl

MINADOS, CONLLEVA A LA PROPENSIÓN A TRATAR A SU "PERSONAL" (EL

MISMO CARÁCTER ABSTRACTO DE LA PALABRA LO IND!CA) COMO ENTES AD 

MINISTRAT!VOS, EN CUANTO SON UN!DADES FUNCIONALES DfNTRO DE LA

LÓGICA DEL SISTEMA, As! SE IGNORAN LOS DEMÁS ASPECTOS DE LA -

PERSONALIDAD Y LAS RELAC!ONES SOC!ALES QUE A S!MPLE V!STA PARE

CEN IRRELEVANTES A· LA EFIC!ENCIA ADMl11ISTRATIVA" 5/, 

ASIMISMO, CABE ACLARAR QUE NO OBSTANTE El INTER~S POR -

ANALIZAR LAS BASES PS!COLÓG!CAS, SOCJO~ÓGICAS Y ANTROPOLÓG!CAS

DE ESTA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ESPECiF!CAMENTE LAS QUE --

PRIVAN EN LA OF!CINA ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS Fl-

NANCIEROS, NO ES POSlBLE LLEVAR A CABO TAL !NVEST!GACIÓN, PUES

TO QUE NO FORMA PARTE DE LA FINALIDAD QE ESTE ESTUDIO. EN ESTE 

ESTADO DE COSAS, LA FUNC!ÓN DEL PAGO D~ LAS NÓMINAS QUE ACTUAL

MENTE SE ENCUENTRA ADSCRITA A LA ÜFICJNA DE ADMINISTRACIÓil CE -

PERSONAL, SE DEBE ~UNb~MENTALMENTE A ~JE EL JEFE DE ~STA SE EN

CUENTRA DEB!DAMENTE CAPACITADO PARA DESARROLLAR LA FUNCIÓN MEN

CIONADA, ADEMÁS DE QUE DEMUESTRA UNA COLABORACIÓN Y RESPONSABI

LIDAD POSITIVA EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO. SITUACIÓN QUE NO

SUCEDE EN LA ÜFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS, PRINCIPALMENTE --

POR LA POCA PARTICIPACIÓN Y ENTUSIASMO QUE ~UESTRA EL ENCARGADO 

DE COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE ESTOS RECURSOS. CABE ACLARAR 

QUE EL JEFE DE ESTA ÜFICIN~ ESTÁ CALIFlCADO PARA REALIZAR LA CL 

TADA FUNCIÓN, SIN EMBARGO, EL DESINTERfS CON QUE DESEMPEÑA SU -

5/ MUÑ02 AM1\TO, f'EDRO, !NTROíllJCCIQN A l.·\ i\Di'\INISTRACIÓN PÚBLICA, 
TOMO !l. i'lt~\ICO, F.C.E., .1978. PÁG~ .. 18 Y 19 
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. 
LABOR, ES EL_ FACTOR DETERMINANTE QUE BLOQUEA LA REALIZACIÓN TO-

TAL DE SUS FUNCIONES, 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE EL COOR-

DINADOR ADMINISTRATIVO EN EL EJERCICIO DE SUS LABORES DELEGA 

FUNCIONES DESFASADAS CONFORME A LOS MANUALES MENCIONADOS, YA 

QUE AL ESTABLECER EL GRADO DE APOYO QUE LE BRINDAN su~ COLABORA 

DORES, TIENDE A CENTRALIZAR FUNCIONES EN EL JEFE DE LA ÜF!C!Ni\

QUE MEJOR COADYUVE A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ESTA

COORDINACIÓN, A TRAV~S DE UNA PARTICIP~CIÓN MÁS ACTIVA Y DINAMl 

CA, ASI COMO MAY9R CAPACIDAD. PARA VENTILAR LAS DIFICULTADES QUE 

EN LA EJECUCIÓN DE LAS LABORES SE PRESENTAN. 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS ACTiVIDADES DE LAS ADECUA--

C IONES PRESUPUES JALES Y SISTEMA DE CONTROL PRESUf'UESTAL QUE NO-

ESTÁN CONSIDERADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DELEG~ 

C!ONES ADMINISTRATIVAS COMO ~RO~IAS DE ESTA OFICINA, ES CONVE-

NIENTE SEÑALAR QUE ESTAS FUNClO.'ICS roR su NATURALEZA, U'IS DEBE

REALMENTE DESEMPEÑAR LA ÜFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS, TODA -

VEZ QUE MANEJA Y ES CORRESPONSABLE CON EL COORDINADOR ADMINIS-

TRATIVO Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ARANCELES DE LOS REGISTROS DE 

CONTROL Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. SIN EMBARGO, ESTA ACTIVI

DAD SE ENCUENTRA ASIGNADA AL COORDINADOR ADMINISTRATIVO CONFOR

ME Al MANUAL SE~ALADO. 

CABE ACLARAR QUE EL ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN ADMl-

NISTRATIVA DE ARANCCL[S PUEDE DESEMPE~AR ESTA FUNCIÓN EFICIENTE 
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MENTE, DADO QUE TIENE UN CONOCIMIENTOGLOBAI_ Y ESPECfFICO DE C~ 

DA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS LLEVADOS « CABO EN ESTA COORDINA--
r 

CIÓN, PERO LAS MÜLT!PLES ACTIYIDADES Y JlFICULTADES QUE SE SUCL 

TAN EN EL EJERCICIO DE TODA EL ÁREA ADn'ltJIST~ATIVA, LlM!TAl'I SU

TIEMPO A COORDINAR LAS.FUNCIONES 0UE Uf~EGA, CON El PROPÓSITO -

DE DESAHOGAR DENTRO DE LOS LAPSOS DE ~EMPO ADECUADOS, LAS ACTl 

VIDADES QUE SE GENEREN EN EL CUMPLIMIE~O DE SU OBJETIVO, 

POR ÚLTIMO, EN RELACIÓN A LA CD~CILIACIÓN DE LA NÓMINA

QUINCENAL CON EL JEFE DE LA OFICINA DE .~:JMINISTRACIÓN DEL PERSQ 

NAL QUE SE CONS!DERA COMO ACTIVIDAD PR~IA DE ESTA ÚLTIMA CON-

FORME A LO ESTABLECIDO EN DICHOS MANUAL.is, ;:s corJVENlEMTE MEtJ-

CIONAR QUE SE ENCUENTRA DESFASADA, EN VDRTUD CE OUE EL AREA DE-

PERSONAL T!ENE UNA CARGA D!ARlA DE TRAS~JU ~UE IMPIDE REALIZAR 

TOTAL!-\ENTE ESTA LABOR, POR LO QUE DE ESílA MMERA SE REALIZAN 

ADECUADAMENTE LAS CONCl~IACIONES, 

2.5 CONCLUSIONES DEL DESFASAMIENTO 

POR LO QUE SE REF l ERE AL PAGO DE LAS NÓM 1 NAS AL PERSO-

NAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE -~ANCELES,· ES CONVENIEN

TE HACER MENCIÓN QUE ESTA FUNCIÓN DEBE TERMANECER EN LOS DOCU-

MENTOS CITADOS, COMO ACTIVIDAD PROPIA DE LA OFICINA DE REC~RSOS 

FINANCIEROS, YA QUE SU NATURALEZA ASI LD INDICA. SIN EMBARGO,

PARA EFECTOS DE EFICIENCIA Y EFCCT!~IDAD EN SU REALIZACIÓN, SE

ENCARGA DE ESTA LABOR LA OFICINA DE ADM!tl!STRACIÓN DE PERSONAL. 
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EN ESTE SEN~IDO, SE ESTIMA NECESARIO SÜBRAYAR QUE LAS CARACTE-

R( STICAS DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERV!CiOS EN LA OFICINA DE 

RECURSOS FINANCIEROS, HACEN QUE LAS ACTIVIDADES SE DESFASEN, TQ 

DA VEZ QUE NO CUMPLEN ADECUADAMENTE CON LAS FUNCIONES AS[GNADAS, 

DE ESTA MANERA, SE CONSIDERA VÁLIDO ESTE DESFASAM!ENTO, EN LA -

INTELIGENCIA DE QUE LA OFICINA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN -

. DEL PERSONAL, LO REALIZA ÓPTIMAMENTE CONFORME A LAS pnLITICAS Y 

LINEAMIENTOS GENER1\LES ESTAELEC!DOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS FINANCIEROS, 

ASIMISMO,_ EN LO RELA!IVO A LAS ADECUACIONES PP.ESUºUEST~ 

LES Y SISTEMA DE COllTROL PRESIJPUESTAL QUE REALIZA LA OFICINA DE 

RECURSOS FINANCIEROS, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES QUE SE PRE-

SENTAN EN El CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE EN LA QUE SE ENCllf':NTP..''. ADSCRITA, SE ESTIMA CONVE- -

NIENTE QUE SE SOLICITE A TRAV~S DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGR6 

MACIÓN Y COORDINACIÓN SECTORIAL (DGPCS) COMO "UNIDAD ENCARGADA

DE LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y S[STEMAS DE TRABAJO DE LAS 

DEMÁS UNIDADES DE ESTA SECRETARIA• 6/, REVISE Y AJUSTE EL MA- -

NUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DELEGACIONES ADMIN!STRATIVAS, TO

DA VEZ QUE ESTAS ACTIVIDADES SE LOCALIZAN COMO FUNCIONES PRO- -

PIAS DEL COORDINADOR ADMINISTRATIVO. SITUACIÓN QUE EN LA PRÁC

TICA NO SE REALIZA, YA QUE SE CONSIDERA POR SUS CARACTERISTICAS 

COMO ACTIVIDAD DE LA OFICINA MENCIONADA, EN EL SENTIDO DE QUE -

6/ TERCER SErltrJ,\'\lO [1E l\CTUJ\Llí'.1\CIÓN Y (OR~ESPONSA!JlLIDAD ADMl
N!STRAflVA, SlCOF!, DIRECCIÓN GENER~L DE PROGRAMACION Y CüüR 
DINACIÓN SECf0RIAL, 198G, PÁG. 16 
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~STA LLEVA LOS REGlSTROS DE CONTROL Y EJERClCIO DEL·PRESUPUESTO 

AUTORIZADO. RESTANDO ÚNICAMENTE.AL rooRDINADOR COMO RESPONSA-

BLE LA FUNCIÓN DE COORDINAR, VALGA U REDUNDANCIA, Y.VIGILAR -

QUE tSTAS SE REALICEN CON ESTRICTO Af'EGO A LAS NORMAS GENERALES 

QUE DICTA LA UNIDAD CENTRALIZADORA Df ESTOS RECURSOS. 

POR OTRA PARTE, SOBRESALE QUE LOS MANUALES CE 0RGANIZA

CI6N TIPO DE LAS COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS Y DE PROCEDI- -

MIENTOS DE LAS DELEGACIONES ADi-t!NISTFMTIVAS, SE CONTRAPONEM EN

LAS ACTIVIDADES DESFASADAS SE~ALADAS tON ANTERIORIDAD, EN VIR-

TUD DE QUE EL PRIMERO CONSIDERA COMO FUNCIONES PROPIAS DE LA · -. . 
OFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS EL LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO 

DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO AUTOREZADO DE LA UNIDAD RESPON

SABLE, ASÍ COMO TRAMITAR Y EFECTUAR El EJERCICIO DEL PRESUPUES

TO AUTORIZADO, NO ASf El. SEGUtmo, EN fL SENTIDO DE QUE EL SISTs. 

MA DE CONTROL PRESUPUESTAL Y LA.ELABOi:ACIÓN DE LOS OFICIOS DE -

AFECTACIÓN PRESUPUESTA:l ESTÁN ASIGNAC.,\S AL ENCARGADO DE LA COOB. 

DINACIÓN REFERIDA. 

COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR~ SE DESPRENDE QUE SE DEBE 

SOLICITAR LA REVISIÓN DE LOS MANUALES EN LOS ASPECTOS SE~ALADOS, 

CON EL OBJETO DE HACER CONGRUENTES LAS ACTlVI~ADES DE LA OFICI

NA MENC 1 ONADA, AS! COMO PRESENTAR DOClJ~lENTOS ACORDES RESPECTO A 

LAS ACTIVIDADES DE LOS COORDINADORES ADMINISTRATIVOS, 

AL RESPECTO, SE SUGIERE QUE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SEA ADECUADO EN ESTOS ASPECTOS, 1\S f cono EN LO QUE PROCEDA AL -



. 79. 
ESTA TESIS NO ílfBf. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN TIPO, DADO QUE ESTE 

~ lllU~ nr. l ~ i:·•¡::r 1 , ..... ·" • WI~ V~i! Bii¡{, Fo.rl IJ.ul~u 1 ttl.~ 
DOCUMENTO ESTÁ ELABO 

RADO Y CLASIFICADO DE ACUERDO A LA NATIJRALEZA DE LAS FUtJCIONES-

O ACTI V !DADES, 

SIN EMBARGO, SE ESTIMA CONVENIENTE MENCIONAR QUE TAM- -

BIÉN HAY QUE HACER ALGUNAS CONSIDERACIONES.A ESTE MANUAL QUE E~J 

SU OPORTUNIDAD COMENTAREMOS DURANTE EL DESARROLLO DE ~STE APAR

TADO, 

POR· LO QUE TOCA A LA ACTIVIDAD DE CONCILIACIÓN DE LA NÓ 

MINA QUINCENAL, QUE ACTUALMENTE ESTÁ ASIGNADA A LA OFICINA EN~

CARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS HU~~NOS, SE ESTIMA NECESA-

RIO QUE LOS MANUALES CITADOS DEBER)AN CONTEMPLAR UNA PARTICIPA

CIÓN CONJUNTA TANTO DEL QUE SE ENCARGA DE LOS RECURSOS FINANC!~ 

ROS COMO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, CON EL PROPÓSITO DE-

AMARRAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ESTAS OFICINAS, 

AHORA BIEN, DADO QUE LA OFICINA DE PECURSOS FINANCIEROS 

TIENE ASIGNADA LA ACTIVIDAD DE PAGO DE LAS NÓMINAS AL PERSONAL

ADSCRITO A LA UNIDAD, QUE DE HECHO REALIZA EL JEFE DEL AREA DE

RECURSOS HUMANOS POR LAS CAUSAS ANTES EXPUESTAS, ES CONVENIENTE 

QUE PARTICIPE EN LA CONCILIACIÓN, PUESTO QUE ~STA PERMITIRÍA A 

DICHA AREA INFORMAR LA S !TUAC 1 ÓN AL PERSONAL QUE TENGA ALGUNA D 1 

FICULTAD DE ASPECTO ADMINISTRATIVO, ASi COMO EVITAR QUE LA OFI

CINA DE ADMINISTRACIÓ~ DE PERSONAL EST~ DANDO CONSTANTEMENTE E\ 

PLICACIONES ENGORROSAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS QUE SE 

GENEREN, 
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DE ESTA MANERA SE CONSIDERA PERTINENTE SOLICITAR A LA -

UNIDAD DE Coo~DINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS QUE REY! 

SE ESTA RECOMENDACIÓN, PARA QUE EN CASO DE SER CONSIDeRADA PRO

CEDENTEJ SE REMITA PARA SU ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DEL PROCEDI-- -

MIENTO RESPECTIVO A LA D!RECCI6~ GENERAL DE PROGRAMAC!Óíl Y C008 

DINACIÓN SECTORIAL, CON OBJETO DE QUE SE INCLIJYA EN LOS MANUA--

LES DE REFERENCIA. 
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CAPITULO 3 

P R O P U E S T A S 

3.1 LA SIMPLIFICACION ADMINJSTRATj_y~_EN LA ~ECOfl 

LAS ACCIONES QUE EN ESTA MATERIA HA INSTRUMEN7ADO LA Aa· 

MINISTRACIÓN PúBLICA, Y EN ESPECiFICO LAS REALIZADAS POR LA SE

CRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, EN ATENCIÓN AL ACUER 

DO PRESIDENCIAL DEL 8 DE AGOSTO DE 1984 1/, EN El QUE SE AUTO

RIZA A LA SECRETARfA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN 

A COORDINAR, DAR SEGUIM•ENTO Y CONTROLA~ EL PROCESO DE SIMPLIFI 

CACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PÚBLICO, CON El PROPÓSITO DE -

INCREMENTAR DE MANERA SUSTANTIVA LA EFICIENCIA EN LOS ASPECTOS

OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA MISMA, TODA VEZ QUE ÉSTO PE13_ 

MITIRÁ UNA ATENCIÓN MÁS ÁGIL Y OPORTUNA A LAS DEMANDAS DE LGS -

CIUDADANOS, 

DE ESTE MODO, El DOCUMENTO ANTES CITADO INDICA LAS AC-

CIONES CONCRETAS A LAS QUE SE DEBERÁN SUJETAR LAS DEPENDENCIAS

y ENTIDADES, ASI COMO LAS QUE INSTRUMENTARÁN, CON EL FIN DE RE

DUCIR, AGILIZAR Y DAR TRANSPARENCIA A LOS PROCEDIMIENTOS Y TRA

MITES QUE SE REALIZAN ANTE ELLAS, 

AHORA BIEN, CABE DESTACAR QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS RE

LEVANTES QUE .ENARBOLA LA TAREA DE SIMPLIFICACIÓN, ES LA PART!Cl 

1/ DIARIO OFICIAL DEL 3 DE AGOSTO DE 1984 
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PACIÓN Y COLABORACIÓN DINAMICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVO

LUCRADOS EN ESTE PROcE~O, DADO QUE tSiT>\S CAR.t..CTERÍSTICAS SON IN_ 

DISPENSABLES PAR/1 AUMENTAR DE 'MANERA l:DNSIDERABLE LOS NIVELES -

DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA, COMO SE ?.LANTEÓ EN"EL CAPfTULO ![ 

DE ESTE TRABAJO, PUESTO QUE LA CALIDAD DE LA ºERSONAL!Dl\D ES 

FUNDAMENTAL PARA EL FUNCIOtlAMIENTO DE :.LAs MEDIDAS DE !:>IMPLIF!Cf\ 

CIÓN IMPLANTADAS. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, ES CONVE~IENTE QUE ANTES DE EXPLl 

CAR DE MANERA BREVE LAS ACCIONES QUE HA INSTRUMENTADO LA SECOFI 

EN ESTA MATERIA, SE REVISEN ALGUNOS ARTÍCULOS DEL CITADO ACUER

DO QUE POR SU CONTENIDO TIENEN ESTRECHA RELACIÓN CON EL PRESEN

TE ESTUDIO, 

DE ESTA MANERA, EN ~U ARTÍCULO 'f'RIMERO INDICA QUE SE -

"DEBER~N INCLUIR AQUELLAS ACCIONES NECE:~ARIAS PARA LA SIMPLIFI

CACIÓN-DE LAS -RELACIONES ENTRE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTl 

DADES A QUE DA LUGAR LA ASIGNACIÓN, EJEtt:ICIO Y CONTROL DEL PR~ 

SUPUESTO, ASl COMO LAS ACCIONES QUE PERfi\ITAN SIMPLIFICAR SUS E§. 

TRUCTURAS Y FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATPi8S !NTERNOSJ PARA EL!t1l 

NAR INSTANCIAS Y NIVELES INNECESARIOSw 2/, 

DE LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, g DESPRENDE QUE PARA -

EFECTOS DE ESTE ANÁLISIS SOLAMENTE SE T™ARÁ EN CUENTA LA P~RTE 

CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES ENCAUSADM A LA SIMPLIFICACIÓN -

21 OP. CIT. P~G. G 
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DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO. 

ASIMISMO, EN SU ARTfCVLO CUARTE,. SEÑALA QUE "LAS DEPEN

DENC !AS Y ENTIDADES DEBERÁN SIMPLIF!CA'R PRIORITARIAMENTE ,V~l.IE-

L"l.OS TRÁMITES Y PROCED_!MIErlTOS QUE NO FE::QUIERC.J~ Rl:;f"ORMAS A LE-

YES O REGLAMENTOS, EN TANTO BASTEN PARA ELLO DISPOS!CfONES ADML 

NISTRATIVAS O RESOLUCIONES DE LOS TiTUL.f..RES RESPECTIVOS" 3/. 

ESTE ARTICULO SE RELACIONA CON ~l TRABAJO REALIZADO E~

EL ASPECTO DE QUE LOS CAMBlOS A LOS PRO:EDIMirnros SUGERI::JOS, -

COMO SE APRECIARÁ MÁS ADELANTE, SE HARÁ'l Etl ATENCI6rJ DE LAS NE

CESIDADES PRIORITARIAS DE LA DIRECCIÓN ~ENERAL ~E ARANCELES, 

ADEMÁS DE QUE LOS MISMOS ÚtJ!CAMENTE REG.WIEREN DE DISPOSiCICrlES

ADMINISTRATIVAS PARA SER IMPLANTAílOS; srn c:;·lBARGO, NO ES co:ivE~ 

NIENTE SEGUIR HAC!ErJDO CCME'~ff,',RIOS AL ffi:SPECT!J, D•\DO Gl!E rn ES·· 

TE AFARTADO NO SE ANALfZA LA ~ROBLEMÁT!CA, Asi COMO LAS ALTERN~ 

- TI VAS -RECOMENDADAS, POR LO QUE ES PERT!'.!!!:::NTE PASAR A LAS ACC IO

NES QUE HA LLEVADO A CABO ESTA SECRETAR!A •. 

DE ESTE MODO, ESTA DEPENDENCIA iOMANDO EN CUENTA QUE 

UNA DE LAS POLÍTICAS PRINCIP~LES DEL E~CUT!VO FEDERAL ES LA MQ 

rERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PIBLICO, SN El SENTIDO DE

QUE A TRAV~S DE ELLA SE PODRA RACIONALl:AR MEJOR LOS RECURSOS -

DISPONIBLES E INCREMENTAR DE MANERA SUSTANTIVA EL LOGRO DE· LOS-

OBJETIVOS, SE rRoruso DARLE APLICACIÓN JFECT!VA A LOS CRITERIOS 

31 lB1Ll[M, P1\G, () 

--- ----- - -- --



DE RACIONALIDAD y EFICIENCIA EN LOS SERVICIOS nuE PROf'lll~C!O~J.\ 

MEDIANTE UN PLAN DE TRABA.JO QUE CONTEMPLA CONJllNTM10Jf~ !.·\'; ;\t 

CIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y DESCOilCErJ-:-RACIÓN ADM!NlSTR1\fl\' 1\, ¡ 1i 

DA VEZ QUE SE REALIZAN LAS ACTIV!~ADES CORRESPONDIENT~s ~ ¡ ~ 

AGILIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE 1_os TRÁ:·tlTES .. SE ANAi.!:•\ ~. 1\ 1· 1i 

S!BILIDAD DE DE:SCOiiCENTRt\R F.s,;:; fUth: ION:OS E~: LAS REPP'.':;10i11-\1 ii' 

NES DE LA SECOFI. Esro ES, DE3!DO A ~u~ LAS ACCIONES TENíll!.N· 

TES A LA SIMPLIFICACIÓN PERMITEN OBSERVAR DETALLADAMENTE LAS -

FUNCIONES SUSCEPTIBLES DE CAMB!AR SU ADSCRl?CIÓN. 

AHORA B!EN, LAS ACCIONES QUE EN ESTE SENTIDO SE IMPLE·-

MENTARON INCIDIERON EN PROCESOS SUSTANTIVOS RELACIO~ADOS CUN 

LAS GESTIONES DE PERMISOS DE Ii·'.PORTACifül Y/O EXPORTACIÓN, FJ.1 .. \· 

CIÓN DE PRECIOS, REGISTRO i~ACIO:iAL DE TRANSFERENCIA DE íECNOLu-

GfA, CERTIFICADOS DE PP.OMOCIÓM Fl_SCAL Y APOYO ADMI;!ISTRATIVC I:~ 

TERNO. 

DADO QUE PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO INTERESA EL APOYO 

ADMINISTRATIVO INTERNO, ES CONVENIENTE ABUNDAR SOBRE LAS ACCIO

NES CONCRETAS LLEVADAS A CABO. DE TAL ~ANERA, SE AGILIZÓ EL 

SISTEMA DE PAGOS, OPTIMI:ANDO LOS TIEMPOS DE OPERACIÓN PARA - -

EFECTUAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS Y PROMOCIONES DE LOS -

TRABAJADORES, ASf COMO SE SIMPLIFICARON LOS TRÁMITES RESPECTO A 

LOS COBROS INDEBIDOS, CONTROL CE ÓRDENES DE PAGO Y ELABORArl~N-

DE INFORMES FINMJCIEROS, ~UE OPTl.'l!ZAN LA AD.'l!NISTRACIÓ,\ rr ¡,':; 

RECURSOS FINANCIEROS, 
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POR LO QUE CORRESPONDE EN.MATERIA DE PROGRAM~C!ÓN, LOS

PROCEDJM!ENTOS SE REFIEREN AL APOYO T~CNICO PARA LA DETERM!NA-

CIÓN DE LAS METAS Y LA AUTOR!_LAC!ÓN DE LAS AMPLIACIONES PPESU-·

PUESTALES, EN LAS CUALES SE REDUJERON LOS TIEMPOS DE EJECUC!ÓM

CON LA COMPACTACIÓN O~ LAS OPERACIONES DE REGISTRO Y CONTROL -

PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL Y SE FORTALECIÓ LA COORDINACIÓN ENJ~¡· 

LAS l NSTANC l AS PARn c l PAN TES co:·:o SON LA D l RECC ¡ ÓN GE:NERAL D[ -
1 

RECURSOS FINANCIEROS, DE ADMINISTRACIÓrl Y DESARROLLO DE PERSO--

NAL Y DE RECURSOS MATERIALES Y SERV!C!~S GENERALES. 

POR OTRO LADO, ESTA SECRETARIA TAMB!~N INSTITUYÓ LA PAR 

TICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PROCESOS DE MEJORAMIENTO ADMINISTRA 

TIVO A TRAV~S DE LA INSTALACIÓN DEL FORO DE CONSULTA SOBRE ·LA -

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1984, 4/ LO 

QUE PERMITIÓ ENR!QUECER LúS CRíll:.RlOS Y LA ORIENTACIÓN DE LOS -

TRABAJOS DE SIMPLIFICACIÓN DE ESTA DEPENDENCIA. 

FINALMENTE, LA SECRETARIA REQUIERE DE IMPRIMIR MEDIDAS

MAS AGRESIVAS QUE LE PERMITAN MAYOR EFECTIVIDAD EN LAS ACCIONES 

FUTURAS, CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR CAMBIOS QUE DINAMICEN LOS -

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS. 

4/ INFORME DE LABORES 1984-85, TcJMO [. M~i<ICO, SECOFL 1~18t;, · 
PAG. 257 



86. 

3.2 DIAGNOSTI_!;:Q_]2f:_l8~t1lTE.LQ PROCEDIMIENTOS DE LA OFICIN.L\ 
DE RECURSOS F l N1-\NC I E895.. 

DENTRO DE LA FUNCIÓN GE~~RICA DE ADMINISTRAR LOS RECUR

SOS FINANCIEROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCELES, SE ESTIMA 

PERTINENTE DESGLOSAR Y COMENTAR LAS A~T!VIDADES DE LOS PROCEDI

MIENTOS TALES COMO: ELABORACIÓN DEL A~TEPROYECTO PRCSRAMÁTICO -

PRESUPUEST1\L; SISTE:·1A DE CONTROL PRESU.OUESTAL; ELABORACIÓN DEL

OFICIO DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL; TRlMITE DE RECIBOS DE GASTOS 

ANTICIPADOS; TRÁMITES DE RECIBOS DE RECUPERACIÓN DE GASTOS Y -

TRAMITE DE GASTOS DE 0FlCINA. 

ASIMISMO, ES PERTlNEtlTE MENCI0~~1~R QUE CON ANTER!ORIDAD

SE DEFINIERON LAS PRINCIPALES FUNCIONES DESARROLLADAS EN ESTA -

OFICINA, ASf COMO LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS GENERALES DE LOS --

MISMOS; SIN EMBARGO, ES FUNDAMENTAL DESGLOSAR LAS ACTIVIDADES -

QUE CONSTITUYEN LOS PRINCIPÁLE~ PROCEDIMIENTOS, CON LA FINALl-

DAD DE HACER UN ESFUERZO DE ANALISIS QUE PERMITA ESTABLECER LOS 

DIAGNÓSTICOS CORRESPONDIENTES. 

DE ESTA MANERA, RESULTA MÁS ADECUADO PRESENTAR LA INFOB. 

MACIÓN CONFORME A LAS DISPOSICIONES GENERALMENTE ESTABLECIDAS -

EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, DADO QUE ELLAS NOS PERMITI-

RAN ACERCARNOS MÁS CLARAMENTE A CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES~ 

ASf COMO LOS RESPONSABLES Y LOS FORMATOS UTILIZADOS EN LAS MIS-

MAS, 

POR LO QUE CORRESPONDE A LA EL·\BORAC IÓN DEL ANTEPROYEC-



TO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL, EL DESGLOSE DE LAS ACTIVIDADES ES 

EL SIGUIENTE: 

l. DIRECCIÓN GENE
RAL DE ARANCE-
LES 
TITULAR 

2. COORDINACIÓN ftrJ 
MlN!STPATIVA -
TI1UlAR 

DESCR!íl:!ON DE ACTIVrD1?:QES 

1.1. RECIBE 0FJC!O DE ENVÍO -
(OiUG[~L) Y CARPETA :::: -
PRwRN·1Ac r ó•i-PRESUPUEsTA
c ráN ENVtADA POR LA DlREC 
CIÓN GENERAL CE flECURsos:.. 
F!N.AN.:IERos Y Tum:A A 1_.A
CooRCINAc léc~ ¡~f<'·i!ll IST?A TI 
VA GIRANDO LAS !NSTRUCCIO 
NES CORRESPOND 1 ENTES -

2. l. RtC !BE !XX:Ui'-'.ENT AC l éN Y SE 
COORD IrlA CON LAS SUBD ! REC 
C!ONES PMA c,;prnp 1...A !N: 
FORt·W: l Óf'J' REFEi'iE<·:TS A 1-AS 
NUEVAS NECESJDADES DE LAS 
MISMAS 

2.2. INTEGRA CARPETA DEL "~."lTE 
PROYECTO CEL PRE~UºUESTOJT 
DE LA UN !DAD l\D'·'. ¡NI ST~ Tf 
TIVA, CONTErl!Erl!XJ LOS sr= 
GUlENTES DATOS: 

- foRr-ULAR!OS CON LOS DA
TOS DE su UN !DAD Amr -
NISTRATIVA 

- JuSTIF!CAC!ONES RELATI
VAS A LO SOUCITADO EN
LOS FORr-1ULAR 1 OS 

2,3, ELABORA OFICIO DE EflNfO -
{ORIGINAL Y CCP!A) Y RECA 
BA F !RMA DEL TITIJLAR DE· :: 
LA UN!DAD AD'IIN!STRATIVA
EN EL MISMO 

FORJ>'ATO O DCCl)~TO 

CARPETA DEL ~fITEPRO
YECTO DEL PP.CX3P.AMA -
PRESUPUESTO 

OFICIO 

' ~I 



RESfüNSABU: 

2.4. 8N!A A LA 01RECC!1SN GENE 
Rt"IL DE Rt:Cl.lf\So:; F !'!.\\\: 1 (-
ROS LA SI 1;u 1 ENff [\'('U:·'E:N
TAC I Ó'l, OBTENIEt:DO Flf'.\i'\
DE RECIRIDJ EN COPIA DEL.
OFICIO D'.: ENVÍO 

- CARPETA DEL "l\NTEFl'1JYEC. 
TO DEL PRCGRNV\ FREsu-= 
PUESTO" DE LA Ui·J 1 DAD AD 
MIN!STRATIVA -

- OFICIO DE EtNfO (CRlG!
NAL) 

2, 5, ARcH 1 VA !.A S !GJI ENTE OCCU 
M;NTACIÓN: -

- ÜFICIO DE ENVÍO (ORIGI
NAL 

- OFICIO DE WJ[O (COPIA) 

- CAAPETA DE PROGRAJ\'AC rál-
PRESUPUESTAC!G~l EiNIADA 
POR l_A OJRECC!ét~ G~E-
RAL DE RECURSOS FI:lAi'!
CIEROS Y ÜF!CIO CE EN-
VIO (CRIGINAL) 5/ 

88. 

EN RELACIÓN A ESTE PROCEDIMIENTO, CABE MEMCIONAR QUE LA

P'ART!CIPACIÓN DEL ENCARGADO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, NO ES -

F~NDAMENTAL POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS, SIN EMBARGO, COLABQ 

RA EN LA INTEGRACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DETERMIN~ 

CilÓN DEL PRESUPUESTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL. 

5/ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DELEGACION~S ADMINISTRATIVAS, 
SECOFI. ÜF 1c1 ~,L f /, i:1\YOR,. 1985' ELABORAC I Ó.'l Drn ANTEPROYECTO 
PROGRAMÁT!CO-PRESUPUESTAL 



POR LO QUE TOCA AL SIS~EMA DE CONTROL PRESUPUESTAL, LA

CONFORMACIÓN f;S LA·SIGUIENTE: 

1. D!RECC!ÓiJ GG'lE
PAL DE JlM':cE-
LES 
DELEGAc I ái Jl.Q'·\l 
NISTRATíV,i 
ÜFIW~\ DE F:E-
CURSOS Frnu;c1E 
ROS -

1.1. REC!8E DE L;\ C<XJRDlNiV'.!éN 
;\[,(·\!MI STfv\T[\',\ LE L;, ~un-
3ECRET;\R[¡\ t:E ca.meto Ex· 
TERIOR: -

- PRESUPUES'TO CAU::t:DN:\!ZA 
00 -

- (Al_EN[\l\RIO DE CIERRES 

1. 2. PROCEDE 1\L r_r..Er !/ll'O 81 él -
CALENO,'\R!ü p:;e,~UPUESF<L. -
POR pf,RTl :',\, ce:: 3,\SE AL 
PRESUPUESTO CALEf!C1\P l ¿:\!JO 

1.3, AAcHIVA 

- PRESUPUESTO CALENDARIZA 
00 -

- CALENQl>.RlO DE CIERRES 

1,4, EJERCE EL PRESUPUESTO CE
ACIJEROO A sus r:ECES !I'A:-:Es 
SEGÚN LOS u;;r::;·.;:mrro:; ES 
TABLEC 1 NS P0R EL PiiC°':O':i\:: 
W\ OrERAT1vo p.;:uAL Y f.'RE
SUPUESTO PREL!i\!N,\R CT: -
19'16 

1.5. REGISTR.t, INTERN¡\'·~E'ITE HI
EL CALENn.\RlO Pf\E'.':¡r·1JES-
TAL POR PART! OA LOS '> ! - -
GUIENTES CCNTROLES OF'EP.A
TIVOS: 

- CCT-lTROL. CE 0\STOS !'E RE 
PRESENTACIÓN -

- CoNmCL DE Fou os rnA'll 
TAf.~S -

' 
FOP~'¡.~TO ClJXX:lJI'fNJO 



2. DIRECCIÓN Grn:.
RAL DE RECURSOS 
f INAr:C !EROS 
&..IBDIRECC IÓN t:.f. 
PRESUFtJESTO 
WEP1\RT1\;';[NTO -
DE Co;m;oL Pr\E -
SUPUESTAL) 

1- CONTROL DE ALx:IJ!SlCIO-
r NES 

- CONTROL.' DE ,,,;sros cm -
ANT !C ¡POS SU,1ETOS ,\ ca·1 
PROBA\. I (,¡-¡ -

- AFECTACIÓN Pí\ESUFU2STAL 

- RESUMEil Y R<.::=-CP.TE '·'E'l-
SUAL DE i·'ov i :·\l '.:r• re i:'E -
PERSCNAL 

CO'fff\ül PRE;3!_!3Jj:_::T:..L 

- REG ¡ STRO y cc:·!TRCL DE -
A\'Af,t_E F I ~;,.;:;e 1 ERO w,: TR 1 
i·'ESTRAL -

- f..oNTROL Y f<:'.GORTE SE - -
AVANCE F 1~;.~,·;e1 E!'\O 

- CONTROL :;: Tp.;,r;s;:-:r!EN- -
e IAS PR::su2~1ESMLEs 

1.6. 8~VÍA ,-.:;:r;¡.:;~Tc OFiCW ÍORI 
GINAU f':EPC~IE C'.:L :vAt:cE:: 

. FJN.A.NCIEF.O ,\ LA DI2E:ClbJ
.GENER;iL DE F::cuRscs Frr;..\,·.;
CIEROS, Su~Dl f'i:'.:C Ié'.: GE 
PRESUPUESTO, [ff,'.RT;;.'F.rJTO
DE CüiffROL P;;ESUFUt.~ TAL, -
DENTRO ['E LGS rn;co DÍAS" -
DESPUt:s DE CTLU !rJ EL -
MES CORRESPC1'.DIENTE 

2 .1. REC !BE rx:cu:-·::mo, S[UC !TA 
LI\ l"RESENC I ,\ .CEL rn: . .\RG.\CO 
GE LA Or-¡ C Ir:·\ f[ R::,~URSOS
F!NO.NC I ER'JS p,\R!\ co:.~.:: !LIAR 
REGISTROS 

90, 

ÜF!Cro 



·"' 

3. ÜFIC!il.\ DE RE-
CUl~SOS flNN:CIE 
ROS -
ENCARGAOO 

4. COORD n:Ac l ÓN NJ
M IN l S TP.A Tl VA 
T!WLAR 

3. l. ACUDE A LA ~~U3Dl RECC: IÓN -
• ¡:¡: PRESLJrUE"SíO, SEf;;;-::TA
~BHO L[ Ccr:-r..cL ~'"::su- -
PUESTl\L,. ::·;:;-:e cr: ;~.:;s -
PRW.EROS !)j,;:;, ''CSIC:RIO-
RES AL ¡.•r_:s cc.;::¡:!ESPC.::'.llE~:

TE PAR•\ LA ce: ;e¡ Ll 4~ ¡ .j~.: -
r:EL E~'ERCICIO :~:: SU :ORES[J_ 
PUESTO ;¡LJTC<\IZA:'O 

4 .1. PEC IEE SE !..A D l ?EC::é:N C:E 
NEPAL DE RECURSOS F~~w1-= 
c !EROS, Susr:¡¡ =.:::ce I t: :;E -
PRESUPUF.STO, C:;:::c .. \FH~.' 'Er-!TO 
DE cor,1RoL P!":::O.<JPUE~Tt.L -
OFICIO íCC:!GJ:;;..:_) Y EN EL 
OOE .rrmrc,\ =:t.. .~EuL-:;.;:o -

. IX: LA M ! S' •;., Y TUiNó. 

ARCHIVA: 

- OFICIO (ORIGI~u\L) 

5. OFICH~A DE REcuR 5.1. RECIBE Of'!C!C (COPJ;) y -
SOS FINANCIEROS - EN SU CASO REGISTRA DIFE

RENCll'.S 6/ 

91. 

ESTE-PROCESO SE DESARROLLA DEN~RO DE LOS LINEAMIENTOS E~ 

TABLECIDOS POR LA UNIDAD CENTRALIZADOR~DE lOS RECURSOS FINANCIE

ROS~ ASI COMO LA RESPONSABILIDAD Y CAP;CIDAD NECE~ARIA PARA LLE

VAR ADECUADAMENTE ESTE CONTROL, DADO O~E EL REPORTE DE AVANCE F l 

NANCIERO MENSUAL, SIEMPRE SE. AJUSTA Al EJERCICIO REAL DEL PRESU

PUESTO. POR TAL MOTIVO, SE CONSIDERA FERTINENTE DEJAR SIN CAM-

BIOS ESTA FUNCIÓN, 

6/ ÜP, CIT. SISTEMA DE CONT~Ol PRESUPUESTAL 



92. 

EN CUANTO A LA ELABORACIÓN.DEL OFICIO DE AFECTACIÓN PR~ 

SUPUESTAL EL DESGLOSE ES EL SIGUIENTE: 

RESFCNSl\BLE 

l. DIRECC!Ótl GG,E
RAL DE J\R,.\r :cE
LES 

2. DELEGACléN AD.'·1I 
NISTRATIVA, --

DESCR!FCIOq lJf=-1\__CTJVrDA,.D::S_ 

1.1. SoucrTA /1L TIIULAR DE LA 
CCORD 1 r J,i<:: I é,; i {.j 1": ! r JI STRA TI 
VA LA EL/\:OCi'.·\CI·j:~ CEL 0Ff 
c10 ce ;,;c:c1·;,::¡.~·:: ,~·,,r:su-= 
PUESTAL rn 31\<:;E ;¡ .':JS ME
CES IDAf'ES DE l-ASTO Y SU -
DISPCXH3!LIDAD PPESUPUES
TAL 

2. l. REC l BE SCLI C 1 TUD VEi<FAL Y 
ELABOR.i\ CFICIO ~E !-=F.:CTA
C!Ó'l Pf\ESuPuEsTr1L (Eu cRI 
G!NAL Y t:!JEVE CCPlAS) --

OFrcrNA DE RE-- 2.2. Ri:rrn'3!TA i:r:·=··".-'TO e:: !iFEc 
CURSOS fli\;\i;c¡~ TAC[ÓíJ Pi\ESJFUcST.:\L -
ROS 
EN:: ARGADO 

3. UNm\D flrx.11N1s
TRATIVA 
TI1ULAR 

4, ÜF!Clttf>. DE RE-
CURSOS flN1\NC I E 
EiitARGA!Xl .. 

2.3. ENTREGA ÜFlCIO (CP.!Gl~!AL
y NUEVE CO?lAS) JLl:i'Cl CON 
FOO~'ATO CF. 'AFFCT,\C r .:~·n PRE 
SUPUESTf1L, AL T lllL.'•R Lí:.:: 
LA UNIDAD AI:rnrnsr;o,\T!VA
PARA SU COF\FESPO'lDIS'ITE -
AUTOR 1 ZAC I Ó'l 

3,1, RECIBE DOCUMENTO, REVISA
F IRMA, r€ AUTOR I ZAC l éN Y -
LO OCVUEL\'E 

4.1. RECIBE OFICIO DE AFECTA.~ 
CIÓ'l AUTORIZADO 

4.2. ENVf1\ ÜF!ClO f.':: f\FECTl\CJ•5N 
(ORIGINN_ y c:~~:n c..::'!Mi) 
A LA Ccci~rm;,\.:I'.lN rÍC""liNIS 
TPATIVA CE 1,\ St:t''.:::,-,:~TA
RlA l'r: CuTRLio txTERICR 

ÜFICIO 



5, COORD!Nr'IC!ét1 Í\D 
M!N!STRi\Tl\'A CE° 
CCM:RCIO EXTE-
RIOR 

6, DELEGliC 1 éil AIX·\I 
NISTRATIVA 
Tl1ULAR 

7. DEi.EGAC 1 ÓN i\I:Y,11 
NISTRATIVA (CFf 
C!NA DE RECUR~ 
SOS FINANCIE- -
ROS) 

5. '.ir ~E~ rnE v ~~'.~· ~ s~: ~~·;u~:sr ir,~ 
L. l ON Y Rfa .. ··.:: ,, , lf" "' u::!... -
SUBSECREL\RlO L''E C-::·EKCIO 
EXTER l O?. t'ii:\J\ ~.u -· _;T 0?. ¡.::A 
C IÓN Y REAU ::,\ LC: TRA'·\ ¡.:. 
TES CORRESPC: ;í.) l G:T:O~ 

6.1. RECIBE DE u1, Co:R::-::·11\C'.Ó'l 
AGMINISTRt,TIV·\ :.;: .. '.. Sus
SECRETARíA ::::: (G"'.i:'•:!O Ex 
TER!OR_ (CCPIA L'E L_:. ;.urn-=
R!ZAClo:J De L;\ ,\F:''7.'CC:J 
PRESUP!JESTP .. ) F I e~·.~.:,\ F?.':: 
V!A'·tENTE PCO:: t:'_ T í-JL•\R :: 
[EL Á~A r;,F:,.\ PGST.:.::.!cR-
MENTE REC IL~. 1h DE. ~: J ! :::EC 
e IÓN GEf:::0_.o.i_ ~·: ~:.::·;2scs..: 
Fmv:c1rnos, t:... C:=~:ro ::JE 
COl·lJN I CAC I (1: re: L;~ :· l SPO
N IB IL IrAD Pé;i:3 1.J~U~TAL Y-
11JRNA 

7.1. RECJSc CO''.Ucl!C.'ICIC~; CE LA 
DISPO'-llBJLIDPúl PRE:UPUES

. ·TAL 

ARcHIVA~ 

- ÜFICIO DE AFECTAC[Ú'J ~
(CUATRO COPIAS) 

- ÜFICIO DE D!SPCN!3Ill
DAD PRESUPUESTAL \CO- -
PIA) 7/ 

93. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS PUNT~S 4 Y 5 DE ESTE PROCEDI

MIENTO EN LOS QUE ESTABLECE LA INlERVEgCIÓN DE LA COORD!NAC!ÓN

ADMINISTRATIVA DE .LA SUBSECRETARIA DE LOMERCIO EXTERIOR, SE ES-

7/ lDlD, ELABORACIÓN DEL ÜFIClO DE AraCTAC!ÓN PRESUPUESTAL 



94. 

TIMA NECESARIO SEílALAR QUE ESTA ACTIVIDAD NO LA INDICAN COMO RS. 

QUISITO LOS l!NEAMIE~TOS GENERALES DE ~AS ADECUACIONES PRESU- -
.r 

PUESTARIAS, ADEMÁS DE QUE EL.PUNTO 1 DE LOS ESTABLECIDOS PARA -

EL EJERC !C I O Y CONTROL DEL PRESUPUESTO SEÑALA QUE "LAS UNIDADES

ADMlN ISTRATIYAS DE LA SECOFI Y LA D!RE2C!ÓN GENERAL DE RECURSOS 

FINANCIEROS, SERÁN CORRESPONSABLES EN El EJERCICIO DEL PRESU- -

PUESTO DE EGRESOS DE L1\ FEDERACIÓN AUTOR! ZADO PARA ESTA DEPEN-

DENC IA" 8/, 

ENTENDIENDO POR UNIDAD ADMlNlS:RATIVA, TODAS LAS DIREC

CIONES GENERALES COMO LA DE ARANCELES, ENTRE OTRAS, QUE INTE- -

GRAN A LA SECOFI. 

POR LO QUE ESTA ACTI'/IDAD SOLAl-lENTE RESPONDE D!RECTAMEtl 

TE A UNA POL!TICA DEL AREA DE L1\ SUBSECRETARfA ;JE CoMERC 10 EXTI;. 

RIOR, DADA LA GRAN PREOCUPACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS FOR LLEVAR

- UN CONTROL MÁS ESTRICTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS DIRECCIQ 

NES GENERALES QUE CONFORMAN DICHA AREA. 

EN LO RELATIVO A LOS TRÁMITES ne RECIBOS DE GASTOS ANT! 

CIPADOS 1 LA DESCRIPCIÓN ES LA SIGUJENTI: 

8/ TERCER SCMlM,.\f,lO DE i\CTl1,.\LlZ1\ClÓN Y CORRESPONS,\B!l.ID.l\D ;\DMI
N!STR .. \Tl\'1\, ;:¡:cl1¡:¡, DlRL:CCiüN liENE·i\r'\l DE RECURSOS FlNANClE-
ROS, B~;Li. f',\1!. 50 



l. D!RECCléN GGlE
RAL DE fVv\t'lCE-
LES 
DELEG1\C l Ói1 i\i:;-', ¡ 
N!STF\r\TJV,\ -
<0FICW.\ DE r1E
CUR SOS F rn,\i\'C l E 
ROS} --

2. DELEGf,C 1 él'J A..f1\l I 
NISTP:'\Tl\'!\ -
<TITULAR) 

1.1. EU\BORA REC l l'O DE C:1\STCS -
ANTJC!PfJXJS (O~-'IG!f;/1l Y -
SEIS ccrrx;) y C·iFC::GA flL
T!1llLAff DE i-'\ DELEC:,\Clérl -
f\Dt·lH/ 1 STRA T IV,\ 

2, l, REC !BE, RE'/! s,\ Y R':::'.1\PA -
F 1 RJ'l.1\ EPJ c:tc l 30 DE :iViTOS
OCL !NTEf\ESA.fJO, DEL SUBD!
RECTOR DE PPC::C\'! SIC ;~"'·ll E.'!
TO DE LA D rnc:cc len ::::::·:::RAL 
tE RECURSCS ::,\Tt::;:1;._E3 Y -
SERVICIOS C:c:::¡:;i;,l_.ES, PAPA
SU J\lJTORIZACié:¡ Y L::OL Jt-
RECTCR GG;[;;_,-.!_ e:: 1::?:c-:r:::-
LES, PARA SU VISTO ::'..UE~;o 

3.1. REcIEE D::cu:'Prrc Y ::c:scAA
GA EN EL C.4~ . .Ei'E:,;¡ l C ?"?ESU
PUSST/'J... rcr\ r::;,KT ti~ .. , u y E~,J
VÍA REC mes !Je G . .'.S r s ¡li/T ! 
CIPADOS (ORJG[,':¡\!_ y cr:·:co.:.-

.. COP[AS) A LA SU:O.DlliECCiái
IX CONTAB!Lii;AD, LEP,'1RTA-
MENTO DE TR/,··l!TE co· :TAELE 

lJ,l, RECIEE COCU~'ENTACIÓ~l Y RE
G 1 STRA EN SJ (CUTRCL DE -
Í\DEUDOS Y Ei'ITREG.-\ A LA DE
LEGAC !ÓN Aci·1l:HST~'..'\-:'.'!VA RE 
CIOO COMPROBNffE (O?.Vi!NALÍ 
y 1U1'l'IA 

5,1. RECIBE (CR!GIN.·\L) DEL REC! 
BO Cct·'J'ROEWHE, F 1 R.'',\ DE :.: 
RECIBIDO Y OGT l ENE COP li\ -
FOTDSTÁTICA 

95. 

RECIBO DE GASTOS 



5.2\ DESC/IJ.\iA r~C1 1":ERO DE ::ouo -
.rEN EL C1\LE:.:J;Jno f-'r\;:SJPUES 

TAL POR p;\RTIDr, -

5,3, ENTREG.!\ A ¡_,\ PAG.ti2::l!':ÍA PJJS 
CRI Ti\ (Cf( ¡ G !'l/\L) L. R'.:.C [:: 
BO CO'·TRC:C'..'ffE C31t.:.íc':C'íl
I:E u\ MI s·-·:, C:-·".:'.~:JE ~::... ~ .. \:: 
CO í-'.S'< I C/~· ,:J ::Cf :~X .~ ·~o·:.::r\E. 
I:E LA PERSC: ::. tJ..JTc.::::z.:2;\ -
EN EL REC 1 FO LE G;1s:os M-J
TIC!PADOS 

5.4. ENTREGr\ DE C."iECUE ;'l_ mrE
RESADO 

5.5, AAcHlVA: 

- RECIBO co;:.FROBNlE (FOTQ. 
CCf'IA) 

- ÜFICIO [:E GASTOS .i:mc1-
PADOS (CCPIA) 

OOTI\: EN El CASO DE CO"'PRO 
BACIÓ'J CE G,\S"OS A'I:.: 
TICIPPIDOS SE ?EOUISJ 
TA LOS FCFS·';\ ns ;.mo' 
RIZADOS A-51 ., /.\-5r 
y Ei'ITf\EGi1 A [_.; St;2J 1 
RECC I éN DE CC'!T,\3 l !.. f 
IlA.IJ SECC I ÓN I:: ANrI .: 
CIPOS, Nff.X•\'::'0 LOS

CCT-:PRC.E.".tlTE S C~ l G 1 NA
LES Y ARCHIVA CCPIAS 
DE LOS FCN'·l..'\ 'DS Y -
CCl''.PROBANTES 9/ 

9G. 

ESTE TRÁMITE, PERMITE SATISF1\CER LAS DEi'll~'!DAS MÁS URGENTES DE LA 

D!RECC IÓN GENERAL DE ARANCELES, D1\DO G::JE ES UN INSTRUMENT·o DEL -

9/ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DELEGACIONES ADM!NlSTPATIVAS-
SECOF 1 • ÜF 1 e [AL f ¡\ 1"1,w OR, 1925, r Rh-11 TE DE REC rnos CE (,\STOS i\r:-
Tl C l PADOS 
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PRESUPUESTO QUE PERMITE REALIZAR EL EJERCICIO DEL MISMO, SIN -

EMBARGO, ESTE PROCEDIMIE~TO TIENE EL JNCOílVENIENTE DE QUE ÜNIC~ 

MENTE SE PUEDE OBTENER Dfi.IERO DE UNA. DETER/IIMADA PARTIDA 'DEL -

PRESUPUESTO Y, POR LO TANTO, LA COMPROBAC!ÓN DEBE CORRESPONDCR

A LOS ART[CULOS Y BIENES MUEBLES QUE EST~~ ENCUADRADOS EN LA 

MISMA; ASIMISMO, LA Cl\NTID1\D SOL!CiTADA C;J~:o Ai!T!CIPO DEBLRÁ 

CORRESPüiIDER EXACTt\1":EilTE AL .COSTO iJEL 3íE:i O ART[CULO Nf:.CESAl~ILI 

PARA NO INTERRUMPIR LA EFICIENCIA DEL ÁREA OPERATIVA DE LA UNI

DAD RESPONSABLE, DE LO ANTERIORMENTE COMENTADO, SE APRECIA ílU[ 

LA ADMINISTRACIÓN DE ~STOS ES BASTANTE CO~PLEJA, PUESTO QU~ SE

TIENEN QUE REALIZAR DE~ASIADAS ACTIVIDADES EN SU EJECUCIÓN, ~E~ 

TR!NGIENDO EL BENEFICIO QUE PROPORCIONAN ESTOS RECIBOS, TODA -

VEZ QUE LAS .'JECESIDADES DE CUALQUIER CGORJ!t!ACIÓN ADMINISTRATI-

YA REQUIEREN PARA SU SAT!SFACC!ÓN, DE LOS M~S VARIADOS ARTf:u--

LOS O B.'ENES PARA CUMPLIR CON LOS PROGRAM,ó,S ASIGNADOS, 

POR OTRA PARTE, ES CONVENIENTE METICIONAR QUE ACTUALMEN-- . 
TE, MEDIANTE UN RECIBO Slt\ILAR SE OTORGA UN FONDO REVOLVENTE DE 

CINCUENTA MIL PESOS A LAS COORDINACIONESJ QUE SIMULTÁNEAMENTE -

DEBE AUTORIZAR EL COORDINADOR ADMINISTRAT¡vo, EL DIRECTOR GENE

RAL DE LA UNIDAD Y EL SUBDIRECTOR DE APRO~ISIONAMIENTO DE LA Dt 

RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. -

ESTE RECIBO DIFIERE DEL ANTES MENCIONADO, EN VIRTUD DE QUE EL -

ESPfRITU QUE ORIGINÓ SU CREACIÓN FUE LA F~LTA DE ARTfCULOS EN -

EL ALMACLN GENER1\L DE L,\ SECRET,\l\ÍA QUE NJRMt\LMENTE DE!3ERlA SUI~ 

TIRA LAS UNIDADES, POR LO QUE ÚNICAMENTE SE PROCEDER~ A SU TR~ 

MITE CUANDO LLEVE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL SUBDIRECTOR CITA-

DO, 
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POR LO QUE SE REFIERE A LOS TR~MITES DE RECIBOS PCR RE

CUPERACIÓN ÓE GASTOS, SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

l. D!RECC!é.'! G~':C:
RAL DE ARN;o: -
LES 
(DELEGAC l C;¡ /'.:J
MIN !STRATIV/1) 

2. DELEGACIÓN f,:rn 
NlSTRAT!VA -
(lF!C!NA QE RE
CURSOS F Ir :A: :e l E 
ROS) -

3. DELEG;\CIÓN ll.CMI 
N!STRATIVA --
TITULAR 

1.1. ÜBT!Et:E CCCl:!-'.Ei\T/1ClÓ'I CCi'·1-
. PKOBATCR I.1\ ~E \.~J\STC'.) EF'.:12 -
11J;iD)S PC:il L..\ U:; n:..\J 1\G·\! -
NISTPJ\TI\',\ (E:l CK!Gít/AL Y-
1 RES CCP ! AS) Y TUHJ'~,\ 

2.1. RECIBE lXCU~'.ENT;iC!fül Y ELA 
BORA: -

- RECIBO Pffi PECU?EFAC!á1-
DE GASTOS (ORJGliJl'-I_ Y -
Cl NCO CO? lr\S) 

- ESPECIF!C.t.::ré~; DE SASTOS 
(CRIG!i!~L Y TRES CO?!ASJ 

2.2, ÜBTlENE FI~;~.~~i fiEL I~:TERE~ .. \ 
D'J EN LA !:C·'.:!::<C:iVJ.:i·~i·J EL.\ 
BORADJ\ Y e;;;;.:_:::_;_.\ /J .. T lllJ--
LAR DE LA CcL.L,\C ¡ é;: .ilfrH
NISTR~.T!VA p;.;>,_.'.\ SU \'iSTO -
BUENO: 

- (ÜRIGJN,'\L Y DOS CCP!AS)
DE LA Docu:-:s-;rAc 10:; Co;-1-
PROBATORIA 

- (f)=IG!N,'\L y Clli\TRO ce- -
PIAS) DEL PEC!BO FrR RE
CUPERAC lÓN VE G1\STCS 

- (~!GIN,\L Y COS COP!AS)
DE ESPECIFlC/\CléN !:JE GAS 
TOS -

3.1. !\ECWE LO:U''.~:~:T/\:~!ÓJ R8il
SA Y O!'\Tl E1''é F l !\'·:.¡ PF. •\lliíl 
R 1 Z/IC ¡ Ó\J ru . ¡ ¡ ; i 'l i\R t'E L;\ 
UNIDAD 1\ri\\IN!Sf'\ .. \T!\',\ Y -
TUR~~·\ CU:Li'·\Eif!/"1\: 1 CN 

RECIBO 

A-51 



4. DELEGN:léN Arnr 
NJSTRATIVA -
(ÜFICIN<\ DE RE
CURSOS F H!A ':C 1 E 
ROS) -

4.1. Rl:C!BE DC:CUi·'.[NT;\C!Ói·! Y RE
G!STRI\ rn "fN;.:tm DE Ccu
Tí'º'- DE Fou os rrz:,:.~r rr..cos" 
y rn G\LG:DNlfO PFE:oU!ºUES
T/>L PCR PARTIDA 

4.2. "EN!REGA DCG~:·'.EnT,\CJ•:'.::: A LA 
D 1 RECC I ó:J L1L':C:2N. JE flECU~ 
sos Fu;.\i;c !Ei'o:;, Sr::_:::-.rREC.,; 
CIÓN DE (C.\T.\B!L!L'i-.::-0Ef11\R 
TAMENTO DE TPJ•"llTE Ccnrn-= 
BLE 

4,3, f€CJEE DE ESTA Ml:}'.A (ORI
GINAL) DEL P::crno Cc:·:iso
BANTE, .Y F ! R'-'A DE FE.í: lB I !X) 

4,4, ÜBT!Er;i:: COPIA FOTOST.·',T!CA
:::EL RECIBO CCi'."RCE.r...::TE 

4,5, ENTREGA A LA p,\GADJRÍ.'\ PDS 
CRITA (C:HGH:;.L) Del FiECI.:.: 
BO COMPRCEr\rJTE Flr:i"~O 

4.6. RECIBE DE LA PAGAUJRfA CHE 
QUE DEL BN·iCO 1"'.EXICAJ'W S~· 
MEX 

4.7. E~!TREG:'\ [L G:El.UE 1\L Ii•ffE
RESl\DO Y rJ:GISW1\ Sl TAR,JE 
TA DE ComRCL CE Nm e! POS 
&.!JETOS A CCi·'PROl:1\C l éi l 

4,8, l\~HIVA: 

- RECIBO CO.''.PROBNITE (COPIA 
FOTOSTÁTICA) 10/ 

90, 

[STE PROCEDIMIENTO ES MUY SIMILAR AL TPÁMITE DE RECIBOS 

llV Cr. C!T., TR!\'l!TC rE í\Ecrnos DE RECUF'ErJ\CIÓi'! CE GASTOS 
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ne GASTOS ANTICIPADOS, CON LA DIFEREN:rA DE QUE ~STE SE LLEVA A 

CABO DESPU~S DE OUE SE REALIZÓ EL GASTO (LA COMPRA DE ALGÚN AR

TlCULO QUE CORRESro::l1) A GASTOS DE OPfRACiór¡), DEL M,ISMO MODO

TIENE LA MISMA PROBLEMÁT!CA,'PUESTO CCE SON TANTOS RECIBOS COMO 

PARTIDAS AFECTADAS, H,<\CIENDO COMPLICA!:-;\ SU J\Di':IiHSTRl\C!éN. 

FINALMENTE, ~CONTINUACIÓN PCS~ENORIZAuos 1 AS ACTIVICA

DES DE LOS TRAMITES DE GASTOS DE OFICINA DE LA S!GUIEN~E FORMA: 

l, DIRECCIÓ'l Gm:
RAL DE APA'iCE-
LES 

2. DaEGAc1ó·1 ¡:'\.DML 
N!STP!o,Tl'.';\ 
(Or:¡c HJ\ CE RE
CURSOS F!NA.'KIE 
ROS") .. -

rt:SCRIPCICN DE ACTMDACES 

. 1.1, GIRA INSTPUCC!O~:ES AL T!11J 
LAR DE LA DELE·3i,CI".:¡ Ar:;;-:¡:.. 
NISTRi\TlV!\, P/1P.A L~ EL·~."D
RAC!éil iJC: L.i\ ;;EL-le::·; ::EL
PERsm.\L t'.JJT\ .. 'R 1 ;:;z;.: P P.J\ -
COBRO DE GASTOS DE CF 1 C lfJA 

2,1. RECISE. INSTl\llC:C!CN!:S Y SO
LICITA 11 u\ DíREC0~>1 GrnE 

.. RAL DE M'·\JN!ST?;\C!::i y DE 
SARROLLO DE f)rnscc:~·-· LA :: 
CERT 1 F I C/\C ¡ ÓN. DE P:.:;so:~s
QUE Tl8füJ CERECHO A GAS-
TOS DE ÜF!C!N;\, i·'.Ef.P.!!Tt: -
Üf!CIO EN OR!GJN,.\L ., 6 CO
PIAS, Y D!SrRISUYE JE LA -
SIGUIENTE ~V.I:ERJ.: 

- DIRECCIÓN GENERAL DE f!.JJ
MINISTRt'\CJ(:~J Y DE:C,\RRO
LLO DE F'ERSCN/\l \::OP [A) 

- D IRECC 1 ÓN Gnrn,.'\L DE - -
f\RAN:ELES {W,!t'd 

- CooRD ir¡.,c 1 é'N i1r:-m11 sTSll
T!VA DE LJ\ ~li:'SIT\ET,\R Í A 
DE Co~ERClO L\iC!-:lL°f\ (CO 
PIA) PARA Sl! ·i-\iJfC~l:I\- :.:: 
CIÓN . 

OFICIO 



--- - - ____ _, --

- DIRECCIÓN GEr.'ERflL DE RE
CURSOS flNr\i:CfEROS (CO-
PIA) 

2.2. REC!EE "CF!Clü D:: CERT!F!
CACIÓIJ11 (CCP!A) E\?·!-::Dli'O -
Pffi LI\ SUBD1R:O.C.:'.!Ó/l ~lE 1\D
MINISTR.\C!éll y í\srn:EP...;c112 
NES 

2.3. ElABORl'\ REC !POS DE ('}i.S70S
.CE ÜFIC!W1 (OR!Gl:·!.n.L Y - -
SE l s COP I 1iS) DEL :"ES ce- -
RRESPO;·/DIErITE 

2. 4. EU\EORf, RELAC ¡ Ó\ DE REC rno 
OC GASTOS DC CF!CH:A (CRI
GINAL Y COPIA) 

NOTA: 8·J ESTOS PEC !EOS DE
BER>\tl r··.a;c 1 o::,~~ E'l -
EL TEXTO EL 11 !VEL JE 
RÁRQU l co y RE·3 l sr20.:: 
FEDERAL DE (C\'lTR ! 3U
i'Ei'fft.S DEL !rITERESi\-
00 

2 ,5, RECAJ?A F IRl-1.1\ DEL INTERESADO 
EN DICHOS RECIPOS p,\>\1\ POS
TER!O(.':tiFE CnEJ!ER F !R'·'A -
DEL DIRECTOR C:a:ERl\L DE - -
ARANCELES PAP .... '\ SU VI STC - -
BUENO 

2,6, ENTREGA REC!BGS Y RELi\CJÓN
OC GASTOS DE OFIC IW\ !:N OR! 
GINAL Y C ft.!CO CCf' lt'\S .!'\ 1..A :;: 
suso mecer L~N rE Ccm .. 1B: u-
DM 1\ ffECTO ['E rnnrnE!\ CE
tSTA, LOS RF.C mes cc;::m::sPON 
DIENrES -

2.7, ÜIJ.T!Ei\1.'. COPIA FOTOSTÁTICA ~ 
IX LOS REC !EOS CCt\!'!\OB,.\NTES 

101. 

RECIBOS 

RELACIÓN 



DESCfUPCICN DE /\CT!Vlt\\DES 
----------~----

2.8. fJffREGA A lJ\ P1y~1'<:.U_P!A _GE
liERAL DE r:sT,\ :::trn:T'.R IA -
Ri!e!EOS cc::,-r.r·c• .. .'::TFS \GRI
l;¡r·l/\Ll y OSTIE!.c r:: EST,\ -
MIS'·\.'\, o¡:;t:c\tl r;.; f:YECTrVO
PARi\ POSTER :e:.: .. ·:::: ne: ENTRE
G,\RSELO !l.. ¡;;.C:i\:C:':,'..:'J RECI} 
'BN1DJ F l 1'\."~·\ f_\l i\~.Cl 30 L'E -
CONFORi'·'.l CAD 

2.9, AAcHIVA: 

- PECIED DE CGtlFOR:~!!:AD -
( ORI G lt·!ALl 

- RECIBO DE GASTOS DE ÜFI
CHló.. (COPIA) 

- Co~.'1WIRREC IBO (COPIA) JJJ 

l(lZ. 

EL PROCEDIMIENTO CITADO, SE DESARROLLA ADECUADAMENTE -

DENTRO DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO PCR LA DIRECCIÓN GEllERAL 

DE RECURSOS FINANCIEROS, PUESTO QUE EL P~GO DE ~STOS, SE LLEVA

A CABO EN EL TIEMPO ESTABUCIDO PARA LOS MISMOS, CABE DESTACAR 

QUE CAD~ MES SS REALIZA EL MISMO TRÁMITE, EVITANDO DIFICULTADES 

E INCREMGlTANDO LA EFICACIA EN SU LJECUCJÓN, POR LO QUE NO ES -

SUSCEPTIBLE DE ADICIONAR O MODIFICAR SUS ACTIVIDADES. 

3.3 PROPUESTAS y ALTERN/\TIVAS DE srr~?UFICACfílN ADrm!ISTMTIVA 

ESTE APARTADO SE CONSIDERA DE FUNDAMEtlTi\L IMPORTANCIA·~-

11/ rnro. TRMllTE DE RECIBOS DE GASTOS C!: OFICINA 
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YA QUE EN tl SE CONCENTRAN LAS PROPUEST,'\S Y ALTERNAr!VAS 1JUE 

SURGIERON EN EL ESFUERZO DE ANALISIS DE LCS PROCEDIMIENTOS O 

TRÁMITES Y ACTIVIDADES LLEVADAS A CAGO EN EL DESARRCLLO DE LA~

FUNC!ONES AS!GN,\C1\S A U\ ÜFICJN1\ DE ~ECUR'.~'JS FrNAr;crrnos, lfUl-

TANDO DE MANERA SER!l\ DE cornRIBU!R co:i ES!E ESTUD!O A l.;\ T:'\R[,\ 

DE S!MPL!FICACIÓN ADMINISTRATIVA QUE REALf:~ LA SECCFI, EN UN 

INTENTO DE HACER .'·:,~s ÁGIL U ADMI::ISTR/;CIC.; !JE EST·.)S F:ECL.if\~;,Js -

POR LA MENCIONADA ÜF!CINA Y LA COORD!NAC!6~ ADMINISTRATIVA JE 

LA DIRECCI6N GENERAL DE ARANCELES, 

DE EST,'\ c'.A;iERA, DI EL PROCEDIM!Ern:i COPRES?f)~!DIE:iTE ,\ -

LA ELABORACIÓN DEL OFICIO DE AFECTACIÓ~ PRESUPLlESTAL, DO~rE Sf

ENCONTRÓ QUE LCS PU~lTOS /~ y 5 DEL M!Sno, E:~ICc"ºECaJ y HACUI CLl;'l 

PLEJO su TRÁMITE, SE PROPONE SUPRIMIR LOS ~rs~os, n~so CUE Nü -

ES NECESARIO LA AUTORIZACIÓN DEL SUBSEC~ET~qio DE Cc~ERC!C ExT~ 

RIOR PARA QUE PROCEDA ESTE Docu;·\ENTO; POR LAS t<AZO\!ES EXPUESTAS 

AL RESPECTO EN EL APARTADO ANTERIOF\, DEL ~ISMO MODO, AL DESAP~ 

RECER ESTAS ACTIVIDADES, SE PROPONE QUE LA COORDINACIÓN ADMINl~ 

TRATIVA REALICF. MEDIANTE LA ÜF!CillA DE RECL.:1'505 f·~ATEF\IALES Y 

SERVICIOS GENERALES (SECCIÓN DE ARCHIVO) EL ENV(O DE ESTE DOCU

MENTO A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIE~TES DE31DAMENTE REQUISITA

DO Y FIRMADO, PERMITIENDO DISMINUIR EL TIEM?O DE AUTORIZACIÓN -

POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSDS FINANCIEROS Y DE

LA SECRETAR[A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ASf COMO AGILl:'.AR

LAS ADECUACIONES INDISPENSABLES AL PRESUPUESTO AUTCRIZADQ, 

POR LO QUE TOCA AL TRMllTE DE REC!BD DE GASTOS ANTICII'.•\ 
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DOS Y DE RECUPERACilÍN DE GASTOS, COMO SE EXPLICITÓ CON ANTERIO

RIDAD SON INSTRUMENTOS QUE PERMITEN U~ILIZAR EL PRESUPUESTO PA

RA ATENDER LAS D!VERS/\S SITUr\Ciürl:OS C'C'.:0 Eri CL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES T~CNICAS Y ADMINISTRATIVA$ SE PRESENTAN; SIN EMBAR

GO, LOS INCONVENIENTES QUE CON ANTERICTRIDAD SE COMENTARON HACEN 

DIF(C[L Y COMPLEJA SU ADMINISTRACIÓN, POR ·LO QUE SE RECOMIENDA

EL ESTABL-EC!MIE;!TC !JE un roi:Do REVOLVt: ·:r¡; QUE ASCIEM::.A A 200r·i!L 

PESOS, CON EL PROPÓSITO DE QUE A TRAVtS DE ~STE SE PUEDA ATEN-

DER DE MM1ERA 1\MPL!A LAS NECESIDADES l t¡¡.\EDIATAS DEL AREA TÉCNI

CA Y QUE FUNDAMENTALMENTE PUEDA SER J~STlFICADO CON FACTURAS DE 

COMPRA DE B[ENES CONSIDERADOS EN DIFER~NTES ?ARTIDAS, SIN TOMAR 

EN CUENTA LAS CORRESPONDIENTES A VIATI~os. PASAJES y GASTOS DE

OF!C!NA, YA QUE ~STAS POR SU NATURALE~A RfQUIEREN DE UN TRATO -

DISTINTO, 

ADICIONALf<~ENTE, SE DEBE .CCNSI!'E':RAR LA ACTIVIDAD CORRES

PONDIENTE A RESTITÚIR. ~\EDIANTE LA C01".!':':'.lOB.'\CIÓN, LA CANTIDAD - -

EJERC 1 DA, CON LA FINALIDAD DE QUE DURA'NTE CAS l TODO EL EJERC I -

C 10 SE CUENTE CON ESTE FONDO. 

POR OTRO LADO, TAMB!~N ES PERTINENTE TOMAR EN CUENTA DE 

QUE MANERA REPERCUTIRIA EN EL PRESUPUESTO UN CAMBIO COMO EL PRQ 

PUESTO EN ESTE APARTADO, PARA LO CUAL SE ESTIMA NECESARIO QUE -

LA PRESENTACIÓN Y MANEJO ACTUAL EN TODAS SUS FORMAS SE DEBE PR( 

SERVAR CON OBJETO DE NO HACER CAMB I os :JE Fo::oo QUE MOD I F 1 QUEN -

LA ESTRUCTURA PRESUPUESTAL ESTABLECIDA, PERO SERIA ADECUADO SU

GERIR QUE LA FORMACIÓN DEL MISMO SE CO~STITUYA CON EL ºRESUPUE~ 
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TO ASIGNADQ A LAS DIFERENTES PART[DAS DEL GASTO DE OPERACIÓN, -

CON fXCEPCIÓN DE LAS ANUNCIADAS CON AMTERlORIDAD, PROCURANDO 

QUE LAS UNIDADES SE AJUSTEN AL PRESUPUESTO OR1GINALMENTE AUTORl 

ZADO A CADA UNA DE ELLAS. EN CASO DE NO SER AS(, REALIZAR LAS 

MODIFICACIONES 1'~EDl/\iHE L,\S ADECU,\CiürlES PRESU!"UESTAR!AS SIN SQ_ 

BREPASAR LAS CANTIDADES PROGRAMADAS CO~FORME AL CALENDARIO PRE

SUPUESTf'\L y cor: ESTR!CTO APEGO A LOS L!NEAM!Er:TOS GEi.ERALES E~'l 

TIDOS POR LA D!RECCIÓN GE1!ERAL DE RECURSOS FINANCIEROS. 

3.4. CONCLUSIO'.·lES GENEPl'i.LES 

CON BASE rn LAS CONS l DERAC I OtlES REAL! ZAJ;AS AL PROC ED f -

Ml ENTO DE ELABORACIÓN DEL OFICIO DE AFECTACIÓM PR.ESUFUESTAL, SE 

CONCLUYE QUE LA PROPUESTA SUGER!DA AL RESPECTO, PERMITE REDUCIR 

EN 30% LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA SU AUTORIZACIÓN POR PAR

TE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE R~CURSOS FINANCIEROS Y LA SECRET& 

RIA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO, TODA VEZ QUE LA CooRDINACiór: 

ADMINISTRATIVA A TRAV~S DE SU ÜF!CINA DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERt\LES REALIZAR1-\ DIRECTAME:iTE EL ENVÍO DEL MISMO.

DISMINUYENDO ESTE PROCEDIMIENTO A 7 ACT!VICADES SOLAMENTE; POR

OTRA PARTE, TAMBI~N CONTRIBUIRA A EVITAR LA TRIANGULACIÓN QUE -

EJERCE EN ESTE SENTIDO LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SU~ 

SECRETARIA ne COMERCIO EXTERIOR. 

ASIMISMO, SE RECOMIENDA 0UE LA MISMA SEA ENVIADA PARA -

SU ANÁLISIS Y oriSERYAC!ONES A LA U~!DAD DE COORDINACIÓN DE DEL~ 

GACIONES i\i'.'\INJ::>rn:Hl\',\$, YA (JUE ES EL CONDUCTO ADECl11iDO PARA -
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PLANTEAR L~S MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES DE LAS POLÍTJCAS

y PROCEDIMIENtos CONSIDERADOS EN EL AREA DE COMPETENCIA DE LA -

UNIDADES CEillT<f\LlZADORAS DE LOS RECURSOS, EN ESTE CASO, SE IN

VOLUCRA A LA DIRECCIÓN GEN~RAL DE RECURSOS FINANCIEROS Y A LA -

COORDINAC!Óil f\DMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETAR[A DE COMERCIO EX

TERIOR, LA PRIMERA NO TENDRIA INCONVENIENTE EN SOSLAYAR ESTAS -

ACTIVIDADES PUESTO QUE EN LOS LINEAMIENTOS EST~BLEC!DOS PARA EL 

MANEJO Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO NO CONSIDERA LA AUTORIZACIÓN 

DE LA SUBSECREHRfA Pil.RA SU APROBAC!Óii Y EJERCICIO; MIENTRAS 

QUE PARA LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE

COMERCIO EXTERIOR SE CONS!f;ERA CONVENIC:i!TE 0.UE L!\ U~llDAD DE 

COORDINACIÓN SENSIBILICE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DE

LAS VENTAJAS ADMINISTRATIVAS QUE OFRECERfA LA EL!M!UACIÓN DC: E~ 

TAS ACTIVIDADES, SIN MENOSCABO DEL CONTROL PRESUPUESTAL QUE DE

BE LLEVAR DE LAS UNIDADES ASIGNADAS A SU ESTRUCTURA, YA QUE SE

LE ENVIARfA COPIA DEL OFICIO Y FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO

y AUTORIZADO PARA SU CONOCIMIENTO. 

POR OTRA PARTE Y RETOMANDO LAS CONSIDERACIONES REALIZA

DAS A LOS DESFASAMIENTOS INTERNOS QUE SUFRE LA COORDINACIÓ~ AD

MINISTRATIVA CONFORME A LOS MANUALES MENCIONADOS EN ESTA INVES

TIGACIÓN, SE CONSIDERA NECESARIO QUE SIMULTA~EAMENTE SE LLEVEN

A CABO LAS MODIFICACIONES PERTINENTES EN EL ~ANUAL DE PROCEDI-

MIENTOS DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS, YA QUE LAS ACTIVI

DADES REFERIDAS A LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES Y SISTEMAS DE 

CONTROL rRESUPUCSTAL SE LOCALIZAN COMO FUNCIONES DEL COORDINA--
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DOR llDMINISTRATIVO, S!EMDO QUE POR su rJATUR/ILEZA Drnu\IM: \ '.\\ \'fl 

TRARSE ADSCR ! TAS COMO PROP 1 AS DE lt\ _OFI C !NA DE RECURSOS f l Ni\N - -

' CIEROS, SOBRE TODO SI.t-SE CONS!DER;\ QUE ~STA LLCV;1 LOS ,J\[l; 1 :. JF11·: 

DE CONTROL Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTQ AUTORIZADO, PEHMlllitlllll 

DE ESTA FORMA ''~!UST1\R DE MMERA ltlTEGF"·\L Y OBJETIVA U\S Nlll~c\.\:; 

.GENER1'\LES Y LOS MANUALES CUE REGULAtl l.~S ACTIV!Di1DES ErJ J:;J,\ .':1 

TERIA, ASÍ C01'!0 HlCREMENTAR srG:JIFICAT!VMlENTE LA Cf1: ;'\([[l,\!l JI! 

RESPUESTA A LAS DIFERENTES NECESIDADES OUE SE PRESENTAN EN l l 

TRANSCURSO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

POR LO QUE RESPECTA A L/\ PROPUC:STA DEL FOi\DO REVOl.\'1N11 

COMO ALTERNAT!VA A LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS RECIBOS DE GAST0~

ANTICl PADOS Y DE RECUPERACIÓN DE GASTCS, SE CONCLUYE QUE A \~A 

VtS DE tSTA SE SIMPLIFIC1\R!A SIGNIFICATIVM~ENTE EL NÚl·1ERO L1f. -· 

TRÁMITES LLEVADOS A CABO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES rm·(-

DIATAS DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS, HACIENDO CON ELLO MÁS - -

ÁGIL EL FLUJO DE LOS RECURSOS FINANCl80S, ASIMISMO, ESTA rRo-
- -

PUESTA coADYUVARIA A OPTIMIZAR y RACICT1ALIZAR LOS PROCEDIM!fN--

TOS ADMINISTRATIVOS, TODA VEZ QUE MEDIANTE UN SOLO TRÁMITE SE -

PODRfA CONTAR CON EL FONDO MENCIOUADO, REDUCIENDO SUSTANCIAL.ME~ 

TE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES~ 

TRAMITES D~ RECinOS CONFORME AL NÚMERO DE NECESIDADES QUE SE

PRESENTAN CUR1\NTE EL TRABAJO EN EL P.P.EA TÉCN !CA 

ACTIV!Di\DES DE ~~ENS1\JERÍi\ AS!GN1\D1\ i'L. ÁREA DE RECURSOS MME-

RIALES Y SERVICIOS GENERALES (DE. LA COORDINACIÓN ~DMINISTRATl 
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VA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCf:.LES) 

Lo ANTERIOR, PERMITIR.<\ HACER M,\s EFICIENTE EL, TRABAJO -

DESARROLLADO EN LA OFICINA DE RECURSOS FINANCIEROS, SATISFAC!E~ 

DO EN MENOR LA?SO DE TIEMPO LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTEN EN 

MATERIA DE GASTO CORRIENTE Y/O DE OPERAC!Óri, LOGRM!DO CON ELLIJ

MAYOR PRODUCTIVIDAD EN SUS FUNCIONES. 

DE IGUAL MANERA, LA OFICINA DE RECURSOS ~ATERIALES (ÁPEAl 

DE MENSAJER(A) SE BENEFICIARÁ Al DISM!NUIRLE El NÚMERO DE ESTAS 

ACTIVIDADES, PERMITI~NDOLE ASISTIR Y ATENDER CON MAYOR RAPIDEZ

LOS DEM.Á.S ASUilTOS DE SU COMPETENC !A, 

AHORA BIEN, EL D 1 RECTOR GENERAL COMO RESPONSABLE DEL -

USO Y MANEJO DE LOS RECURSOS FHIAflC!EROS DE LA UNIDAD ÚMICA:-\!:N

TE TENDRÁ QUE AUTORIZAR LAS NECESIDADES PARA QUE SE LLEVE ~ CA

BO SU COMPRA, EYITÁNDO'SE LOS CONSTANES TRÁMITES INTERNOS Y A~l

TE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS QUE RETRASABAN

SU ADQUISICIÓN. 

DE lGUAL FORMA, SE RECOMIENDA QUE ~STA SEA CANALIZADA A 

TRAVl:S DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 1-\DMINISTRA

TIVAS~ A EFECTO DE QUE SE ANALICEN LAS PERSPECTl VAS Y VENTAJAS

QUE OFRECE ESTE PROCEDIMIENTO Y TURNAR LA PROPUESTA A LA DIREC

CIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIE~OS P~RA SU EVALUACIÓN Y VIABl 

LlDAD Y, EN C\SO DE QlJE RESULTE PCRTI~·'.[~lTE, SOLICITAR EL APOYO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRA~ACIÓ~ Y COORDINACIÓN SECTO- -
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RIAL,-YA QUE rsTA ÜLTIMA TIENE ENTRE sus FUNCIONES PRINCIPALES

LA DE REVISAR Y ACTUALIZAR LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMlENTO Y -

SISTEMAS DE TRABAJO Dt.rL1\S UNIDADES DE '...A SECRETArdA DE (OMER-

CIO Y FOMENTO l~lDUSTRIAL, CO~l·EL PROPÓSITO DE ArJALIZAP., EVALUAR 

Y SELECC 1 OrJAR LA •"1E,JOR FORMA DE l MPLMH;.\C 1 Ófl DEL MISMO. 

FINALMC:TE, EST1\S POSI!lLES ALTERNATIV/1S REQUIEREN SÓLO

DE UNA DlSPOS[CIÓil ADMINISTRATIVA DEL GFIClAL !·1AYOR A TRAV~S DE 

LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE DELEGACIOnEs ADMINISTRATIVAS, o 

BIEN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS PARA SU 

INSTRUMENTAC[ÓN, CONFORME .A LOS LINEAMIENTOS sEnALADOS EN MATE

RIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PÜBLICO COMENT~ 

DOS AL PRINCIPIO DE ESTE CAP(TULO. 

POR LO QUE TOCA A LAS CONSIDERA~IONES REALIZADAS EN MA

TERIA DE DESFASAMIENTO DE LAS ACTIVIDACES CON LOS MANUALES OUE

SEílAtAN LAS FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE LAS COORDINACIONES AQ 

- MINISIRATIVA'S, ES CONVENIENTE MEt!CIONAP. LAS CONCLUSIONES MÁS R\;_ 

LEVANTES QUE SE ESTIMAN PERMITIRÁN VIGGRIZAR LAS OPERACIONES AQ 

MINISTRATIVAS DE ESTA OFICINA OBJETO DE ESTUDIO, RELATIVAS A 

QUE EL PAGO DE LAS NÓMINAS AL PERSONAL PERMANEZCA EN LOS DOCU-

MENTOS CITADOS co~o ACTIVIDAD PROPIA DE LA MIS~A, PUESTO QUE LA 

NATURALEZA DE ESTA OPERACIÓN ES DE CAR~CTER FINANCIERO AUNQUE -

ASPECTOS ESPECfFICOS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA OFICINA COMENT~ 

DOS EN EL DESARROLLO DEL CAPITULO![ DE ESTA INVESTIGACIÓN, NO

LO PERMITAN, PO~ LO QUE SE CONSIDERA V[LIDO QUE ACTUALMENTE EL

ENCARGADO DE LA OFICINA DE ADMINISTRAC1ÓN DE PERSONAL REALICE -



110; 

E~ PROCEDIMIENTO REFERIDO AL PAGO COMENTADO. 

l 

DE IGUAL FO~~~, RESPECTO ·A LA ACTIVIDAD DE CO~CILIACIÓN 

DE LA NÓMirJA QUniC!:::l,.\L QUE ACTUAL~:ENTi: SE ENCUE~JTRA ASIGNADA ,\-

LA OFICINA E~CARGACA DE ADM!N!STRAR AL PERSO~AL, SE SUGIERE QUE 

"LOS MANUALES SEt1,iLADOS CONTEMPLEN L!Nt~ PART! c I p,:,c Ió~; CONJL1r:1;\ 

TANTO DE ~STA COMO DE LA OFICINA EUCA:\GADA DE ,\O,'\lrHSTR/;R LOS -

RECURSOS F!iiAiiCIEROS, cori EL PROPÓSITO DE ¡.\MAP.PAR LAS ACTIVIJ1\

DES REALIZADAS POR ESTAS OF!CINAS. lo ANTERIOR, COBRA IMPORTAN 

CIA SI SE CONSIDERA OUE ÉSTA ÚLT!i·:A HENE AS!Gt:A[11\ LA ACTIV!D1\8 

DE PAGO DE LAS NÓMINAS AL PERSONAL ADSCR!TO A LA UNIDAD (ouE ~E 

HECHO REALIZA EL JEFE DEL ÁREA DE ADMrNISTRACIÓN DE PERSONAL),-

PERM!TIEN:JO DE EST,\ 1'·1.C\NERA 1\ TR,\VÉS DE u~;,\ ADECUMA VlNCULi\C!Ó'i 

QUE DESARROLLE EFICIENTEMENTE LA FUNCtÓN 8E CONCILIACIÓN DE LA-

NÓMJNA, INFORMAR Lr\ S!TUACIÓil DEL Pi:HSON,\l_ OUE TEr:sA ALGUN1\ [J'l-

FICULTAD DE ASPECTO ADMIN!STRATIVO QUE SE REFLEJE NEGAT!VAMENTE 

EN LOS DATOS CONTEN!DbS EN ~L.TALÓN DE PAGO O EN SUS PERCEPCIO

NES, 

PARA ELLO ES CONVrnIENTE SOUI:!TAR A LA UN!DAD DE COOR

DINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS OUE REVISE ESTA RECO-

MENDAC!ÓN PARA QUE EN CASO DE SER CONSIDERADA PROCEDENTE SE RE

MITA PARA SU ANÁL!SIS Y ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTI

VO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMA<LIÓN Y COORDINACIÓN SECTO

RIAL, CON EL OBJETO DE QUE SE INCLUYA EN LOS MANUALES DE ·REFE--

RENC I A, 
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EN SUMA, ES NECESARIO QUE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATI

VA DE ARANCELES INSTRUMENTE LAS ACCIONES PERTINENTES, A EFECTO-. 
DE LLEVAR A CABO LAS MOD!FlCAClONES MAS ADECUADAS QUE AJUSTEN,-

EFICIENTlCEtl Y FORT1\LEZCMl LAS ACTIVID/\DES ADMINISTRATIVAS DES1~ 

RROLLADAS EM LA ÜFIC!NA DE RECURSOS FH!M!CIEROS, TODA VEZ DUE -

ELLO PERMlTIRÁ ATENDER CON MAYOR AGILIDAD Y RAPIDEZ LOS ASUNTOS 

DE SU COMPETENClA, EN BENEF!ClO DE LAS OPERACiílNES T~CNICAS DE-

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARANCELES, 



ARTICULO 4 

APEWJICE N" 1 

DECRETO DEL 17 DE HAYO DE 1853 

Es PROPIO DE LA SECRETARIA DE Fo~ENTO, CoLONIZ~ 

CIÓN, INDUSTRIA Y Co~ERCIO: 

- LA FORMAC l ór: DE LA Es T!\D í s T 1 e.e.. \:Ef!t.RAL, DE LA 

INDUSTRIAL, J\GRÍCOL:;, l~INEP.A Y MERCANTIL, SI

GUIENDO E~ CADA A~O LOS MOVIMIE~TOS QUE ESTOS 

RAMOS TENGAN 

- LA COLONIZACIÓN 

- LAS MECIDAS CONDUCENTES AL FOMENTO DE TODAS -

LAS RAMAS INDUSTRlALES Y MERCANTILES EN TODA

LfNEA 

- Los ESTABLECIMiEHTOS DE ENSE~ANZA ESPECIAL DE 

ESTAS RAMAS 

- LA EXPEDICIÓN DE LAS PATENTES Y PRIVILEGIOS 

LAS EX POS l C 1 Otff S PÚBLICAS DE LOS PRODUCTOS DE 

LA INDUSTRIA AGR[COLA, MINERA Y FABRIL 

- TODO LO RELATIVO A LA CONSEJERÍA, MUEBLES, 

ÚTILES Y OBRAS DE PAL~CIO, INCLUSO LAS QUE SE 

HAGAN EN TODAS li\S (¡\:;ARAS 

- TODAS LAS OBRAS 2ÜBLICAS DE UTILIDAD Y ORNATO 

QUE SE HAGAN co~ FONDOS PÚRLICOS 
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- LA SOCIEDAD DE GEOGRAFiA Y ESTADISTICA Y TO

DAS LAS OBRAS DE MEJORES MATERIALES 1/ 

1/ LEGISLACIÓN ME\ICNM, COLECCIÓN COMPLET1\ DE LAS LEYES, DECRE 
TOS, C IRCUL:\f\[ ~~ t~lllc ~;E 11,\N E\rE D 1 DO EN ~;ÉX l CO DESDE LA CmJSll 
MACIÓN DE LA'!~rErf~ncN~!A, To~o QUE CORRESPJNDE DE ~SR!L A~ 
M;\YO DE lS'.15, ,''.C\lCu, ie\l'f\ENT;\ DE JU1\N R. NAVARRO, i853. - -
PÁGS, DE LA .lL)I¡ ;\ L,\ lll/ 



/l.PENDICE N" 2 

DECRETO DEL 23 DE FEBRERO DE 1861 

r· 

"A LA SECRET/\RiA DE E.srnoo y DEL DESPACHO DE FOMENTO Y-

DE RELACIONES EXTERIORES" CORRESPONDE:. 

- LA MATRfCULA DE CASOS DE COMERCIO Y COMPAÑfAS EXTRAN

JERAS 

- LA LEGISLACIÓN DE FIRMAS 

- EL GRAN SELLO DE LA NACIÓN 

- EL ARCHIVO GENERAL 

- LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

uEN LO QUE SE RErlERE A LA SEcFETAR1A DEL ESTADO Y DEL

DESPACHO DE FOMENTO" CORRESPONDE: 

- LA EsTADf sr1cA 

- LA LIBERTAD DE INDUSTRIA Y Tf.J\BAJO 

- EL COMERCIO 

- LA MINERÍA 

- PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS 

- MEJORES MATERIALES 



--- --- ----- ----

-- -- --------- -- ----

--------------

- EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS AGR[CO~AS, INDUSTRIALES Y FA-

BRILES 

- TRABAJOS POBLICOS DE UTILID~D Y ORNATO OUE SE HAGAN A 

COST/\ O CON LA PROTECC l ÓN DEL ERARIO 

- CONSEJERIA Y OBRAS DE PALAC10 Y DE EDIFICIOS DE GO- -

BIERNO 

- LONJAS, CORREDORES Y AGENTES DE NEGOCIOS 

- PESAS Y MEDIDAS, ETC, 2/ 

2/ LEGISLACI~N MEXICANA, COLECCIÓN COMPLETA DE DISPOSICIONES LE
GISLATIVAS EXPEDIDAS DESDE LA INDEPENDENCIA, EDICIÓN ÜF!CIAL
TOMO rx, ¡,\lf'f!ENTt\ DEL CiJll!:RC!O DE Dw~t...-\N y (H.\VE.: A CARGO DE
M. lARA 1878, FEBRERO DE 16Gl. Nü~~RO 523~ 
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APENDICE W 3 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRl\CWN PUBLICA FEDERAL 

LAS SECRETARfAS SON: 

- DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 

- DE LA REFORMA AGRARIA 

- DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

- DE COMUNICACICNES Y TRANSPORTES 

- DE COMERCIO 

- DE TURISMO 

- DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ÜBRAS PÜBLlCAS 

- DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

- DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

- DE TRABAJO Y PREVíSIÓN SOCIAL 

- DE GOBERNACIÓN 

- DE RELACIONES EXTERIORES 

- DE HACIENDA Y CRÉD l TO PúBLI CO 

- DE MARINA Y 

- DE PROGR~MACIÓN Y PRESUPUESTO 
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Los DEPARTAMENTOS SON: 

- DE PESCA Y
1

1:" 

- DEL DISTRITO FEDERAL 

EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES, SE SEÑALA EN SU: 

ARTICULO 34 A LA SECRETARÍA DE COllERC IO CORRESPONDE EL DES

PACHO DE LOS SIGUIENTiS ASUNTOS: 

l. fORMULAR Y CON1iUCIR LAS POLÍTICAS GENER¡l 

LES DE COMERC~ AL PAÍS; 

II. INTERVENIR EN 1A DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

CUANDO AFECTEN A LA ECONOMÍA GENERAL DEL 

PAfS; 

111. ESTABLECER LA FOLÍTICA DE LA D!STRIBU- -

CIÓN Y EL CONStMO DE LOS PRODUCTOS AGRÍ

COLAS, GANADERQS Y FORESTALES, ESCUCHAN

DO LA. OPINIÓN JE LA SECRETARÍA DE AGR!-

CULTURA y REcursos HIDRÁULICOS, y DE LOS 

PRODUCTOS PESQlE.ROS, ESCUCHANDO LA OP I-

Nl ÓN DEL DEPARlAMENTO DE PESCA; 

JV, FOMENTAR EL COi:ERCIO ~XTERIOR DEL PA{S; 
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V, ESTUDIAR, PROYECTAR Y DETERMINA~ LOS - -

ARANCELES Y FIJAR LOS ~RECIOS OFICIALES, 

ESCUCHANDO LA OF[N!ÓN DE LA SECRETAR(A -

DE HACIEU!)A Y CFÉDITO PÚBLICO; ESTLIDIAR

y DETERMINAR LAS RESTRICCIONES PARA LOS

ART(CULOS DE IMFORTACIÓN Y PARTICIPAR -

CON LA MENC [ ONAC A SECRETARÍA E;i LA FIJA

Cl 6N DE LOS CRITERIOS GENERALES PARA EL

ESTABLEC IMIENTO DE LOS ESTÍMULOS AL Co-
MERC !O EXTERIOR; 

. VI. ESTUDIAR, PROPOKER Y DETERMINAR ESCUCHAN 

DO LA OPINIÓN DE LA SECRETAR[A DE HACIE~ 

DA Y CR~DITO PÜBLICO, LOS ESTÍMULOS FIS

CALES NECESARIOS PARA El FOMENTO DE LAS

EXPORTACIONES Y PARTICIPAR EN EL ESTUDIO 

Y PROPOSICIÓN DE LOS SUBSIDIOS A LAS JM

PORTAC l ONES; 

VII, ESTABLECER LA POLfTICA DE PRECIOS Y VIGl 

LAR SU ESTRUCTURA A ARTlCULOS DE CONSUMO 

Y USO POPULAR Y ESTABLECER LAS TARIFAS -

PARA LA PRESENT/>.C lfüJ DE AQUELLOS SERVI- -

eros DE INTERÉS PÚBLICO QUE CONSIDERA N~ 

CESARIOS, ASÍ COMO DEFINIR EL USO PREFE

RENTE QUE DEBA DARSE A DETERMINADAS MER

CANC {AS; 
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VIII. ORIENTAR Y ESTEMULAR LOS MECANISMOS DE -

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; 

IX. COORDINAR Y Dl~fGIR LA ACC!ÓN ESTATAL -

ORIENTADA A ASEGURAR EL ABASTECIMIENTO -

DE LOS CONSUMOS BÁSICOS DE LA PbBLAC!ÓN; 

X. INTERVENIR EN LAS VENTAS CUANDO LOS PRO

UJCTORES NAC l ONALES LAS HAGA D !RECTAMENTE

A COMPRADORES R.AD!CADOS EN EL EXTRANJE-

RO; 

XI. FOMENTAR LA ORGAN!ZACrón DE SOCIE!)ADES -

COOPERATIVAS C~YO OBJETO SEA LA DISTRIE~ 

CIÓN O EL CONSUMO; 

XII. lNTERVENiR EN LOS T~RMINOS DE LAS LEYES

RELATIVAS, EM LAS SOCIEDADES MERCANTILES; 

CÁMARAS Y ASOC[ACIONES CCMERCIALES, LON

JAS Y ASOCIACIONES DE CORREDORES; 

XIII. INTERVENIR EN MATERIAS DE PROPIEDAD MER

CANTIL; 

XIV, PROMOVER EL DESARROLLO DE LONJAS, CEN- -

TROS Y SISTEMAS COMERCIALES, INCLUSO DE

CARÁCTER REGIO~AL NACIONAL; 
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XV. FOMENTAR EL DE~ARROLLO DEL PERUE~O CO-

MERCIO RURAL Y URBANO; 

XVI, IMPULSAR, EN C.DORDH!AC lÓN Cotl LAS DEPEN

DENCIAS CENTRAlES O ENTIDADES DEL SEC---

TOR PARAESrnT,'\::.. QUE TEr:Gi\J'[ RELAC!éN rnr:-

LAS ACTIVIDADES ESPECIF!CAS DE CUE SE -

TRATE, LA PHODUCCIÓ:~ DE A~UELLOS BIE::;:s

y SERVICIOS QUE SE CONSIDEREN FUNDAMENT~ 

LES PARA LA REEULAC [ ÓU DE LOS PRECIOS; 

XVII, ÜRGAtl!ZAR Y .PA1ROCltiAR EXPOSICIONES, FE

RIAS Y CONGRESG:S DE CARÁCTER COMERC lAL;

y 

XVIII. Los DEMÁS QUE LE ENCCMI E~lDEM EXPRESAMEN

TE LAS LEYES Y REGLAMENTOS 3/ 

3/ DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DlCIEMBRE 0E 1976 



APENO ICE ·N° t¡ 

DECRETO DE REFORMAS Y ADlC!ON~S A lA LEY OPGA~lCA DE LA 
ADMINISTRAClON PUBLlC~ FEDERAL 

ARTICULO 26 PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS -

NEGOCibS DE ORDEN ADMLNISTRATIVO, EL PODER EJE

CUTIVO DE LA UNJÓN CONTAR1~ CON LAS SIGU!Et!TES -

DEPENDENC 1 AS: 

- SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIOPES 

- SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

- SECRETARIA DE MARINA 

- SECRETARÍA DE HAC 1 EiiDA Y CRÉ!JI TO PÚBLICO 

- SECRETAR]A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

- SECRETARIA DE LA Co~fRALORIA GENERAL DE LA F~ 

DERACIÓN 

- SECRETARIA DE ENERGiA, MINAS E INDUSTRIA PA-

RAESTATAL 

- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

- SECRETARÍA DE AGR!CU!..TURA Y RECURSOS HlDRÁLILl 

cos 

- SECRETARIA DE (O~J~ICAC!ONES Y TRANSPORTES 
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- SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG!A 

- SECRETAR(A DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

- SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

- SECRETARfA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

- SECRETAR(A DE LA REFORMA AGRARIA 

- SECRETARiA DE TURISMO 

- SECRETARiA DE PESCA 

- DEPARTAMENTO DEL D!STR!TO FEDERAL 4/ 

4/ DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1982 



ANEXO W 5 

F0Rt1ULACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

l) U NEAr1! ENTOS GENERALES 



ll L!NEAM!ENTOS GEN[RALES 

l. LA DIRECCIÓN GrnrnAL DE Rr:cuRsos FllNMJCIE~os A TRAVÉS DE U\ 

SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, COORDDNARÁ TODAS LAS ACTIVIDA

DES INHERENTES A lA FORMULACIÓN EN SU FASE F!MA~CIERA, ADf

CUACIÓN Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTG DE LA SECRETARÍA DE CO

MERCIO Y FOMENTO [NDUSTRIAL, 

2. LA ELABORACIÓN DEL PPOYECTO DE PRESUPUESTO SERÁ ADECUADO 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURS0S FINANCIEROS, CUANDO 

LAS UNIDADES RE3PONSABLES NO SE APEGUEN A LAS CONDICICNES -

ESTABLECIDAS POR ESTA UNIDAD ADMINUSTRATIVA, RELATIVAS A LA 

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL M!Sl.<!O, 

3. LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS Fl!NAtJCIE'WS A TRAVÉS DE!.../\ 

SUBDIRECCIÓN D~ PR~SUPUESTO ~LIANDO LO CONSIDERE ADECUADO, -

FORMULARÁ EL PROYECTO DE PRESUPUESro DE AQU!OLLAS UNIDAJES -

ADMINISTRATIVAS QUE NO LO HAYAN HE~HO LLEGAR A LA MISMA EN

EL PLAZO ESTABLECIDO P.ll.RA TAL EFECTiO, 

4. LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FI~ANCIEROS, NOTIFICARÁ 

POR ESCRITO EL PRESUPUESTO AUTORIZ~DO A CADA UNIDAD RESPON

SABLE, A NIVEL DE PARTIDA Y CALEND~RIO DE PAGOS, DOCUMENTO

QUE PREVIAMENTE REVISADO, CONFRONTnmo y VALIDADO, SERÁ BASE 

PARA LA APERTURA DE REGISTROS. sr 

5/ DIRECrI0N GENERAL ~E RECURSOS FrNANrIE~os. TERCER SEM!NAR!O
DE 1\Cfll·\l.!21\CICN y llWHESf'üNSAíllllD/1\D t\ONINISTf~ATIVA, SECOFL 
19Sli. P,\G, 2S 



/WEXO ~" G 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

1) INTERNAS Y EXTERNAS 

2> LTNEAMIE~TOS GENERAL~S 

3) INSTRUCTr \10 PARA EL LLEN/\DC DE FORr-1ATO 
DE "AFECTACION PRESUPUESTAL" 



1) 1 NTERN/\S Y EXT:ill~~AS 

r· 

LAS ADECW\C 1 ONES PRESL!PUESTAR!AS O TRANSFERE'K i AS PRE--

SUPUESTALES, CONFORME A LOS LI~:EAMIENT,JJS DE LA SECRETARfA CE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SE SUJETAN á .DOS NiVELES rE AUTORIZA 

CIÓN: 

1) TRANSFERENCIAS INTERNAS 

2) TRANSFERENCIAS EXTERNAS 

LAS TRAr:SFERENC !AS 1 NTERNAS' SO'fl LAS QUE SE EFECTÜAN EN-

TRE PARTICAS CE UN MISMO PROGRAMA Y DlilTO !JENTIFICACCR Y SU -

AUTORIZACIÓN EST~ DELEGADA A LA DIRECCEÓN GENERAL DE PECURSOS -

FINANCIEROS Y SOLAMENTE SE NOTIFICAN A LA SECRETARIA DE PROGRA~ 

MACIÓN Y PRESUPUESTO, LAS T~ANSFERENCl~S AUTORIZADAS, 

-
LAS' TRANSFERENCIAS PR.ESUPUESTAlES INTER~!AS, PUEDEN SER-

ABSOLUTAS O CON NOTIFICACIÓN. 

INTERNAS ABSOLUTAS: 

- DENTRO DE UN MISMO SUBPROGR~nA Y CONCEPTO DE GASTO 

(SIN NOTIFICACIÓN A $.P.P.) 

INTERNAS CON NOTIFICACIÓN: 

- DENTRO DE UN MISMO SUBPROGRA'iiA Y DlGITO IDENTIFICADOR 



lE. 

LAS TRANSFEREtlCIAS EXTERNAS, son LAS QUE SE EFECTÚ!\N rn 

TRE PARTIDAS CUE CORRESPONDrn A DIFERErlTE SUBPROGRAMA, o DIFE-

RENTE DfGITO lDEiH!FIC1iDOR, Y·SU AUTOR!Z1iCIÓN CORP.ESPOt!DE ES- -

TRICT1\MENTE A LA SECRET/\RÍ/¡ DE PiWGR.<\Mr'\C IórJ Y PRESUPUESTO, PAR/i 

CUYA OBTENCIÓN ESTA DIRECCIÓN GENERAL ~LABORARÁ LA SOLICITUD 

RESPECTIVA. 

2> LIMEftflE~TOS GE~EPALES 

l, LAS SOLICITUDES DE AFECTAC!6~ PRESU 0 UESTAL, DE GASTO CO

RRIENTE Y DE li'IVERS!Óil, DEBER,~il ENVIARSE :·'.EDIANTE OFICIO .. \ 

LA DIRECCIÓ(J GE;;ERAL DE RECURSOS FI:;MJC!EROS. DICHAS AFEC

TACIONES PARA SU DICTAMINACIÓN, DESERAN CONTE~ER LA JUSTiFI 

CAC!ÓN CU\RA Y CONCRETA DE SU REU\C!Ó~! CON Li\ PROGP..'i:'·:J\C!Ó'i-

DE METAS. 

2, LAS SOLICITUDES DE AFECTACIÓN PRESlJPUESTALJ DEL CAPfTULO DE 

SERVICIOS PERSONALES, DEBERÁN FORMULARSE MEDIANTE OFICIO A 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, CON COPIA A -

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PER

SONAL, 

3. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS roDRÁN SOLICITAR TRANSFEREN- -

CIAS DE 1\POYO DE OTR;\S UNIDADES DE LA MISMA ;\REA Y DEL MIS

MO PROGRAMA, CCN LAS FIRMAS DEL TITULAR DE LA UNIDAD CEDEN

TE Y DEL COORDINADOR DEL AREA EN EL OFICIO RESPECTIVO, ADE-



17. 

MÁS DE LA F!Rr\A DEL SOL!CITM!TE, 

4. LAS TRANSFERENC !AS EXTERtl/\S ESTAf, .. ~N SU.JET/IS A ;iutoR !ZJ\C [Ótl

DE LA SECRETARIA DE ?RO~RAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ES DECIR, -

cuAtmo LAS UN!D,\DES ,\D.'i!N!STf(,\T[\'.'.',S ~IECESITE~; Er'::CTcJ.t,R u;J,C.

TRANSFERENCIA ENTRE ?ARTIDAS DE DIFERENTES DÍGITOS !DENTIFI 

CADORES, O RECU!E~AN TRANSFERENCIAS DE UNlDADES DE DIFERE~

TE PROGRAMA, 

5, SE DEBERÁN LIMITAR LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS OUE IMPLI 

QUEN INCREMENTOS EN GA.STOS DE CAR),CTER ADMINISTRATIVO, 

6, LAS SOLICITUDES DE TRANSFERENCIAS ENTRE ~ROGRA~AS Y SUB?RC-

GRAMAS DEBER,'.,il p;::ESE:JT,\RSE E;1 FORi·11i ,\i!TIC!PADA A Li\ DrR::c--. 

CIÓtl GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, C:.JMWO i·íEUOS 30 DÍAS, 

DEBIDO A QUE ES NECESARIO CANCELAR LA CROEN DE PAGO Y LA Ll 
NEA DE CR~DITO, ACCIÓN ~UE TOMA CE 15 A 20 DÍAS H,'.,BILES, 

7. LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS F!NAi!C!rnos NOTIFICARÁ¡.\ -

LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LAS AFECTACIONES PRESUPUESTA-

LES AUTORIZADAS. 

8. Los RECURSOS FINANCIEROS SOLICITADOS EN TRANSFERENCIA, SÓLO 

PODRAN EJERCERSE HASTA CONTAR CON LA NOTIFICACIÓN DE AUTORl 

ZACIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINAN-

e IEROS, 
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9, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS CUANDO LO CON

SIDERE PERTINENTE.ELABORARÁ LOS OFICIOS DE MODIFICACIÓN PR~ 
.r 

SUPUESTAL CUE ArECTEN EN ~ORMA GENERAL A TODAS LAS.UNIDADES 

RESPONSABLES DE UN AREA O BIEN DE L4 SECRETAR(A (TALES COMO 

AUMENTOS DE SUELDOS, DE SALARIOS Mít:.IMOS, l\DECUAC!Oi·lES SOLi_ 

CITADAS POR LA SECRETARlA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

ETC,) MISMAS QUE SE NOTIFICARAN A C~DA UNIDAD PESPONSABLE -

MEDIANTE EL REPORTE DE AVANCE F!Nf.t;::IERO INMEDIATO POSTE- -

RIOR A LA AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

10, No SE AU70RIZARAN TRANSFERENCIAS PR~SUPUESTALES POR LOS SI

GUIENTES CONCEPTOS: 

A) AMPLIACIONES LIQUIDAS AL PRESUP~~STO 

B) RECURSOS DE PARTIDAS CUYUS MONTOS SE DESTINEN EXCLUSIVA

MENTE A PLAZAS, Sí NO SE CONTEMPLA TAMBIÉN EL TRASPASO -

DE LAS PLAZAS 

C) AMPLIACIONES PARA EL PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS CPART!-

DAS DEL CONCEPTO 310C "SERVICIOS BÁSICOSº) POR LO QUE SE 

DEBERÁN EFECTUAR CON TODA OPORTU~IDAD LOS PAGOS DE ENER

GfA, AGUAj SERVICIO TELEFÓNICO, ETC, 

11. CONFORME A LAS NORMAS EMITIDAS POR ~A SECRETARÍA DE PROGRA

MACIÓN Y PRESUPUESTO, SERÁ MOTIVO L'E ASIGN.l\CIÓN DE RESPONS¡j 

BILIDADES ADMINISTRATIVAS EL DEJAR.DE INFORMAR DE LAS ADE-

CU/\CIONES QUE AFECTEN EL CONTROL DE METAS, EN LAS OPERACIO
NES QUE SE HAYt\N REt\Ll;:MJO, 



31 INSTRUCTIVO PARA EL L(EM~rro OEL FORMATO DE 
"AFECTACION PRESLJP~ESTAL" 

ESPACIO 

ANVERSO: 

l. Soll e I TUD 

2. FECHA DE FORMULACIÓN 

3, AREA 

4. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

SE IMPRIMIR.~ EL i'ÚO·'EPO CON-

SECUTIVO OLIE IDErlTIFIQUE EL 

DOCUMENTO DEBIENDO INICIAR

SE CON EL 1 

LA UNIDAD ASE~TAPÁ CON SE[S 

DfG !TOS U FECf-'A rn QUE SE-

FORMULE EL OFICIO DE AFECTB 

ClÓN PRESUPUESTAL, UTILIZA~ 

DO PARA ELLO DOS DÍT[TCS, -

l\CSPECT!VAMEMTE, PARA EL -

Df~, EL MES. Y EL AÑO 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DEL -

AREA SUPERIOR DE LA CUAL D~ 

PE~DE LA U~!DAD ADMINISTRA-

TlVA 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DE LA -

UNIDAD ADMINISTRATl~A SOLIC! 

TAMTE 



ti 

ESPAC O 

5. HOJA Nº DE 

6, FECHA DE CONTESTACIÓN 

7, N° DE OFICIO 

8, N º DE Utl IDAD 

9. NOMERO DE MOVIMIENTO 

10. CLAVE PRESUPUESTARIA 

11. IMPORTE 

12. CALENDARIO 

20. 

DATOS QUE DEBER.AJ' ANQIAP.S~ 

SE ANOTARÁ EL NÜ~E80 ASIG

NADO A LA HOJA CORRESPO~-

Dl ENTE, DEL TOTAL QUE INT~ 

GREN EL OFICIO DE AFECTA-

CIÓN PRESUPUESTAL 

SERÁ LA PROPIA DIRECCIÓN -

GENERAL DE RECURSOS FINAN

CIEROS QUIEN CONSIGNE ES-

TOS DATOS 

A CADA GPERAC IÓN SE LE - -

.11.S!GNARÁ Ui~ ~~ú:·!CRO COi~SEC~ 

TIVO INICIÁNDOSE INVARIA-

BLEMENTE cori EL l 

SE ASENTARÁ EL TIPO DE OP~ 

RACIÓN Y LA CLAVE QUE CO-

RRESPONDA 

DENTRO DE ESTA COLUMNA SE

ASENTARÁ EL MONTO TOTAL DE 

LA AFECTACIÓN PRESUPUESTA

RIA 

SE ANOTARÁ TANTO EL CALEN-



-fSPACIO 

13. [MPORTE ESPECIFICO POR MES 

14. HORAS 

21. 

IDATOS QUE DEBERA~ ~NOTAPSE 

lll'ARIO DE PAGOS Q~E SE AFEC-

1TA EN LOS TOTALES DE LAS 

tLAVES PRESUPUESTARIAS QUE-

. .CONTIENE EL .OFICIO, COMO EL 

])E MOV !MIENTO DE PLAZAS, Ds_ 

EIENDO REGISTRARSE tSTE DE

~ SIGUIENTE MANERA: 

.D;¡¡s DÍGITOS PARA EL JfA Y 

IDDS PARA El MES EN QUE SE -

IMICIA Y CONCLUYE EL PERI0-

00 DE AUTOR 1 ZAC 1 ÓN DE LA -

f'i!AZA RESPCCTIVAi·'.ENTt:. EN-

L.!IiS CASOS DE PAGOS, SE ANO

URÁN ÚNICAMENTE LOS NÚME-

RWS COR.qESPOND 1 ENTES A LOS

MESES -

SE ASENTARÁ EL IMPORTE BA-

SÁ~DOSE EN EL TOTAL DE LA -

OFERAClÓN DE ACUERDO AL CA

LENDARIO DE PAGOS 

SE CONS IGNARr'\ CON NÚMERO EL 

TOTAL DE HORAS LABORALES R~. 

LATIVAS A LA (S) PLAZA (S), 



ESPACIO 

15. CATEGOR[A 

16. NOMERO DE PLAZAS 

17. TOTAL 

18. R Y/O C 

22. 

DA TOS_Q[JE DEEEPl\i1. l\NOTARSf 

CU.ANDO ~STA ( S) NO CUBRA (N) 

HORARIO COMPLETO 

SE SEAALARA (N) LA (s) CAT~ 

GORIA (S), PLAZA (S) Y PUE~ 

TO ($) COMPRENDIDO (sl EN -

EL OFICIO DE CREAC!6N O CAli 

CELACIÓN DE PLAZAS, DE - -

ACUERDO A LOS CATÁLOGOS !N~ 

TITUClONALES DE PUESTOS Y -

DE EMPLEOS 

DENTRO DE ESTE ESPACIO SE -

ESCRIBIRÁ El NÚMERO DE LA -

PRIMERA Y ÚLTIMA PLAZA, A-

FECTADAS POR LA OPERACIÓN 

EN ESTE ESPACIO SE ANOTARÁ

EL NÜMERO DE PLAZAS PARA -

LAS CUALES SE SOLIC!TA LA -

ADECUAC lÓll PRESUPUESTAR l A 

ESTA COLUMNA SE UTILIZARÁ -

PARA IDENTIFICAR El TIPO DE 

RADlCACIÓN Y/O CUOlA QUE LE 

CORRESPONDA A LAS PLAZAS B~ 



19, IMPORTE 

20, JUSTIFICACIÓN 

23. 

SÁNDOSE PARA ELLO EN LAS Sl 

GU!ENTES CLAVES: ' 

RAD l CAC l OM 

l. DISTRITO FEDERAL 

2. FORÁNEA 

3. SERVICIO EXTERIOR 

CUOTA 

D. DIARIO 

S. SEMANAL 

Q, QUINCENAL 

M. MENSUAL 

EJEM. ~ 2 M=fORÁNEO i"BISUAL 

DE SER NECESARIO, SE HARÁ -

EN FORMA HORIZONTAL, DENTRO 

DE LA MISMA COLUMNA 

SE.ESCRIBIRÁ EL IMPORTE DE

LA CATEGORÍA QUE CORRESPON

DA A LA (S) PLAZA (S) AFEC

Tf',DA ( S) 

SE lND!CARÁ EN FORMA CLARA-



-E S P A C I O 

22. AUTORIZA 

REVERSO: 

23, NOMERO DE MOV!MIENTO 

24, CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

25, DESCRIPCIÓN 

26, UNIDAD DE MEDIDA 

24. 

~ PRECISA EL MOTIVO POR EL

COAL SE E~ITE LA SOLIC!TUD

DE J.1.FECTAC! 15~1 

SE ASE~ITARÁ f::L NCWBRE Y el R_ 

MA DEL SERV!DOR PÜBL!CO CE

LA DIRECCIÓtl GENERAL DE PE

CURSOS FINANCIEROS RESPOMS~ 

BLES DE LA AUTORIZACIÓN GEL 

OFICIO DE REFERENCIA 

. Co~ DOS DfGITOS SE ENUMERA

RÁ~ E~: FOR:~A PROGRES !VA LOS 

MOVIMIEtlTOS QUE REGISTRA 

. SE ASENTARÁ LA CLAVE PP.ESU

PUESTAR l A OUE SE EXPUSO EN

EL ANVERSO DE ESTE OFICIO 

SE ANOTARÁ LA DESCRIPCIÓN -

DE LA META 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DE LA

UN IDAD DE MEDIDA CORRESPON-



ESPAC O 

27. FACTOR 

28. CANTIDAD 

29, CALENDARIO TRIMESTRAL 

25. 

orENTE A LA META, CONFORME-
' 

AL CATÁLOGO DE UNIDADES D[

MED!bA PARA EL PROCESO CE -

PROGRA.Ml\C I Ó~l-PRESUPUE STA-

C IÓ~' 

SóLO SE UTILIZARÁ ESTA CO--

LUMNA Sl LA CANT!DAD ruE ~E 

DESEA ANOTAR REBASA LA C~~~ 

CIDAD DE NUEVE DIGITOS DE -

LA CCLUl·'.MA DE CANTIDAD, S:: 

ANOT~RÁ (1) SI LA CANTlDAn-

QUE SE ESTIPULA DEBE MULTI-

PLICARSE POR MIL, O UN '.21-

SI LA CANTIDAD DEBE MULTl-

PLICARSE POR UN MILLÓN 

EN ESTE ESPACIO SE ESl.RlBl

RÁ EL MONTO DE LA META, UTL 

LIZANDO UN RENGLÓN PARA CA-

DA UNA DE ELLAS 

SE ESTABLEl.ERÁ POR TPIMES-

TRES 



ESPACUl 

30. JUSTIFICACiÓN 

. 31. Souc ITA 

32, AUTORIZA' 

25' 

L; DEPENDENC !A !Nf\lCf\!if, l_;'S 

CAUSAS QUE CONSTllUYAM !.A -

JUSTIFICACIÓN DE LA r'\1 ir "f\

Cl ÓN DEL (Oi·:TROL DE MI r /. -, 

SE ANOTARÁ EL NOl"ERE, I'; :,,.,,.\ 

Y PUESTO DEL SERVIDOR /\:;:_L 

e.o:,. DE LA DEPENDENCIA fJ~;--

PCJ•SABLE DE LA SOLIC 1111:, 

SE ANOTARÁ EL NOMB~E Y c;p-

M~ DEL SERVlQOR PúE»Ll( f; 

LA DI Rf.CC l ÓN GH!ERAL DI: 

Wf;SOS F!NAIJC !EROS, PUF',\('-

Q~E AUTORIZA LA MODIFICA- -

CJÓN E/ 

6/ DIRECCIÓN GENFRAL DE RECURSOS F!NM<:!F.RIJS, TERCER SEMltlMi!íl
DE 1'\CTUALI::,\(!(!N Y CORRESPONS1\BILID,\D 1\D~W'lSTR,~TlVA, S"CCí-J 
l:lSG. f'r\Gs. :¡~ - Li.? 



ANEXO Nº 7 

EJERCICIO Y CONTfWL DEL PRESUPUESTO 

1) LINEA~JENTOS GENERALES 

2) LINEAMIENTOS ESPECIF!COS 

A) DE SERVICIOS PERSONALES 

8) DE GASTOS DE OPERAC!ON, Y 
C) DE GASTOS DE INVERSION 

3) INSTRllCTIVO PARA EL Ll.EN.l\DO DEL FORMATO 

"CONTROL DEL F:JERC 1 DO Y COriPf\O;·iETl DO POI{ 

PARTIDA ESPEC !F!C1~" 



1) LINEAMIENTOS GENERALES 

l. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECOFI Y LA D1RECCIÓN G~ 

NERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, SERAN CORRESPONSABLES EN EL

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN AUTO

RIZADO PARA ESTA DEPENDENCIA 

2. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEBERÁN SUJETARSE A LA NORMATl 

VIDAD DE LOS SIGUIENTES ORDENAMIE~TOS EMITIDOS POR EL Go- -

BIERNO FEDERAL: 

- DECRETO APROBATORIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FED~ 

RACIÓN 1986 

- LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÜBLICO FEDERAL, . 

Y SU REGLAMENTO 

- MANUAL DE NoR~~s PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

- CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

3, UNA VEZ CONOCIDO EL PROGRAMA-PRESUPUESTO 1986, LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEBERAN APEGARSE A SU CORRESPONDIENTE CALE~ 

DARIO DE PAGOS, YA QUE NO SE PERMITIRA MODIFICACIÓN ALGUNA

A ~STE 

4. Los COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS QUE CONTRAIGAN LAS UN~DADES 



29. 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DI COMERCIO Y FOMENTO !N-

DUSTRIAL, SÓLO PO~R~N SER HASTA POR CANTIDADES IGUALES A LA .. -
' ASIGNACIÓN 1\IJTORIZ/l.Di\ 1\ C1WA UNA DE ELLAS, CONFORflE AL CA--

LENDAR!O DE PAGOS ESTABLECIDO 

5, AL EFECTUAR ALGÜN REQUERIMIENTO DE COMPRA, DE SERVICIO O AL 

EFECTUAR UNA EROGACIÓN DIRECTA, LAS UNIDAD~S ADMINISTRATI--

VAS VERIFICARÁN LA EXISTENCIA DE DlSPON!BIL!DAOES EN LAS -

PARTIDAS PRESUPUEST1\LES Q~IE AFECTE!1. DE NO HABER DISPON!BL 

L!DAD HABRÁN JE PRESENTAR SU OFICIO DE AFECTACIÓN PRESUPUE~ 

TAL, SOLICITA~DO RECURSOS PARA DicH;s PARTIDAS 

6, SE DARÁ TRÁMITE A LOS PEDl~O~ DE COMPRA, CONTRATOS Y DOCU--

MENTOS PARA PAGO SüLAM~NTE 51 EXISTE DIS?CNIBIL1DA~ A N1VEL 

PARTIDA CONFORME AL CALEN~ARIO DE PAGOS. EN CASO CONTRA- -

RIOJ SE NOTIFICARÁ DE SU-RECHAZO A LAS UNIDADES RESPONSA- -

frLESJ A ..f!N DE QUE ~STAS EFECTÚEN EL TPÁMITE CORRESPONDIE~!-

T~, PARA PODER CONTAR CON DISPONIBILIDAD EN LA PART[DA EFE~ 

TU ADA 

7. LAS PARTIDAS COMPRENDtDAS EN EL PRESUPUESTO DE LA SECRETA-

RfAJ SÓLO SE AFECTARAN CON EROGACIONES QUE CORRESPONDAN AL

EJERCICIO VIGENTE, SOLAMENTE SE CUBRtRÁN IMPORTES DE A~OS

ANTER[ORES CON LA PREVIA AUTORt:AClÓN DE LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE RECURSOS FINANCtE~OS 

8, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SERÁN RESPONSADLES DE LLEVAR--



----~-------

30. 

UN ESTRICO CONTROL DE TOCAS LAS OPERACIONES QUE EFECTÚEN, -

AJUSTÁNDO~E A LOS IMPORTES Y CALENDADIOS AUTORIZADOS, YA -

QUE NO SE ACEPTARÁN OPERA~IONES QUE SORREGIREN LAS AS[GNA--

CIONES 

9. Los RESPONSABLES DEL PRESUPUESTO EN CADA UN!DAD RESPONSABLE 

Y LOS COORDIUADORES DE ARE,\, DEBEP},N ArlALIZAR SU EJERCICIO, 

PREVER GASTOS PROPICIADOS POR LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS O 

ACTIVID~DES NO PRESUPUESTADAS, PROYECTAR EL GASTO Y REPRO-

GRAMAR sus D!SPON!3ILIDAJES PREsur~ESTALES MEDIA~TE TR~NSF~ 

RENCIAS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LAS POLfTICAS A NIVEL

DE UNIDAD RESPONSABLE o ~~EA AnMrr:ISTRATIVA, ASf co~o OPTI

MIZAR LOS RECURSOS CON QUE CUENTEtl PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS 

2) LINEAr11EnTOS ESPEC IFICCS 

A. DE SERVICIOS PER.:-;ONALES 

1, SE DARÁ ESTRICTO CUMPLIMIENTO Al A~T. 12 DE LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO Y AL OFICIO-CIRCULAR DEL C. OFICIAL M& 

YOR DEL 29 DE ENERO DE 1985, EN EL SENTIDO DE QUE NINGUNA -

PERSONA PODRÁ EMPEZAR A PRESTAR SUS SERVICIOS EN LA SECRET~ 

RfA, SI f'REVIAMf:NTE NO LE H1\ S!DO ~XTEND!DO EL CORRESPOM- -

DIENTE NOMBRAMIENTO, A TRAV~S rE LA CONSTANCIA UNICA DE MO

VIMIENTO DE PERSONAL 
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2, No PODRA·CONTRAT~RSE O DESIGNARSE PERSONA ALGUNA PARA OCU-

PAR UN PUESTO DE NUEVA CREACIÓN, O CONVERSIÓN DE PUESTO, 

SIN QUE EXISTA LA AUTORIZAC!Óil PHESIJ"UESTAL CORRESPbrWIEN-

TE, PARA LA CUAL SER;\ NE 1:ESAfllO CONT;\R co:1 EL OFICIO DE MO

D!FICACIÓtl PRESUPUESTAL AUTORIZ1\IJO P8R PARTE DE LA SECRETA

RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO A ~RAV~S DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, ºAR~ PROCEDER A SU PAGO DE 

LA PERSürlA AUTOR I Z1\DA 

3. Los PERIODOS DE PAGO NO EJERCIDOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS 

PERSONALES, SE CONSICERAN·COMO ECONOMfAS DEL PRESUPUESTO 

4. Los PUESTOS VACANTES DE BASE QUE NO SEAN PIE DE RAMA, DEBE

RÁN BOLETIN1\RSE 1\ LA COMISIÓM M"IXTi\ CE ESCALAFÓN; CUM!DO 

EXISTA UN GM:ADOR SERA OCUPADO POR ÉSTE, PARA LO CUl\l .. SE D( 

BERÁ EXPEDIR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE, EN CASO DE QUE

SE DECLARE DESIERTO, INGRESARÁ A LA SOLSA DE REASIGNACIÓN -

DE PUESTOS QUE ESTARA B~JO EL CONTROL DE LA D!RECCIÓM DE AQ 

M!NISTRACIÓH Y DESARROLLO DE PERSONAL 

5. Los PUESTOS DE CONFIANZA QUE QUEDEN VACANTES PASARÁN A INT~ 

GRARSE A LA BOLSA DE Rrns IGNAC 1 ÓN DE PUESTOS, QUE ESTARÁ B~ 

JO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y -

DESAAROLLO DE PERSONAL 

6. Los PUESTOS VACAtlTES TANTO DE 13ASE y LOS QUE SE HAYAN GENE

RADO DE CONFlAN:A QUE SE ENCUENTREN EN LA BOLSA DE REUBICA-
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ClÓN, SÓLO POCRAN SER OCUPADOS ME~lANTE AUTOR!ZAClÓN EXPRE

SA DEL C. SECRETARlO DEL RAMO. PJ<RA ESTO, LA UNIDAD ADl11--

• 
NISTRATIVA lNTERE..'-ADA DESERA ·PRESENTAR A LA DtRECClÓN GENE-

RAL DE ADMINISTRAC!Ótl Y DES/\f\ROLLO DE Pt=RSOUAL, PREV!O A LA 

CONSTANCIA, LA JUSTIF ICAC !ÓrJ COf\R.~SPOtlD l ENTE 

7. Los PUESTOS DE BASE VACANTES DE PIE DE RAMA, PAP~ SER OCUP~ 

DA DEBERÁN CONSIGNARSE EN EL ESPAcro DE JUSTIFICACIÓN DE LA 

CONSTANCIA, LA CONFORMIDAD DEL SEC!ETARIO GENERAL DEL S!NDL 

CATO 

8, LAS CONSTANC !AS POR CONCEPTO DE BAJil.S DE PERSOMAL, DEBERÁil

SER PRESENTADAS PARA SU TRÁM!TE EN UN :...APSO i!O .'~AYOR DE - -

TRES D(AS HÁBILES A LA FECHA CONSliNADA EN LA RENUMClA O DQ 

CUMENTO EQUIVALENTE, SIENDO RESPONSABILIDAD DE LOS C. DEL~-

GADOS ADMINISTRATIVOS, LA EMlSi6N iE LUS CHEQUES QUE SE COU 

TtNOEN EXPIDIENDO .INDEBIDA.MENTE, A~Í COMO LA ENTREGA DE ÉS

T-OS A Lo"s INTERESADOS y su DEVOLUCllÓN OPORTUIU'< PARA su CAN

CELACIÓN 

9, LAS BAJAS POR DEFUNCIÓN, PARA EFECJO DEL TRÁMITE DE CONSTAU 

CIA, SE REQUERIRÁ COP!A CERTIFICAD# DEL ACTA DE DEFUNCIÓN Y 

EN CASO DE QUE POR EL MOMENTO NO SE CUENTE CON ELLA, BASTA

RA CON UN OFICIO DEL C. DELEGADO Afi',~INISTRAT[\'0 ANEXO A LA

CONSTANCIA; ~STO ÜLT!MO NO EXIME A ~STE DE LA OGLIGAC[ÓN DE 

PRESENTAR EL ACTA DE DEFUNCIÓN CORr,f3POND 1 ENTE 
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10. PARA CU/\LQU!ER CAM3!0 DE .-\DSCR!f'CiÓN DENTRO DE LA SECRETA-

R!A SE REQUERIRÁ NECES/1RL\t·\ENTE.0 1JE LAS !JELEGACIO~IES ADMI--
• 

NISTRATIVAS RECEP'TORl\S RE;\!_lCEN E'.. TR;\MITE DE TR;\i'ISFERENC!f, 

PRESUPUEST;1L ANTE LA DIRECCIÓN GEiiEHAL !JE ADi·1liJISTRAC!ÓiJ '{

DESARROLLO DE PERSONAL, MEDIANTE IL FORMATO "SOLICITUD DE -

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN" CON COPIA i LA DIRECCIÓN GE~ERAL DE-

RECURSOS FINMiCIEROS, !:'UR,\l:TE EL fERÍODO DEL lº JE MARZO, -

HASTA LA FECHi\ DE CIERRE QUE DETEF:"qi;E LA :'JIRECCIÓU GENERAL. 

DE RECURSOS FINANCIEROS, LO ANTEf-IIOR UtlA VEZ 0UE HAYArl RE-

CIB!DO EL CONSENTIM!EMTO DE LA UND,\D AD:·11NISTRATIVA CEDEtl-

TE 

11. PARA LOS CMlSIOS DE ADSCRIPCIÓN AOJRDADOS E;HRE l/\S UNIJA-

DES ADMINISTRATIVAS; DEBERÁ ENTEN~RSE QUE SE TRANSFIERE A

LA PERSONA, PUESTO y PRESUPUESTO caRRESPOND I E:JTE A tSTF' 

DE NO CONVENIRSE ASL SE ENTENDER,\ COi·lO BAJA POR RENUtKIA -

EN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y REl~GRESO A LA OTRA 

12. No PODR1~N REJ\LI Z/\RSE Ci\MB ¡os DE ¡,n_;cR ¡ PC 1 ÓN DE UNA UN 1 DAD -

ADMINISTRATIVA A OTRA, EN PUESTOS DE SERVIDORES PÜBLICOS S~ 

PERIORES, PEPSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO Y DE ASESORÍA DE 

ESTOS, MANDOS MEDIOS Y DE APOYO A ESTOS ÚLTJMOS 

13, LAS DELEGACIOMES ADMINISTRATIVAS 1EBER/;N ,'\POYAR EN LA ADMI

NISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMi\l!OS !JE SUS UNIDADES l\D~llNIS

TRATIVAS, POR TAL MOTIVO, NO PODR~l PONER A DISPOSICIÓN DE

LA DIRECCIÓN GENERAL OE ADM!NlSfR~~lÓ~ Y DESARROLLO DE PER-
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1 • SONAL A TRABAJADOR ALGUNO 

~ 

14, PARA LAS CONVERSIONES DE ~UESTOS SE REDUER!RÁ QUE tAS DELE

GACiot!ES ,:''.:;;·w:rsTRAT!VAS REALICEN E:L TRÁ<'·'!TE CORRESPONDIEN

TE ANTE L.!1 DIRECCIÓN GUJER1\L DE RECl!JRSOS F!fü\NC!EROS A TRA-

VtS DEL Füi-:1'·'.;\TQ "SOL!(!TUC DE CorNE'RSIÓt~ DE PUESTOS", ANE--

XANDO LAS JUSTiF!CAC!Oii[S CGF:RESPcr.'.'IE~:Es, cor·i CUPIA A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓ~ Y DESARROLLO DE PERSO-

NAL, DENTRO DEL PERIODO DEL ?RlMERO DE MARZO Y FECHA D~CI~ 

RRE QUE 'DETERMINE LA DIRECCIÓN GEllEPAL DE RECURSOS FIMAt:c¡;_ 

ROS 

15, LAS CONVERS l OfiES DE PUESTOS PODRÁtl REALI ZAP.SE SI EMPRE Y· --

CUANDO SE OBSERVEN LAS SIGUIEtlTES CGMSIDERACIONES: 

A) QuE LOS PUESTOS. A FUSIONARSE EST~N VACANTES CUANDO SEAN

DE CONFIANZA, A MENOS QUE UNO DE LOS PUESTOS QUE SE DE-

SEAN FUS 1 ONAR LO OCUPE LA PERSO~!P-. QUE VA A CUBRIR EL - -

PUESTO A CREAR 

B) TRATÁNDOSE üE PUESTOS DE BASE, tSTOS DEBERÁN ESTAR VACA~ 

TES; LA SOLICITUD DE CCNVERSIÓN DEBERÁ SER A PUESTO DE -

BASE Y SU AUTORIZACIÓN, SE BOLETH!ARÁ A LA COMISIÓN '~IX

TA DE ESCALAFÓN 

e) QuE LOS PUESTOS VACANTES A FUSIO~ARSE NO ESTÜ' BAJO L.1-

crnc IA 
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· O) QUE EL PUESTO A CONVERTIRSE NO ORIGINE LA CREACIÓN DE UN 

NUEVO ÓRGANO ADM l N l STR/1 T JVO DEEITRO DE LA ESTRUCTURA ORG~ 

NICA APROBAD/\;
1
,y-EN SU Cl\SO,. SE- iREG'UERIP,i;_ LA AUTQRIZACIÓN

EXPRESA DE L/1 D iRECCIÓN GENERA1 DE PRDGRAMAC IÓN Y CCORD.!_ 

NACIÓN SECTORIAL 

E) PARA LA CONVERSIÓN DE UN PUESTD DE MAYOR NIVEl, EL COSTO 

DE LOS PUESTOS A FUSIONARSE DEfERÁ SER IGUAL O MAYOR AL

. COSTO DEL PUESTO ílUE SE PRETEl!tE CREAR; ENTENDIÉNDOSE 

QUE EL REMANENTE SE .CONSIDERAR;:. COMO .ECONQIJ,ÍAS PRESUPUE§. 

TALES 

16. CON EL OBJETO DE QUE LAS UNIDADES ~DMINISTRATIVAS DE LA ÜFl 

CIALf A MAYOR PUEDAN PREVER Y REALlZAR LAS OPERACIOIJES DE 

CIERRE PRESUPUESTAL IND!SPEMSA2LES PARA EFECros DE CUENTA'-

PÚBLICA, AS f COMO PARA ;,~UE EL REST;O DE LAS UN !DADES RESPON

S~BLES DE ESTA SECRETARIA ~UEDAN PREVER LOS RE0UERIMIE~TOS

ITE PERSOML LA FECHA DEFINITIVA DE RECEPCIÓN DE CO!ISTANCIAS 

SERÁ HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 1986 

17, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LAS DELEGM::!ONES ADMINISTRATIVAS 

CONCILIAR MENSUALMENTE LAS PLANTILLAS PRESUPUESTALES DE PER 

SONAL CON LA DIRECCIÓN ~ENERAL DE ~DMINISTRACIÓN Y DESARRO

LLO DE PERSONAL, CON EL OBJETO DE líANTENERLAS ACTUAL! ZADAS 

18, LAS UNIDADES ADM!NISTRATIV1\S EXCEPCION1\LMENTE PODRÁN SOL!Cl 

TAR PAGOS POR UNA SOLA VEZ .• PARA El. PERSONAL OUE POR ALGÚM-



"MOTIVO SE LE ~EBE CUBRIR /\LGÜN /\DEUDO DE SUELDO O SE TR/\TE

DE ESTIMULAR POR ALGUNA CARACTERfSTIC/\ ESPECIAL 

LA SOL IC 1 TUD CE F',\1_;L~, I ~JVi\R l/\Bl_c:-tEt:TE DEBERÁ SER PRESFWí/\DA 

A LA D1REcc1•5ri Gc;;cr;,\L DE Aor-11nrsn,\c1óu Y rEsARROLLo rE --

PERSONAL, JUSTIFICAN~O PLENAMENTE EL MONTO DE 'LA PEMUNERA--

CIÓN 

lo ANTERIOR ESTARÁ SUJETO A QUE LA UNIDAD RESPONSABLE INTE

RESADA, CUENTE COil DISPONIBILIDA;) PRESUPUESTAL 

19, EL PAGO DE QUINQUENIOS CUMPLIDOS SE E~ECTUARÁ EN LA FORMA -

SIGUIENTE: LOS GUE CUMPLAN DE ENERG A JUNIO, SE PAGARÁN A -

PARTIR DEL 1''.ES DE JUUO DEL MIS~'O P.:iJ Y LOS QUE CUMPLAN DE

JULIO A DICIEMBRE SE PAGARÁN A PARl!R DE ENERO DEL ARO SI--

GUIENTE; ES NECES.'\~rG ACL.ARAR QUE P.:,;:;A EL PAGO DE r.UirWUE-

Nl~S SERÁN COM?UTAC~S LOS DfAS LABO~A~OS, EXCLUYENDO LOS 
- -

DESCONTA[~OS POR SAtlCIONES DE FALTAS INJUSTIFICADAS Y LOS DE 

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 

20. No SE ACEPTARÁN SOLICITUDES PARA DEVOLUCIONES DE rESCUENTOS 

POR FALTAS Y RETAR~"JS DESPU~S DE HAB!'."R SIDO APLICADOS EN NÓ

MINA, LA DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE QUE DE-

TECTE QUE NO DEBE ~PLICAR EL DESCUE~TO, DEBERÁ PRESENTAR SQ 

LICITUD DE NO .1\PLIC\l.~l·.JN DEL MISMO, EN UN PLAZO MO M;\YOR DE 

10 DfAS CALE~CAR!ü, rasTER!OR A LA FECHA DE ENTREGA DE LAS

C!'.':DUu\S DE ConTROL QE ASISTENCl1\ y Pu~nUALID·\D A LA DtREC"."'-
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CIÓN GENERAL DE ADMrNIGTP.ACIÓN Y DESARROLLO DE PE2SOf!AL 

21. AL PERSONAL QUE SOL[CITE ACLARACIO~ES DE PAGO DIR~CTA~ENTE

EN EL DEP1\RTfl:·\EilTO DE RECEPCJór;, CONTROL E !r:FOP''.\Clór~ DE -

LA DIRECClÓil lEf!ERAL DE /lDMINJSTRf.CIÓN Y DESARIWLLO DE PER

SONAL, SE LE lNDJCARÁ ~UE LA RESPUESTA SERA COMUNICADA A LA 

DELEGAC ¡ ÓN f\D~'. ¡ rn STP.AT IV.-". e ORRb pc;;r:: ¡ Ei:TE EN un PLAZO NO M6 

YOR A QUINCE DfAS, CEBJErl['O ACllDfR AL/\ C!H.OA DELEGACIÓN -

POR LA ACLARACIÓN O RESPUESTA CORRESPONO[ENTE 

22. LA ACCIÓN PARA EXIGIR EL P,'\GO DE REMUNERAcror:Es AL PERSON/..L 

POR ADEUDOS DE SUELDOS Y OTRAS PERCEPCIONES PRESCRIBIRÁ EN

UN A~O, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN DEVENGA-

DOS O SE TENGA DERECHO A GESTIÓN DE COBRO HECHO PO~ ESCRITO 

ANTE LA DIRECClÓN GENERAL DE ADMIHISTRAC!ÓN Y DESARROLLO DE 

PERSONAL 

23, No SE DEBERÁ CONTRATAR A PERSONAL QUE EST~ DESEMPE~ANDO UN

CARGO O CUALQUIER OTRO TIPO DE REMUNERACIÓN DE ELECCIÓN PO

PULAR~ SIENDO RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS AREAS 

Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN SU CASO DE lNCUMPLIMIENTO 

24. tlo SE AUTORIZAR/\N CONTRATACIONES POR LOS CONCEPTOS DE HONO

RARIOS Y SUELDOS COMPACTADOS AL PERSONAL EVENTUAL QUE IMPLL 

QUEN INCREMENTOS RESPECTO AL EJERCICIO 1985, DEL NÚMERO DE

LOS CONTRATOS RELATIVOS O DE LOS MONTOS DE LAS ASIGNACIONES 

RESPECTIVAS 
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25, SERÁ Rl;:SPO:JS/\Bll!DAD DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES i1DM!

NISTRATIV~S, QUE LOS NOMBRAMIENTOS Y REMUNERAC!O~CS ASIGNA

DOS AL PERSONALJ SE AJUSTEH ESTRICTAMENTE AL PRESUPUESTO 

ASIGNADO POR SERVICIOS PERSONALES COMO A LOS NIVELES SAL.A-

RIALES DEL TABULADOR V!CiENTE Y ESTRUCTURA OK\11\~/ICA .AUTORI7,\ 

DA 

26, No PODRÁN OTORGARSE POR NINGÚN MOl!VO, EMOLUMENTOS ADIC!ON~ 

LES A LOS CONSIGNADOS EN LA NORMAT!V[OAD EMITIDA POR LA SE

CRETARIA CE PROGHAt-1.\CIÓ:J Y PRESUPGESTO REL.1\TIVi\ '' LAS PER-

CEPCIONES y PRESTACIONES DE LOS SeqvrDO~ES ?úBLICCS SUPERIO 

RES, M/\tHiOS 1"'.EDIOS Y HO:'~Ól.OGOS DE ~STOS E:/ LA INTELIGH!CfA

DE QUE POR INCUMPLIMIENTO DE ESTA ~OR~A LOS TITULARES ílE -

LAS UNIDADES ADMIN!STR1\TIVAS PODRA'; INCURR!R E:/ LAS RESPOi!

SAB!LIDADES CORRESPONDIENTES 

27, Los TITULARES DE LJ\S UNIDADES ADM!.'.'l!STRATIVAS SE AJUSTARÁN

AL NÚMERO DE PUESTOS Y NIVELES SAL::.RIALES DE SERVIDORES PÚ

BLICOS SUPERIORES, PERSONAL DE Aro~o ADMINISTRATIVO y ASESQ 

RfA A SERVIDORES PúBLlCOS SUPERIORES Y ~~ANDO$ f':EDIOS A OUE

TIENEN DERECHO DE ACUERDO A LOS ES~ABLEC!DOS EN LA NORMAT!

VIDAD DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTC, DE- -

BIENDO ESTAR AUTORI:ADOS EN EL PRESUPUESTO DE DICHA UNIDAD 

28. No DEf\ERÁN OTOHG,\RS[ HOí~AR ros ESPECIALES AL PERSONAi_, y EN

su CASO DEBERAN SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN DE L.A DtREC- -

CIÓN GENERA( DE ADM!NISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL PA-
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RA SU DICTAMEN, EN VIRTUD DE QUE LAS DISPOSICIONES ESTABLE

CIDAS SEílALAN QUE LOS SUELDOS D~l TABULADOR SE OTORGAN POR

JORMADA COMPLETA ~ TRAF.AJO 

29. PARA LOS CASOS DE LOS TRABAJADORES CON YORAR!OS ESPECIALES

VESPERTINOS ~E rENOS DE 6 HRS., LOS INCREMENTOS SALARIALES

SE PAGARAN EN FORMA PROPORCIONAL AL HORAR!O EN Q~E LABORAN 

B, GASTOS DE OPEP.t\C I O~: 

l. SE MANTENDRÁ LA RESTRICCIÓN rn·LA CO'.HRATACIÓ~! DE NUEVOS 

ARRENJAi:IEUTCS rE: BfEi·!ES UH-'.UEBLES, ECUIPO Y SEPVICIOS DE~ 

TINADOS A PROGRAi''.1\S ADMnl!STRAT!VOS, CON EXCEPCIÓ~l DE LAS -

EROGACIONES QUE EXPRESAMENTE AUTORlCE LA SECRETARÍA DE PRO

GRAMACIÓN Y PRESUPUEST0 

2. SE REDÜCIRÁN A LO ESTR!CTAMEN1E NECESARIO LOS GASTOS POR 

LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

- MANTENll1IENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INMUEBLES, MOBILI& 

RIO Y EQUIPO DE OFICINAS PÚBLICAS 

- REPRESENTACIÓN DE FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL 

- COMISIONES Y REPRESENTACIONES DE PERSONAL EN EL EXT~ANJE

RO 

- CONTRATACIÓN DE ASESORfA, ESTUDlGS E INVESTIGACIONES 
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- PUBLICIDAD, PROPAGANDA, PUDLIACtONES OFICIALES Y EN GENE

RAL LOS RELACIONADOS CON ACTIVJ~ADES DE COMUNICACIÓN SO--

ClAL 

- PASAJES Y VIÁTICOS 

- CONGRESOS, CONVENCIONES, FERIAS. FESTIVALES Y EXPOSICIO--

NES 

3, CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEBERÁ RESPONSABILIZARSE DEL USO 

RACIONAL DE LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

- CORREOS, TEL~GRAFOS, TEL~FONOS, ~NERGfA EL~CTRICA, AGUA -

POlABLE, Y EL USO DE LOS MEDIOS ]E TRANSPORTE Y FOTOCOPl& 

DO 

e. GASTOS DE . I NVEJS I or-i 

l. ORIENTAR LAS COMPRAS AUTORIZADAS H+.CIA E!... MERCADO INTERNO Y 

PRODUCTOS NACIONALES 

2. SE MANTENDRÁ LA RESTRICCIÓN EN LA J\DQUISICIÓN DE: 

- BIENES INMUEBLES, EQUIPO Y SERVIrlOS DESTINADOS A PROPA-

GANDA Y ADMINISTRATIVOS, CON EXCEPCIÓtl DE LAS EROGAC!ONES 

QUE EXPRES1\MCNTE t\UTORICE LA SEC!'EfARÍI\ DE PROGRAMACIÓ.N Y 

PRCSUPUESTO 
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- VEHfCULOS (AUTOMÓVILES, MOTGCICLETAS, CAMIONES~ ETC,) 

3, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEBER~N RACIONALIZAR.LAS ADQUL 

SICIONES DE BIENES, MEDIANTE El AP~OVECHAM!E~TO MAX!MO DE -

LOS INVENTARIOS EX!STENTES, ADQUISICIONES GLOBALES O CONSO

LIDACIÓN DE COMPRAS 

q, LA MINISTRACIÓN DE MOBILIARIO, EOUEPO Y MATERIAL DE ÜF!C!NA 

SE EFECTUARÁ CONFORME LA CALENDARIZACIÓN AUTORIZADA, EN 
NINGÜN ~ASO SE OTORGAR~ ~OBíL!ARIO, EQUIPO Y MATERIAL DE 

OFICINA NO PREVISTO EN El PRESUPUESTO, SALVO LAS REPOSICIO

NES CAUSADAS POR El S!SMO 
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3>. INSTRUCTIVO Pf1R/1 El. LLEtu\DO DEL FORMATO 

ucoNTROL DEL·EJERCtDO Y COflPRC~1ETlDO POP PARTIDA ESPEClF!Ci\" 

<CP-03) 

EN ESTE FOR!·1i\TO SE MMnENDRÁ EL CO~ITRQL POR PARTIDA !:1E-

LAS EROGACIONES EFECTUADAS Y DE LAS QUE SE ENCUENTRAN YA COMPRO 

. METIDAS Y PENDIENTES DE PAGO, f',EDIANTE EL REGISTRO DE LGS !=O- -

L!OS CONTABLES, PED!DOS Y CONTRATADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- SE SOMETERÁ SIEMPRE LA FECHA ~E REGISTRO, El CONC~ºTO 

O BENEFICIARIO DEL.PAGO, EL NÜMERO DE FOLIO JE PEDIDO 

O DE CONTRATO QUE SE REGíSTRA O SE AFECTA. (ONVIEilE-

QUE ESTE REGISTRO SEA EN CUANTO A FOLIOS, EL ASIGNADO 

POR LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD EN El CONTRA-RECl 

BO; Y EN CUANTO A PEDIDOS, CO:NE'rliOS Y CONTRATOS, EL-

NÚMERO ASIGNADO POR EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS, Y POR 

ASUNTOS JURIDICOS ~ LO~ CONTRATOS 

- EL FOLIO CONTABLE TRAMITADO O PAG~DO SE REGISTRARÁ EN 

LA COLUMtlA DE "EJERCIDO" EN EL "DEBE" POP EL IMPORTE

TOTAL QUE SE PAGA, EN EL CASO DE HABER REGISTRADO UN 

FOLIO QUE POR ALGUNA RAZÓN HA DE CANCELARSE, SE HARÁ

NUEVAMENTE EL REG 1 STRO, PERO EN LA COLUMNA DE .'BA..-qER" 

- los PEDIDOS SE REGISTR.~R¡\N EN LA COt.U~1NA DE "Cm:rmmr 
SO" EN EL ''DEBE' ,\L RECIBIRSE Y EN El "Hf\EER" '\L PEC ! 

BIR LA· FACTURA, ES DECIR AL LIQUIDARSE EL PEDIDO, E[ 
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------------ --

113. 

TA F/\CTURA SE REG 1 STHi\RÁ TA1~.GI t~.; CON EL NÚMERO DE FO

LIO CONTABLE ASIGNADO EN FO~~A INMEDlATA EN EL "DEBE" 
• 

DEL EJERC!C-0 

- Los CONTRATOS RECIBIR~N EL NISMO TRATAMIENTO QUE LOS

PED!DOS, sóCo QUE LOS RECIBCi o FACTURAS PODRÁN SER -

SÓLO LIQUIDACIONES PARCIALES DEL COMPROMIS0 

- EN LA COLUMNA !)EL "TOTAL" SE ACUMULARÁN TODOS. LOS MO

VlMI EtlTOS REGISTRADOS EN LAS COLUi·iilAS ANTERIORES 

EN ESTA ÚL TrMA COLU/1tlA SE .TEN::JRÁ EL IMPORTE TOTAL EJE3 

CIDO MÁS EL SALDO DEL.COMPROlllSO 7/ 

7 / D ! RECC ! ÓM GENERAL DE RECllR<;OS F t NMJC! EROS, TERCER SEMI NAR 1 o -
DE ACTUAL I-: ,\( l 1.)1) y LL1R 1\E ~;i"l1NSr\!' l L 1 DAD f\r.lM l N ¡ $ rnA r I VA. SECO!=¡ J 

19SG. PAGS, ~9-48 
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